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La agenda de la seguridad ciudadana y la evolución de los cuerpos de poli-

cía a nivel mundial son el resultado de las decisiones políticas de las nacio-

nes, de la voluntad de los pueblos y de la articulación de las instituciones 

encargadas de afianzar el alcance de objetivos tácticos y estratégicos que 

impactan positivamente las realidades y las percepciones de convivencia y 

de seguridad ciudadana. A partir de esta comprensión, AMERIPOL nuestra 

comunidad de policías de América, se creó como punto de encuentro, de ac-

ción y logística de las policías de la región para dimensionar la capacidad de 

respuesta y el liderazgo en la lucha contra el delito transnacional, dada la 

oportunidad de fortalecer y aportar al sistema de redes de la legalidad orga-

nizada. No de manera casual nuestra defensa de  la seguridad humana ha 

reafirmado la interdependencia de los organismos de policía en un mundo 

en el que los problemas de seguridad y convivencia no tienen fronteras.

En este contexto, la Comunidad de Policías de América (AMERIPOL) concibió 

y consolidó un documento contra el crimen en la región, bajo la denomina-

ción Buenas Prácticas de los Cuerpos Policiales, integrados en este sistema, 

orientado a establecer protocolos y a definir líneas de acción que generen 

importantes resultados en este mecanismo  de cooperación, compilando y 

evidenciando experiencias exitosas en la gestión de conflictos, en el fomento 

de la convivencia y en la profundización de la seguridad ciudadana mediante 

la integración de bases de datos, el análisis y la proyección de servicios po-

liciales exitosos en el ámbito local, el planteamiento de los fundamentos de 

intercambio de información y el comportamiento integracionista derivado 

de dicha actividad. Bien afirmaba Platón que la obra maestra de la injusticia 

es parecer justo sin serlo. Es por ello que no podemos olvidar que  la sociedad 

existe como capital y tejido social de sus ciudadanos, y que por lo tanto  su 

deterioro o rompimiento representa el aislamiento o la desconexión del in-

dividuo de la sociedad, de sus valores, de sus principios existenciales, de sus 

instituciones. De ahí que honrar a los que valen más que nosotros mismos es 

la más alta expresión de la justicia. 

Mensaje del Presidente 
de  AMERIPOL

May o r Ge n e r a l  Jo s é  ro b e r t o le ó n r i a ñ o

Pr e s i d e n t e  d e  aMeriPol

P r e s e n t a c i ó n
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Es por ello que para combatir el delito transnacional y sus modalidades, 

debemos examinar las limitantes de cada autoridad, las dificultades a las 

que se enfrentan las víctimas, con el fin de aportar al actual modelo de 

abordaje de conductas delictivas, desde un enfoque coordinado y proactivo. 

Por ello, el intercambio de buenas prácticas se orienta a producir desarro-

llos importantes en las policías que más necesitan de nuestra experiencia, 

para no dar cabida a la maniobrabilidad ingeniosa de la ilegalidad, en aras 

de consolidar un modelo de intervención policial en América que no les 

permita a los delincuentes evadir su responsabilidad ni la consecuencia de 

sus acciones criminales.

La globalización de la actividad humana es una de las características funda-

mentales del nuevo escenario estratégico. De manera consecuente, la segu-

ridad de nuestros países está conectada con la seguridad regional y global. 

Solo mediante la cooperación internacional se puede solucionar eficazmente 

el problema de seguridad común de los países. A partir de esta realidad, la 

consolidación de las relaciones policiales  y la revisión de experiencias ob-

tenidas en la lucha frontal contra amenazas tradicionales y otras nuevas, 

como el delito cibernético, son la hoja de ruta para afianzar la interlocución 

y el intercambio de información para una dinámica organizacional como 

se intuye del marco expositivo de Carabineros de Chile, la Policía Nacional 

Civil de El Salvador,  la Policía Nacional de Guatemala, la Policía Federal de 

México, la Policía Nacional de Nicaragua, la Policía Nacional de Panamá, el 

Servicio Nacional de Fronteras de Panamá, la Policía Nacional de Paraguay, la 

Policía Nacional de República Dominicana y la Policía Nacional de Colombia.   

En este orden de ideas, las buenas prácticas policiales son una herramienta 

exclusiva de asesoría y de actualización en respuesta a las diferentes repre-

sentaciones del delito trasnacional, que reúne los  soportes  de actividades 

exitosas en cada país, que se proyectan como exitosas,  generando procedi-

mientos de cooperación y la identificación de objetivos de trabajo comunes,  

para el posicionamiento hemisférico de este mecanismo de cooperación 

orientados al intercambio de información, teniendo en cuenta que la ciuda-

danía necesita de este esfuerzo interinstitucional y que nosotros nos hemos 

comprometido a trabajar arduamente  a mantener la tranquilidad y el pro-

greso tan anhelado por todos los pueblos de América, teniendo en cuenta 

que las problemáticas de violencia e inseguridad ciudadana inciden direc-

tamente en la calidad de vida de los ciudadanos, limitando sus espacios, 

sus derechos humanos, su integridad física y patrimonial, entorpeciendo el 

desarrollo de nuestras naciones.

La seguridad ciudadana en su esencia parte de las nuevas definiciones glo-

bales derivadas de la doctrina internacional, particularmente de la seguri-

dad humana, que se preocupa por la forma en que la gente vive y respira en 

sociedad. En consecuencia, este documento es un punto de partida visiona-

rio de la necesidad que tenemos de abrir nuevos espacios de integración y 

aprendizaje colectivo para la aplicación del principio de corresponsabilidad 
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interagencial destinado a concebir instrumentos de cooperación, comuni-

cación e interacción acordes con la invisibilidad inherente a nuevos tipos de 

criminalidad organizada, frente a las pontencialidades estatales derivadas 

de la socialización y el reconocimiento de buenas prácticas y  lecciones 

aprendidas locales, que consolidan y proyectan un modelo de intervención 

policial efectivo y trascendente en toda América.
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Mensaje de la Organización 
de Estados Americanos  (OEA)

eM b a J a d o r ad a M bl a c k w e l l

se c r e ta r i o d e  se G u r i d a d Mu lt i d i M e n s i o n a l

or G a n i z a c i ó n d e  l o s  es ta d o s aM e r i c a n o s

El fenómeno de la delincuencia y el crimen, originado en una multiplicidad 

de causas y expresado en diversas formas en la región, genera condiciones 

de violencia e inseguridad que constituyen una de las mayores preocupa-

ciones para la población y las autoridades gubernamentales en el hemisfe-

rio. En consecuencia, las instituciones responsables de la seguridad de los 

ciudadanos deben intensificar sus esfuerzos para hacer frente a las amena-

zas que plantean la criminalidad y la delincuencia.

Como expresó el Secretario General de la Organización de los Estados Ame-

ricanos (OEA), José Miguel Insulza,“las libertades por las que han pagado tanto 

nuestras naciones y la creación de nuestros países están en juego. La tarea que 

tenemos por delante es enorme, pero estoy convencido de que trabajando unidos con 

sinceridad y entrega, todos podremos lograr que se minimice el flagelo de la violen-

cia y la delincuencia en nuestras sociedades” 1.

La OEA ha asumido este desafío y comparte la convicción de que es im-

prescindible consolidar una mayor y más efectiva cooperación entre las 

instituciones policiales, otras fuerzas gubernamentales, instituciones mul-

tilaterales y la sociedad civil que permita enfrentar exitosamente este fla-

gelo en la región. El mejoramiento de la seguridad pública en las Américas 

depende en gran parte de la consolidación de las instituciones policiales. 

Los Ministros Responsables de la Seguridad Pública en las Américas (MISPA), 

por intermedio de los principios de la Declaración sobre Seguridad en las 

Américas y las directrices contenidas en el Compromiso por la Seguridad 

Pública en las Américas, han encomendado a la Secretaría General de la OEA 

promover, desde una perspectiva multidimensional, la cooperación entre los 

Estados Miembros en las cuestiones fundamentales de gestión de la seguri-

1 Palabras del Secretario General de la OEA, José Miguel Insulza, en la ceremonia de 

inauguración de la Tercera Reunión de Ministros en Materia de Seguridad Pública de 

las Américas.
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dad pública, la prevención de la delincuencia, la violencia y la inseguridad, la 

participación ciudadana y comunitaria, y la gestión de la policía. Este último 

punto ha sido el eje de la última reunión de MISPA en Trinidad y Tobago en 

noviembre de 2011.

En este contexto, el Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional que 

la OEA y la Comunidad de Policías de América firmaron en junio de 2011 

presenta una plataforma para promover y coordinar iniciativas orientadas 

a desarrollar y fortalecer las capacidades de las instituciones responsables 

de velar por la seguridad de los ciudadanos en los Estados del hemisferio, a 

través del diseño e implementación de iniciativas de asistencia técnica y el 

intercambio de experiencias. La cooperación entre ambas instituciones es 

fundamental para enfrentar los desafíos de la delincuencia y la criminali-

dad en la región y se ha materializado, en el último año, por intermedio de 

un Plan de Trabajo conjunto que entre otras actividades incluye la compila-

ción de estas buenas prácticas que permitan mejorar la eficiencia, eficacia 

y efectividad del servicio que brindan las instituciones de policía.

El informe sobre Seguridad Ciudadana en las Américas de 20122, presentado 

por el Observatorio de Seguridad Hemisférica de la OEA, muestra que en 

la última década las tasas de criminalidad en la región se han mantenido 

relativamente estables. Consecuentemente, las tasas de agentes de policía 

–personal empleado por organismos públicos cuyas funciones principales 

consistan en la prevención, detección e investigación de la delincuencia y 

la aprehensión de los presuntos delincuentes– a nivel  de las Américas se 

mantuvieron relativamente estables durante el mismo período, tras haber 

registrado aumentos en las décadas anteriores. La solución no radica, como 

muchas veces se sostiene, en incrementar el número de policías, sino que 

resulta esencial mejorar la profesionalización y la instrucción de los agentes.

Los datos del Observatorio de la OEA registran un total de 2.250.000 policías 

en servicio en los 34 Estados miembros activos de la OEA. Esto representa 

una tasa de 246 policías por 100.000 habitantes para el año 2010, cifra que 

está muy próxima a la tasa mundial de 250 policías por 100.000 habitantes 

informada por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(ONUDD) en 2008. Entre los 20 países de las Américas que divulgaron al Ob-

servatorio de la OEA datos sistemáticos, anuales, con las tendencias sobre 

sus contingentes policiales en la última década, nueve países aumentaron 

sus tasas de policía por cada 100.000 habitantes (Bahamas, Belice, Colom-

bia, Costa Rica, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Santa Lucía y Trinidad y 

Tobago), seis países mantuvieron una tendencia a la estabilidad (Barbados, 

Canadá, Bolivia, Brasil, Chile, y Paraguay) y cuatro países presentaron una 

tendencia a la baja  (Estados Unidos, República Dominicana, Perú y Gua-

2 Disponible en: http://www.oas.org/dsp/alertamerica/Report/Alertamerica2012.pdf
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temala).  Entre los veinte países citados, la tasa promedio de policías por 

100.000 habitantes pasó de 212 a 224 entre 2004 y 2010. 

La profesionalización y el fortalecimiento de las instituciones policiales re-

quieren un continuo proceso de capacitación, entre otras cosas mediante el 

intercambio de buenas prácticas, a fin de mantenerlas actualizadas frente 

a los nuevos desafíos que enfrenta la región, particularmente aquellos vin-

culados a la delincuencia organizada transnacional. 

Este libro de buenas prácticas en las instituciones policiales de la región 

nos permite identificar aquellos patrones que han sido exitosos para en-

frentar los desafíos que la criminalidad y la violencia presentan a nuestras 

sociedades, mejorando la eficacia y eficiencia de las policías y acercando la 

labor policial a las comunidades.

Agradezco la valiosa participación de Carabineros de Chile, Policía Nacio-

nal de Colombia, Policía Nacional del Ecuador, Policía Nacional Civil de El 

Salvador, Policía Nacional Civil de Guatemala, Policía Federal de México, 

Policía Nacional de Nicaragua, Policía Nacional de Panamá, Servicio Nacio-

nal de Fronteras de Panamá, Policía Nacional del Paraguay, Policía Nacional 

del Perú, Policía Nacional de la República Dominicana en este esfuerzo por 

mejorar la profesionalización de las instituciones policiales de la región 

a través del intercambio de las buenas prácticas que cada institución ha 

desarrollado.
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AMERIPOL Mensaje de la Secretaria
Ejecutiva de AMERIPOL

Ma e s t r a Ma r i b e l  ce r va n t e s  Gu e r r e r o

se c r e ta r i a  e J e c u t i va d e  aMeriPol

Con especial agrado recibimos la publicación del Compendio de Buenas Prác-

ticas de la Comunidad de Policías de América (AMERIPOL), que materializa 

uno de los fines del organismo: el intercambio de experiencias exitosas.

En efecto, la consolidación de AMERIPOL a lo largo de estos cinco años (2007-

2012), ha tenido como uno de sus mayores soportes la enorme capacidad 

de vinculación entre los distintos cuerpos de policía del hemisferio, basada 

principalmente en el intercambio de experiencias y conocimientos para el 

mejoramiento de las capacidades policiales de cada uno de sus integrantes.

Este intercambio de experiencias y transferencia del conocimiento se ha pro-

fundizado en distintos campos, que van desde la capacitación y especializa-

ción, hasta el apoyo táctico-operativo, pasando por el soporte tecnológico y 

la asistencia técnica. Sin embargo, el interés por conocer modelos y planes 

de seguridad de éxito probado en distintas partes ha sido una constante en  

la comunidad de Policías de América, lo que se ha servido entre otras cosas, 

en  reducir la curva de aprendizaje.

La globalización del crimen organizado, impone a los países que integramos 

AMERIPOL a potenciar el intercambio de información, inteligencia y tecno-

logía, que permitan homologar procedimientos probados en el campo y dis-

poner de procedimientos que fortalezcan la coordinación efectiva entre las 

corporaciones policiales del continente que se traduzcan en acciones opera-

tivas contundentes contra la delincuencia.

En el ámbito, local, las Policías requieren garantizar resultados más visibles, 

comprobables, medibles, para recuperar la confianza de la ciudadanía. El 

Compendio de Buenas Prácticas de AMERIPOL recoge las experiencias en 

programas específicos de los Carabineros de Chile, Policía Nacional de Co-

lombia, Policía Nacional Civil de Guatemala, Policía Nacional de Nicaragua, 

Policía Nacional de Panamá, Policía Nacional de Paraguay y Policía Nacional 

de República Dominicana.
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La mayoría de los Programas que en este Compendio se comparten están 

orientados a la atención de problemas específicos de delincuencia común, 

a la prevención del delito y a la atención de víctimas y grupos vulnerables.

La Policía Nacional Civil de El Salvador, el Servicio Nacional de Fronteras de 

Panamá y la Policía Federal de México compartimos nuestras experiencias 

en la implementación de programas internos, orientados a la mejora conti-

nua de nuestras instituciones.

Quiero destacar la experiencia que hemos tenido en la Policía Federal de 

México en ámbitos novedosos como lo es la atención de incidentes a la 

infraestructura informática nacional y de cómo responder y actuar oportu-

namente  para garantizar su funcionalidad y operación ante posibles em-

bates de esta naturaleza.

Es cierto que ninguna experiencia de éxito en una latitud garantiza ple-

namente su funcionamiento en otro entorno, ya que las variables a con-

siderar pueden ser distintas, no obstante, este trabajo puede ser el punto 

de partida para generar la reflexión sobre la forma en que estamos aten-

diendo ciertos temas y abrir los espacios para incrementar las asesorías 

interinstitucionales.

El objetivo finalmente es compartir no sólo las experiencias de éxito, sino 

también las áreas de oportunidad y lecciones aprendidas de la puesta en 

marcha de estrategias o políticas de seguridad con la finalidad de que a 

otros cuerpos de policía alcancen resultados esperados en el menor tiem-

po posible.

Por ello creo que es necesario felicitar a AMERIPOL y a todos los que con 

generosidad aportaron su talento y conocimiento y sobre todo su con-

vicción, para compartirlo entre toda nuestra comunidad de policías de 

América. Estoy segura de que aquí encontraremos muchas respuestas a 

preguntas que cotidianamente nos hacemos y en eso radica el principal 

valor de estos textos, que hoy están en nuestras manos.
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Introducción

El delito transnacional es una problemática 

que afecta a cada una de nuestras naciones 

de manera local; su presencia ataca el desa-

rrollo económico, cultural, social y político, 

desestabiliza los círculos familiares y pone 

en peligro las actividades de legalidad que 

se llevan a cabo en nuestros países. 

Inicialmente, esta desestabilización se pre-

sentaba de manera local y controlable por 

los organismos de seguridad nacionales, 

adoptando medidas y estrategias internas 

para contrarrestar los diferentes flagelos 

presentados. Actualmente la dimensión 

del delito trasnacional ha sobrepasado las 

barreras fronterizas, generando descon-

cierto interno y crisis en los países vecinos. 

Oportunamente y en respuesta a esa articu-

lación criminal, los Gobiernos y Organismos 

de control evidenciaron la necesidad de in-

tegrar esfuerzos para generar una oportuna 

respuesta a cualquier agente perturbador 

de la seguridad regional, para lo cual se 

gestaron los mecanismos de cooperación 

y grupos de trabajo, dentro de los cuales 

se encuentra la Comunidad de Policías de 

América (AMERIPOL), una Comunidad In-

ternacional que a través de la unificación 

de iniciativas busca la consolidación de me-

didas de cooperación y la implementación 

de estrategias en contra de la criminalidad 

internacional. 

En el marco de esta necesidad de consoli-

dación y de cooperación, la Comunidad de 

Policías de América (AMERIPOL) ha esta-

blecido procedimientos y protocolos para 

generar caminos orientados a la realiza-

ción de prácticas y procedimientos inter-

nos y externos que enfoquen sus procesos 

hacia un objetivo trazado con anterioridad 

y que sea el promotor de acciones exitosas. 

La búsqueda de estas acciones solo es po-

sible si se consolida un documento para 

determinar esas etapas, el cual puede 

desarrollarse a través del Compendio de 

Buenas Prácticas, documento que permite 

además generar en la Comunidad altos ín-

dices de doctrina, fundamentos prácticos 

de intercambio de información y los propó-

sitos necesarios para fortalecer los lazos de 

cooperación existentes entre los países del 

hemisferio, pertenecientes a la Comunidad 

y los organismos observadores.
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El Compendio de Buenas Prácticas se cons-

tituirá en una guía de trabajo referente y 

metodológica para uso de cada uno de los 

países miembros y organismos observado-

res integrantes de la Comunidad de Poli-

cías de América (AMERIPOL). 

Esta publicación permitirá soportar el tra-

bajo realizado por las Policías u organis-

mos de seguridad del hemisferio que en al-

gún momento consideren que las prácticas 

y las experiencias que han generado éxito 

en sus instituciones se constituyan en un 

referente internacional. 

De esta forma, el Compendio inicialmen-

te será proyectado a los veintidós cuerpos 

de Policía y quince organismos observado-

res y será actualizado cada dos años en el 

marco de las Cumbres de la Comunidad.

Inicio de objetivos

La Comunidad de Policías de América 

(AMERIPOL) ha considerado necesaria la 

consolidación de un documento orienta-

do a establecer  protocolos y desarrollar 

actividades que generen importantes re-

sultados en este mecanismo  de coope-

ración, teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

•	 El Compendio de Buenas Prácticas re-

unirá los soportes de actividades exi-

tosas en cada país, a las cuales se les 

realizará un análisis proyectando la 

posibilidad de adoptar estas prácticas 

para AMERIPOL. 

•	 Diseñar un documento que se convier-

ta en una herramienta de asesoría y de 

constante actualización en respuesta a 

las diferentes representaciones del cri-

men organizado y el delito trasnacional.

•	 A través de las experiencias recopila-

das en este Compendio se espera la 

motivación y el fortalecimiento de las 

alianzas, generación de procedimien-

tos para la cooperación, la consolida-

ción de canales y se identificarán los 

objetivos de trabajo para el posicio-

namiento hemisférico de este meca-

nismo de cooperación, orientados al 

intercambio de información. 

Alcance
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Análisis de servicios policiales 
exitosos en la región para adoptar en 

funciones de realidades locales

Los actuales mecanismos de cooperación policiales se constituyen en he-

rramientas de fundamental importancia para la preservación de la seguri-

dad nacional y hemisférica; sus estrategias generadas desde las iniciativas 

de cada integrante producen resultados operacionales y estratégicos que 

por su eficacia y oportunidad deben ser aplicadas en más de una ocasión, 

convirtiendo esta actividad en un protocolo.

Teniendo en cuenta esas experiencias, la Comunidad de Policías de Amé-

rica (AMERIPOL), desde su creación, el 17 de noviembre de 2007, iden-

tificó la necesidad de implementar en su interior un componente que 

dinamizará y proyectará el intercambio de información como el princi-

pal productor de cooperación y estrategias trasnacionales. A partir de la 

identificación de esa necesidad y con el fin de fortalecer los conceptos 

de asesoría e información de las transacciones documentales, queremos 

compartir las siguientes Buenas Prácticas.



Carabineros de Chile

“Sindicato de Cuidadores 
de Automóviles Estacionados en la Vía Pública”
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Unidad/Ciudad:

Tercera Comisaría de Carabineros, pertene-

ciente a la Prefectura de Talca, ubicada en 

la ciudad de Talca; Séptima Región de Chile.

Área responsable 
por la experiencia

Nombre: Teniente Sr. Erick Gallardo Tolosa

Correo electrónico: erick.gallardo@carabi-

neros.cl

Fecha de inicio con la experiencia

Esta experiencia se inició a principios del 

año 2011.

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia

El problema abordado en esta práctica po-

licial es el robo de accesorios de vehículos 

y objetos guardados en el interior de auto-

móviles estacionados en las inmediaciones 

de terminales de buses interurbanos y el 

Hospital Regional de la ciudad de Talca.

Resumen de la experiencia

Las condiciones que caracterizan el con-

texto de ocurrencia de este problema 

son, por una parte, un sector urbano, 

céntrico y comercial de alta concurren-

cia peatonal y de automóviles, en el que 

pese a la gran presencia de personas que 

transitan en el lugar se lleva a cabo este 

tipo de robos. Relacionado con esto, las 

víctimas, por tratarse de objetos de poco 

valor, no denuncian los hechos a los or-

ganismos competentes (Carabineros, Po-

licía de Investigaciones, etc.). Y, con todo, 

Carabineros observó que muchos de los 

cuidadores de vehículos que trabajaban 

en este sector presentaban antecedentes 

penales, motivo por el cual decidieron 

trabajar con ellos para prevenir el robo 

de estos vehículos.

¿Qué se perseguía poniendo en 
práctica esta experiencia?

Carabineros resolvió formar una alianza 

estratégica con los cuidadores de autos, 

a fin de construir una red de información 

entre ambos y mejorar las condiciones 

de seguridad para los propietarios de los 

vehículos, así como para los transeúntes 

del sector.

Objetivos

•	 Evitar el robo de accesorios de vehícu-

los ubicados en bienes nacionales de 

uso público (plazas, calles, estaciona-

mientos públicos).

“Sindicato de Cuidadores 
de Automóviles Estacionados en la Vía Pública”
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•	 Formalizar una actividad informal, ya 

que se desconocía la identificación de 

quienes realizaban este oficio.

•	 Posibilitar la creación de responsabili-

dad  en determinado sector o área, evi-

tar el “nadie es responsable”.

•	 Dignificar el oficio y hacer responsa-
bles a quienes realizan la labor de cui-
dador de autos con habitualidad.

•	 Evitar la incorporación de nuevas per-
sonas, que desarrollen la labor ocasio-
nalmente, produciendo oportunidad 
de cometer delitos.

•	 Obtener información útil que permita 

a Carabineros la aprehensión de delin-

cuentes en el sector.

•	 Crear conciencia en las personas que 

dejan sus vehículos estacionados en lu-

gares de uso público respecto a dejar ob-

jetos de valor en el interior de vehículos.

•	 Unión de voluntades y creación de 

Responsabilidad Social en distintas 

autoridades religiosas, civiles, públicas 

y empresas privadas.

•	 Mejorar la percepción de seguridad 

ciudadana.

•	 Mejoramiento de la autoestima de perso-

nas de escasos recursos, que se les abre 

una oportunidad de ser reconocidas por 

la sociedad, evitando una anomia frente 

a lo que les sucede a otros, motivando el 

sentido de pertenencia y aporte a ella.

Contexto de la experiencia

De esta manera, la estrategia desarrollada 

para llevar a cabo la intervención de este 

problema consistió en realizar una alianza 

entre Carabineros y los cuidadores de au-

tomóviles orientada a reforzar la confianza 

entre ellos y los funcionarios de Carabine-

ros y a generar canales de comunicación 

para que estos colaboren con la interven-

ción policial destinada a disminuir el robo 

de accesorios de vehículos en la vía pública 

de este sector.

Para realizar esta intervención, Carabi-

neros solicitó la colaboración a distintas 

instituciones. En tal sentido el Plan Gu-

bernamental relacionado con Seguridad 

Ciudadana se encargó de coordinar las 

actividades requeridas para realizar la in-

tervención. La Parroquia de la Inmacula-

da Concepción facilitó sus dependencias 

para realizar las reuniones y talleres de 

capacitación a los cuidadores de autos. 

Un organismo relacionado con la preven-

ción de drogas en Talca intervino con al-

gunos cuidadores de autos con problemas 

de adicción. Una alumna en práctica de la 

carrera de psicología de la Universidad de 

Talca realizó talleres de fortalecimiento de 

la autoestima orientados a la calificación 

de los cuidadores en su nuevo oficio. Y por 

último, una empresa de supermercados 

donó los petos protectores con los que los 

cuidadores trabajan actualmente. 

Carabineros de Chile, por su parte, reali-

zó las capacitaciones a los cuidadores en 

temas de seguridad, atención al público y 

primeros auxilios. Así también, coordinó 

las actividades necesarias para la forma-

ción de la directiva representante de los 

cuidadores de autos ante la autoridad co-

munal y fiscalizadora (Carabineros). Poste-

riormente se llevó a efecto la formalización 

del trabajo realizado por los cuidadores de 

vehículos y la constitución de un sindicato 

representante ante la Inspección del Tra-

bajo de la Ciudad de Talca.
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Equipo de trabajo institucional

El equipo de trabajo en 2011 se encon-

traba liderado por el Comisario de la 

Unidad, Mayor Sr. Benjamín Piva Valdés; 

el Subcomisario de los Servicios, Capitán 

Sr. Juan Tapia Leiva, y el Suboficial Da-

niel Navarrete Cuevas, además del sin-

dicato de cuidadores de automóviles. El 

citado Suboficial fue trasladado de Uni-

dad, por lo que integra el equipo de tra-

bajo el Teniente Erick Gallardo Tolosa.

Medios utilizados

Este es un proyecto de muy bajo costo que 

solo involucró a personal de Carabineros 

que lideraron el trabajo y la capacitación 

del sindicato de cuidadores de autos.

Resultados logrados

Los resultados de la práctica policial han 

sido: la disminución de los delitos de ro-

bos de accesorios de vehículos y el au-

mento de la percepción de seguridad por 

parte de los transeúntes y propietarios de 

los vehículos.

Cabe destacar que, de acuerdo con lo se-

ñalado por los funcionarios de Carabine-

ros de la práctica policial, estos resultados 

siguen siendo obtenidos gracias al apoyo 

y compromiso de trabajo conjunto de los 

cuidadores de autos y Carabineros.

Análisis de la práctica policial

Innovación
De acuerdo con la descripción anterior, se 

puede señalar que esta práctica policial es 

innovadora, por cuanto se realizan activi-

dades de seguridad diferentes a las ejecu-

tadas tradicionalmente por Carabineros. 

Ello se aprecia en la fundamentación del 

problema y la intervención realizada, ya 

que se plantea realizar una alianza estra-

tégica entre Carabineros y los cuidadores 

de automóviles mediante la identificación, 

empadronamiento y capacitación realiza-

da en temas de seguridad, atención al pú-

blico y autoestima.

Orientación hacia objetivos 
de interés policial

Por otra parte, se aprecia también que la 

práctica policial se orienta hacia objeti-

vos de interés policial de Carabineros, por 

cuanto la intervención realizada obtuvo 

como resultados: la cooperación de los cui-

dadores de vehículos en el cuidado y pro-

tección de los autos, la disminución de los 

delitos de robos de accesorios de vehículos 

y el aumento de la percepción de seguri-

dad por parte de los transeúntes y propie-

tarios de los vehículos.

Enfoque prioritariamente 
preventivo

Por otra parte, se aprecia también que la 

práctica policial tiene un carácter priori-

tariamente preventivo, ya que la interven-

ción se enfoca a realizar una alianza estra-

tégica entre Carabineros y los cuidadores 

de automóviles que permita la entrega de 

información relevante para detectar y dis-

minuir los factores que posibilitan la ocu-

rrencia de estos delitos.

Trabajo colaborativo entre 
Carabineros, comunidad o redes 
sociales

Así también, se aprecia que la práctica poli-

cial se lleva a cabo a través de un trabajo co-

laborativo entre Carabineros, la comunidad 

y las redes sociales disponibles, destacando 

la integración en toda la práctica policial en-

tre las tres instancias, ya que a través de la 
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capacitación a los cuidadores de autos, en la 

que participaron Carabineros y las organiza-

ciones colaboradoras, se buscó fortalecer la 

integración de Carabineros con la comuni-

dad, incentivando con ello la participación 

mancomunada de los cuidadores de autos 

en la prevención de los delitos.

Eficiencia

Por otro lado, se aprecia también que la 

práctica policial articula de manera cohe-

rente el planteamiento del problema con 

la intervención realizada, ya que frente 

al problema de robo de accesorios de ve-

hículos ocurridos en las inmediaciones de 

la terminal de buses y el Hospital Regional 

de la ciudad de Talca, se decidió intervenir 

realizando una alianza entre Carabineros 

y los cuidadores de automóviles del sec-

tor basada en la capacitación de estos en 

temas de seguridad y atención al público. 

De este modo, la práctica policial optimiza 

tanto en su ejecución como en sus poste-

riores resultados las capacidades y recur-

sos que permitirán dar solución a los pro-

blemas y demandas de la comunidad.

Eficacia

Por otro lado, se aprecia también que la 

práctica policial articula de manera cohe-

rente el planteamiento del problema con 

los resultados obtenidos, ya que la inter-

vención del problema de robo de accesorios 

de vehículos ocurrido en las inmediaciones 

del terminal de buses y el Hospital Regio-

nal de la ciudad de Talca logró a través de 

la cooperación de los cuidadores de autos 

el cuidado, y la protección de los vehículos, 

la disminución de los delitos de robo de ac-

cesorios de estos bienes y el aumento de la 

percepción de seguridad por parte de los 

transeúntes y propietarios de los automó-

viles, destacándose con ello la eficaz res-

puesta a los problemas y demandas de las 

personas afectadas por este problema.

Aspectos destacados

La capacidad de generar un importante tra-

bajo colaborativo entre Carabineros y los 

cuidadores de automóviles, capacitándolos y 

convirtiéndolos en aliados estratégicos para 

enfrentar un problema de seguridad parti-

cular. Este enfoque comunitario utilizado 

empodera al grupo intervenido, alcanzando 

a su organización y sindicalización.

También es sobresaliente la coordinación 

e integración en todo el desarrollo de la 

práctica policial con otras instancias de 

colaboración y encuadrarlas en planes de 

ayuda gubernamentales, la Parroquia y la 

empresa privada, lo que da cuenta de la 

planificación y capacidad de gestión de la 

unidad policial.

Premios y reconocimientos 
públicos

En el inicio de esta experiencia la relación 

directa con el Sindicato la tenía el Subofi-

cial Daniel Navarrete Cuevas, quien recibió 

el premio institucional por buenas prácti-

cas policiales. En esa oportunidad su tra-

bajo fue destacado en la página web de la 

institución y enviado en comisión de servi-

cio a Estados Unidos a conocer experien-

cias en el ámbito operativo.





Policía Nacional
de Colombia

Programa de prevención 
“Jóvenes a lo bien”

Plan Nacional de Vigilancia 
Comunitaria por Cuadrantes (PNVCC), experiencia 

exitosa para el mejoramiento de las condiciones de 
seguridad ciudadana
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Unidad/Ciudad/País

Policía Nacional de Colombia – Colombia

Área responsable por la 
experiencia

Nombre: Mayor General JOSÉ ROBERTO 

LEÓN RIAÑO

Correo electrónico: dipon.jefat@policia.gov.co

Fecha de inicio con la experiencia

Febrero de 2009

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia

Área: Dirección General Policía Nacional

Subárea: Dirección de Seguridad Ciudadana.

Resumen de la experiencia

Desarrollo del proyecto 

A las instituciones policiales les corres-

ponde ajustar de manera particular el 

modelo de servicio de policía mediante 

el cual permitan dar respuesta oportu-

na a las necesidades de la ciudadanía 

en materia de convivencia y seguridad 

ciudadana.  

En ese sentido podemos manifestar que 

para el caso colombiano durante los últi-

mos diez años hemos podido evidenciar la 

mutación del delito, pasando de una ame-

naza terrorista en el año 2000 a los delitos 

de impacto para la ciudadanía en 2009. Así 

las cosas, la institución policial en aras de 

cumplir a cabalidad con su misión inició un 

proceso de revisión de su modelo de servi-

cio con el fin de contar con una capacidad 

de respuesta efectiva que le permita man-

tenerse como la columna vertebral frente a 

la convivencia y seguridad, garantizando de 

esta manera la generación y mantenimien-

to de condiciones que les permitan a los ha-

bitantes de Colombia convivir en paz.

La ausencia de políticas públicas de segu-

ridad ciudadana obligó a la institución po-

licial a buscar salidas innovadoras al mo-

delo tradicional de prestación de servicio 

policial orientadas a impactar de manera 

contundente el servicio básico que la poli-

cía presta en el territorio nacional.

Plan Nacional de Vigilancia 
Comunitaria por Cuadrantes (PNVCC), experiencia 

exitosa para el mejoramiento de las condiciones de 
seguridad ciudadana
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Con base en la necesidad de implementar una 

estrategia para el fortalecimiento del servicio 

de policía, el Director General de la Policía Na-

cional determinó priorizar el trabajo sobre el 

Plan Nacional de Vigilancia Comunitaria por 

Cuadrantes, hecho que generó encauzar los 

esfuerzos institucionales en materia de inves-

tigación a través de  una metodología ágil que 

permitiera dar inicio a su proceso de consoli-

dación en cumplimiento de cronograma es-

pecífico de tareas, las cuales comprometían a 

los niveles de planeación estratégico (Direc-

ciones), táctico (Regiones, Metropolitanas y 

Departamentos de Policía) y operacional (Dis-

tritos, Estaciones, Subestaciones y CAI). 

El Plan Nacional de Vigilancia Comunita-

ria por Cuadrantes (PNVCC) es la estrate-

gia operativa más importante de la Policía 

Nacional de Colombia, teniendo en cuenta 

que su objetivo principal está orientado a 

la optimización del servicio de policía me-

diante la asignación de responsabilidades 

específicas a los funcionarios policiales 

que prestan su servicio en un territorio 

geográfico fijo denominado cuadrante. 

Esta propuesta de trabajo se construyó a 

partir de la identificación y análisis de las 

mejores experiencias obtenidas en nues-

tras unidades policiales y de un ejercicio 

de referenciación internacional en materia 

de vigilancia policial, logrando la creación 

de un modelo de gestión policial ajustado 

a las expectativas, realidades y entornos de 

las ciudades colombianas.

En este contexto podemos manifestar que 

el PNVCC incorpora los procesos y meca-

nismos requeridos para organizar el trabajo 

policial de una manera más efectiva al con-

tar con diagnósticos locales claros, tablas de 

acciones policiales ajustadas a la solución de 

las problemáticas identificadas, monitoreo y 

seguimiento permanente a la gestión poli-

cial a partir del desarrollo de herramientas 

tecnológicas y un componente de evalua-

ción externo a la institución policial que nos 

permite establecer de manera clara y objeti-

va el estado actual de la implementación de 

la estrategia y su impacto. 

Este tipo de evaluación nos permite pre-

sentar los resultados de esta experiencia 

policial con argumentos sólidos, bajo el 

sustento del modelo de evaluación y segui-

miento, el cual ha sido aplicado con todo 

rigor técnico y académico por la Fundación 

Ideas para la Paz (FIP). Toda esta articula-

ción de componentes garantiza que el tra-

bajo policial se desarrolle de manera orga-

nizada y que su seguimiento por parte de 

la comunidad sea toda una realidad.

En este orden de ideas, el PNVCC asegura 

el mayor acercamiento e integración con la 

comunidad, el cual, además de facilitar las 

acciones educativas y de prevención que 

desarrolla normalmente la Policía, permite 

también que se identifiquen acertadamente 

las problemáticas ciudadanas más arraiga-

das y que afectan la seguridad, la conviven-

cia y la calidad de vida en los vecindarios; 

de esta forma se incentiva al funcionario 

policial para que participe en la solución 

efectiva de las problemáticas del cuadrante 

al que ha sido asignado.

Paralelamente, en las estaciones de policía 

se están institucionalizando espacios desti-

nados al análisis estratégico y a la planea-

ción del servicio de policía, a partir de la 

creación de las salas CIEPS (Centro de Infor-
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mación Estratégica Policial Seccional), acompa-

ñados y soportados mediante el desarrollo 

de un componente tecnológico que le permi-

te a la Institución sistematizar el servicio de 

policía a través de dispositivos móviles tipo 

PDA que hacen parte de la dotación de los 

policiales para su servicio. Esto sin duda nos 

ha permitido dar un salto cualitativo en la 

prestación del servicio de policía que histó-

ricamente conocían todos los colombianos. 

El PNVCC ha implementado la metodología 

de solución a problemas como componente 

esencial para lograr los objetivos planteados. 

En el desarrollo de los procesos de planea-

ción del servicio policial, las decisiones es-

pecíficas frente a las actividades que debe 

desarrollar cada una de las patrullas en los 

cuadrantes deben obedecer al análisis indi-

vidual de cada cuadrante y de su situación 

actual; esto permite que la evolución de los 

hechos y fenómenos sociales sea relaciona-

da con la gestión adelantada por los funcio-

narios asignados a cada cuadrante, generan-

do referencias comparativas que permitan 

identificar la solución efectiva a los proble-

mas diagnosticados en cada cuadrante. 

A partir de los argumentos antes expuestos 

podemos manifestar que para el caso colom-

biano, el PNVCC ha tenido todo el potencial 

para lograr el mejoramiento progresivo de 

las condiciones de seguridad y convivencia 

ciudadana, así como de la relación Ciudada-

no-Policía-Estado a través de la aplicación 

de un nuevo modelo de servicio de policía 

orientado a la solución de problemáticas 

específicas y del inicio de procesos de trans-

formación de la cultura organizacional en 

nuestra Institución policial.  

Surgimiento de la estrategia

A continuación se relaciona una serie de 

actividades emprendidas por el Área Estra-

tégica Operacional y del Servicio de Policía 

en el año 2009, con el fin de lograr el obje-

tivo trazado por el mando institucional en 

lo relacionado con la elaboración y conso-

lidación de la propuesta de estrategia de 

fortalecimiento para el servicio de policía.

La explicación de cada actividad se enmar-

ca en lo observado en su momento (año 

2009) y presentado como diagnóstico y jus-

tificación para iniciar un proceso de progre-

so del servicio básico de policía, en este caso 

referenciando al diario acontecer del servi-

cio en la Policía Metropolitana de Bogotá. 

1. Enfoque del trabajo policial: en prime-

ra instancia, es necesario precisar que 

el servicio se encontraba establecido 

en patrullas de vigilancia, que salían a 

patrullar esperando conocer casos de 

policía básicamente de dos formas; la 

primera, mediante la asignación reali-

zada por parte del CAD, en respuesta a 

una llamada realizada por algún ciu-

dadano a la línea de emergencia; y la 

segunda, como resultado fortuito del 

patrullaje desarrollado.

Este modelo de servicio enmarcaba la ac-

tividad de policía en un esquema enfoca-

do típicamente a la reacción, teniendo en 

cuenta que se limitaba tan solo a esperar 

la comisión de un hecho punible o a la ge-

neración de un requerimiento ciudadano 

para desarrollar algún tipo de actividad 

policial, situación que dejaba en un plano 

menos relevante el concepto preventivo y 

anticipativo de la acción policial.

De otro lado, la existencia de sectores pro-

blemáticos y horarios de mayor afectación 

generó la creación de los Grupos Motoriza-

dos de Reacción como herramienta válida 

para contrarrestar aquellos delitos de ma-

yor afectación y para la ejecución de accio-
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nes de impacto en aquellos sectores con-

siderados en materia de seguridad como 

críticos, permitiendo una mejor y más 

oportuna reacción ante comportamientos 

delictivos de mayor relevancia. 

2. Actividades realizadas por la patru-

lla de vigilancia durante el desarrollo 

servicio (muestra selectiva): el Área 

Estratégica Operacional y del Servi-

cio de Policía, en coordinación con la 

seccional de inteligencia de la Metro-

politana de Bogotá, realizó un ejercicio 

práctico de seguimiento a la actividad 

puntual ejercida por algunas patrullas 

de policía, obteniendo apreciaciones 

importantes que denotaban la poca 

actividad policial realizada por estas 

patrullas durante su servicio.

Esto se puede evidenciar al observar que 

en la mayoría de los casos las patrullas de 

vigilancia realizaban pocos desplazamien-

tos durante su servicio, situación que en la 

práctica generaba en los ciudadanos poca 

visibilidad del servicio policial; el empleo 

del tiempo durante el servicio se orientaba 

a la atención de situaciones personales. De 

igual manera, la casi nula actividad de los 

funcionarios policiales se evidenciaba en 

la no respuesta policial frente a situacio-

nes básicas del servicio tales como el es-

tacionamiento incorrecto de vehículos, la 

identificación de personas sospechosas y 

el control del espacio público, entre otras.

A nivel de Estación, se podía evidenciar que 

los procesos de planeación del servicio esta-

ban enfocados a la medición de resultados 

acumulados sin tener en cuenta la especifici-

dad de cada uno y mucho menos  la solución 

de problemáticas específicas identificadas.

Todas y cada una de estas observaciones 

fueron fundamentales para la consolida-

ción del Plan Nacional de Vigilancia Co-

munitaria por Cuadrantes, en el entendido 

de que había que  generar soluciones con-

tundentes orientadas al mejoramiento del 

servicio básico de policía.

Construcción metodológica 
del PNVCC

Para iniciar el proceso doctrinal de lo que 

en el futuro se llamaría PNVCC, se esta-

bleció que debía hacerse a partir de una 

construcción colectiva de conocimiento, 

iniciando con la identificación de algunas 

buenas experiencias locales aplicadas por 

los comandantes de policía en diferentes 

ciudades del país.

Tal es el caso de la “Policía de Manzana”, 

desarrollada en la ciudad de Barranquilla  

que tenía como objetivo propender a un po-

licía más cercano al ciudadano a partir de la 

aplicación del modelo de Vigilancia Comu-

nitaria. Así mismo, en la ciudad de Santia-

go de Cali se aplicó un esquema de servicio 

denominado “Vigilancia por Cuadrantes”, el 

cual a partir de un análisis criminológico 

delimitó unas jurisdicciones denominadas 

“Cuadrantes” y asignó de manera específi-

ca unos funcionarios policiales a esas juris-

dicciones por un lapso no menor a un año, 

situación que generó –bajo el principio del 

control social– una mejoría en aspectos de 

transparencia, debido a que mitigó la alta 

rotación de los funcionarios policiales, ge-

nerando la identificación por parte de los 

ciudadanos de los policías que estaban per-

manentemente en sus barrios. Este modelo 

también permitió iniciar procesos de micro-

gerencia del servicio y de pertenencia por 

parte de los policiales, teniendo en cuenta 

que ellos debían demostrar el mejoramien-

to de las condiciones de seguridad específi-

camente en su cuadrante.
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Referenciación internacional

Consultoría con funcionarios que estuvieron en 

comisión de estudios en Chile

El día 23 de abril del 2009 mediante oficio 034 

ARAES-DIPON se realizó una reunión con los 

señores Oficiales de la Policía Nacional que 

estuvieron en comisión de estudios duran-

te los últimos años en Chile y que contaran 

con un amplio conocimiento en el tema de 

cuadrantes de acuerdo a la capacitación re-

cibida. Ellos realizaron diferentes aportes y 

propuestas al igual que plantearon inquietu-

des frente al desarrollo del Plan Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes para 

el contexto colombiano.

Reunión  con el Agregado de Policía de  Carabi-

neros de Chile

El día 17 de mayo del 2009 se llevó a cabo una 

reunión con el agregado de Policía de Carabi-

neros de Chile, señor Coronel  MARIO STÉFA-

NO PRINCIC NORMASAVAL, y el grupo de tra-

bajo adscrito al Área Estratégica Operacional 

y del Servicio de Policía, con el fin de compar-

tir experiencias exitosas del “Plan Cuadrante” 

en ese país y a la vez retomar aspectos de im-

portancia como modelo policial en la consoli-

dación de la estrategia para Colombia. 

Visita a Chile

El Señor BG. José Roberto León Riaño, Jefe 

del Área Estratégica Operacional y del Ser-

vicio de Policía, visita al país en mención 

para conocer de cerca la estrategia de cua-

drantes implementada en Chile. Esta in-

vitación fue realizada por Carabineros de 

Chile, firmada por el señor Director Eduar-

do Gordon Valcárcel, donde convoca a un 

grupo de señores oficiales de la Policía Na-

cional de Colombia, con el fin de dar a co-

nocer el “Plan Cuadrante” como experien-

cia policial exitosa en ese país, generando 

con esto una fuerte cooperación entre am-

bas instituciones policiales.

Visita a Brasil, Costa Rica y Argentina 

El Señor BG. José Roberto León Riaño, Jefe 

del Área Estratégica Operacional y del Ser-

vicio de Policía, realizó una visita a las uni-

dades de policía de estos países, con el fin 

de conocer y compartir experiencias rela-

cionadas con el modelo y forma de presta-

ción del servicio de policía y así profundi-

zar en los aspectos que podrían fortalecer 

la estrategia en proceso de desarrollo, si-

tuación que le permitió al área contar con 

una visión global del servicio de policía en 

el contexto internacional. 

¿Qué se perseguía poniendo en 
práctica esta experiencia?

Optimizar el servicio de policía a través 

del fortalecimiento del talento humano, 

la delimitación territorial, la asignación 

de responsabilidades y la distribución efi-

ciente de los recursos, con el fin de contra-

rrestar causas y factores generadores de 

delitos y contravenciones, contribuyendo 

de esta manera al mantenimiento de la 

seguridad y convivencia ciudadana en el 

territorio colombiano.

•	 Obtener efectividad e impacto en la lucha 

contra la delincuencia para contribuir al 

mejoramiento de las condiciones que per-

mitan el ejercicio de los derechos y liberta-

des públicas de los ciudadanos

Dentro del proceso evolutivo de la seguri-

dad se llega al concepto de seguridad ciu-

dadana; por lo tanto, se requiere que el 

uniformado que tiene contacto con el ciu-

dadano transforme la forma de abordar 

los requerimientos que surgen en su cua-

drante, orientando sus esfuerzos en contra-
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rrestar no solo los delitos, sino también las 

problemáticas contravencionales, logrando 

con ello que sus resultados verdaderamen-

te satisfagan las necesidades de la comuni-

dad en materia de convivencia y seguridad.

•	 Generar un servicio de policía integral en 

el cuadrante, fortaleciendo la coordinación 

interagencial, el trabajo en equipo y la so-

lución de motivos de policía 

La Policía Nacional, en cumplimiento de su 

amplio espectro de responsabilidades en 

las áreas urbanas, orienta su servicio bajo 

un enfoque de integralidad que le permite 

la cobertura y el desarrollo de procesos en 

materia de prevención, disuasión, control de 

los delitos y contravenciones y educación 

ciudadana en convivencia y seguridad que 

coadyuven a satisfacer las necesidades de 

seguridad, favoreciendo las condiciones de 

gobernabilidad de las autoridades y diversos 

entes administrativos a nivel local y regional.

•	 Valorar y potenciar el servicio del policía 

polivalente en la calle

De cara a las nuevas demandas sociales, 

los policías deberán enmarcar su servicio 

en la polivalencia, con capacidad de apor-

tar soluciones y resolver conflictos de ma-

nera ágil y asertiva, con conocimientos su-

ficientes para actuar frente a la diversidad 

de los fenómenos delincuenciales. 

•	 Fortalecer las relaciones y construir con-

fianza con los ciudadanos, con el propó-

sito de que cuenten con un policía más 

cercano, transparente y comprometido en 

su servicio

Lo anterior significa que uno de los principa-

les esfuerzos que debe realizar la institución 

policial para lograr el éxito en el desarrollo del 

Plan Nacional de Vigilancia Comunitaria por 

Cuadrantes es el de administrar de manera 

eficiente y racional el recurso humano, con el 

fin de aplicar eficazmente los procedimientos 

de prevención, disuasión, y control de delitos 

y contravenciones en cada jurisdicción, y per-

mitir que los uniformados asignados a cada 

cuadrante tengan una permanencia mínimo 

de dos años, para generar  competencias re-

lacionadas con el conocimiento detallado de 

la jurisdicción, compenetración certera con 

la comunidad, a través de la ejecución de los 

programas comunitarios, compromiso en la 

reducción de los índices delincuenciales y 

empoderamiento del servicio, entre otros de 

gran valor para la institución.

•	 Responder las nuevas demandas sociales 

de seguridad ciudadana en el país

Los nuevos retos en materia de conviven-

cia y seguridad ciudadana son prioridad 

para el PNVCC, la atención y solución 

de aquellos delitos que de forma directa 

afectan al ciudadano (hurto a celulares, 

residencias, comercio, lesiones persona-

les, entre otros) a  través del conocimien-

to detallado del cuadrante, una mayor y 

mejor integración con la comunidad y la 

generación de corresponsabilidad frente a 

la seguridad ciudadana. 

Así mismo, uno de los elementos funda-

mentales para el éxito de la estrategia es la 

articulación y coordinación de las distintas 

Direcciones Especializadas de la institución 

con la dinámica del PNVCC para brindar 

apoyo, focalizar sus capacidades y lograr 

una retroalimentación en aras de avanzar 

en la resolución de problemáticas de segu-

ridad y convivencia en las ciudades. Este 

modelo busca impactar de manera positiva 

la cultura organizacional de la institución 

bajo cuatro principios fundamentales: 1) 

integralidad; 2) corresponsabilidad; 3) com-

plementariedad; 4) trabajo con calidad.
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Contexto de la experiencia

El PNVCC llegó como una respuesta opor-

tuna a un momento coyuntural en el con-

texto colombiano, situación que facilitó su 

adopción por parte del Gobierno Nacional 

y fortaleció el enfoque preventivo del servi-

cio de policía a partir de la aplicación de la 

metodología de solución a problemas.

Para el año 2011 el PNVCC ya había iniciado 

su implementación en las ocho Metropoli-

tanas de Policía (Bogotá, Medellín, Cali, Ba-

rranquilla, Cartagena, Cúcuta, Bucaraman-

ga y Pereira) y de manera parcial estaba 

presentando buenos resultados frente a la 

reducción de delitos específicos tales como 

el homicidio, lesiones personales y el hur-

to de automotores. Esto facilitó la adopción 

del nuevo modelo de servicio de policía por 

parte del Gobierno Nacional a partir de su 

enfoque estratégico orientado a la solución 

de las problemáticas de mayor impacto 

identificadas en los centros urbanos. 

Así las cosas, el PNVCC se alineó de mane-

ra sencilla con todas las políticas guberna-

mentales en materia de seguridad y convi-

vencia ciudadana de la siguiente manera:

•	 Política Nacional de Seguridad y Con-

vivencia Ciudadana (Presidencia de la 

República – Departamento Nacional 

de Planeación [DNP]).

•	 Objetivos Estratégicos del Sector De-
fensa (crear condiciones de seguridad 
para la convivencia ciudadana).

•	 Políticas institucionales (Convivencia y 
seguridad ciudadana integral, priorita-
ria y prospectiva).

•	 Lineamientos Generales de Política de 
la Dirección.

•	 Focos estratégicos para la seguridad 
pública (Plan Nacional de Vigilancia 
Comunitaria por Cuadrantes).

Medios utilizados

El costo de la aplicación de la estrategia 

se asumió con los medios y recursos recu-

rrentes asignados en cada vigencia para el 

normal funcionamiento de la Institución; 

sin embargo, se contó con el apoyo eco-

nómico de la CAF (Corporación Andina de 

Fomento) en lo concerniente con la capa-

citación de los funcionarios policiales en 

las cinco (05) competencias específicas 

del PNVCC (gestión del cambio, trabajo en 

equipo, manejo de conflictos, liderazgo y 

solución a problemas), para lo cual se di-

señó el taller “Formador de Formadores” 

dirigido a los funcionarios policiales per-

tenecientes al “Equipo Móvil de Capaci-

tación (EMCAP)” de la Dirección Nacional 

de Escuelas, quienes a su vez capacitaron 

a los policiales de las metropolitanas en 

donde se implementó la estrategia.

Para la institucionalización del PNVCC fue 

necesario modificar la estructura orgánica 

de la Dirección de Seguridad Ciudadana, 

creando el grupo de Vigilancia Comunita-

ria por Cuadrantes, dependiente del Área 

de Convivencia y Seguridad Ciudadana, 

con un número de catorce funcionarios po-

liciales cuya misión fue la implementación 

del PNVCC en las ocho metropolitanas del 

país. Este equipo estaba compuesto por los 

funcionarios que participaron en la cons-

trucción de la estrategia, situación que ga-

rantizó que la transmisión de conocimien-

to fuera la más acertada. Para gerenciar 

la puesta en marcha del PNVCC se asignó 

a un señor oficial superior en el grado de 

Teniente Coronel, con una experiencia am-

plia en el servicio básico de policía y en 

acercamiento con la comunidad.

En su despliegue a nivel táctico, se confor-

maron equipos implementadores locales 

en cada una de las metropolitanas, cuya 

función consistía en supervisar la aplica-

ción de los parámetros establecidos en la 
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doctrina para la implementación de la es-

trategia, entre ellos:

•	 Elaboración de apreciación diagnóstica.

•	 Elaboración de apreciación de situación.

•	 Reingeniería a las capacidades locales  

(redistribución de talento humano y 

medios logísticos).

•	 Implementación de las salas CIEPS a 

nivel de estación (Centro de Informa-

ción Estratégica Policial Seccional).

•	 Aplicación de la metodología de solu-

ción a problemas (Hojas de servicio y 

Tablas de acciones mínimas requeri-

das –TAMIR–).

Equipo de trabajo

•	 Dirección General Policía Nacional

•	 Subdirección General Policía Nacional

•	 Dirección de Seguridad Ciudadana 

•	 Dirección Nacional de Escuelas

•	 Oficina de Planeación

•	 Oficina de Telemática

•	 Oficina de Comunicaciones Estratégicas

•	 Fundación Ideas para la paz

•	 Corporación Andina de Fomento CAF.

Resultados logrados

Desde el inicio del PNVCC se identificó la ne-

cesidad de evaluar la implementación y el im-

pacto de la estrategia con criterios de trans-

parencia y objetividad, motivo por el cual 

se convocaron diferentes organizaciones y 

centros de pensamiento que trabajaran en el 

ramo de la seguridad y convivencia para que 

cumplieran con esta tarea, es de esta mane-

ra como la Fundación Ideas para la Paz (FIP), 

inició el proceso de evaluación del PNVCC a 

partir de las siguientes dos dimensiones:

•	 ¿Cómo va la implementación del 

PNVCC?

•	 ¿Qué impacto ha tenido el PNVCC en 

la reducción del delito?

¿Cómo va la implementación 
del PNVCC?
El seguimiento a la implementación que 

realiza la Fundación Ideas para la Paz (FIP) 

tiene por objeto determinar si la estrategia 

se desarrolla de acuerdo con la metodolo-

gía prevista, el nivel de trabajo en equipo 

con otras entidades para solucionar los 

problemas que generan inseguridad en el 

cuadrante y el nivel de involucramiento 

con la comunidad del cuadrante.

El seguimiento  se realizó a través de la apli-

cación de diversas herramientas, cuyo ob-

jeto fue determinar cómo se trabaja en el 

cuadrante y cuál es el nivel de disposición 

del personal policial frente al PNVCC. Las 

principales herramientas utilizadas fueron 

encuestas (más de 17.000), entrevistas y 

grupos focales con policiales y comandan-

tes, talleres con implementadores naciona-

les y locales, visitas de terreno a estaciones 

y cuadrantes, entrevistas con autoridades 

locales y comunidad organizada y revisión 

de documentación a las 8 ciudades.

Los principales resultados del seguimiento 

fueron los siguientes:

Desarrollo de la estrategia. Durante el 

estudio se encontró que  en el primer año  

del PNVCC las 8 metropolitanas alcanza-

ron un nivel de implementación  y de dis-

posición del 70% en promedio. Esto quie-

re decir que aproximadamente el 70% de 

las unidades de  policía ya están ejecu-

tando correctamente la estrategia. Este 

resultado se ajusta a la meta planeada 

para el primer año, teniendo en cuenta 

que su implementación se fortaleció con 

un programa de capacitación que termi-

nó en julio del 2012. 
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Involucramiento con la comunidad. Uno 

de los principales objetivos del PNVCC es 

volver al concepto del policía cercano a 

la comunidad, que trabaje con ella y que 

responda a sus expectativas. Durante el 

estudio se encontró un patrón similar al 

anterior. En materia de disposición  apro-

ximadamente el 73% de los policías mani-

fiestan una buena disposición a trabajar 

con la comunidad y valoran su relación.

Adicionalmente, se pudo establecer que 

aproximadamente el 79% de los policías de 

los cuadrantes tienen contacto directo con la 

ciudadanía del cuadrante de diferentes ma-

neras que van desde la visita puerta a puer-

ta, hasta el desarrollo de planes conjuntos.

Trabajo en equipo con otras entidades. 

Como es bien sabido, muchas de las pro-

blemáticas de seguridad que enfrentan los 

cuadrantes no dependen exclusivamente 

de actuaciones policiales, y requieren la 

intervención de otras entidades del orden 

nacional y municipal. El estudio encon-

tró que este es uno de los aspectos  que 

requieren mayor atención por parte de al-

caldías y del gobierno nacional. A pesar de 

que en el 67% de las unidades se reconoce 

la importancia de trabajar en equipo con 

otras entidades solo en el  49% de las uni-

dades policiales estudiadas se evidenció 

un trabajo conjunto y coordinado.

¿Qué impacto ha tenido 
el  PNVCC en la reducción 
del delito?

El PNVCC tiene un impacto sobre los de-

litos; el Plan Cuadrante muestra una ca-

pacidad para reducir las tasas de ciertos 

delitos. Para los tres delitos que se mues-

tran se obtuvo una reducción estadística-

mente significativa: i) en los homicidios 

esta reducción fue de 16%, ii) en el caso 

de lesiones personales la reducción fue de 

9%, iii) en el hurto a vehículos la reduc-

ción que se dio fue de un 22%. Estos son 

los resultados más recientes de la evalua-

ción del PNVCC. 

Estos porcentajes se obtienen por medio de 

la metodología de diferencias en diferen-

cias, la cual mide el efecto que sobre las 

estaciones de Policía tuvo la capacitación 

del Plan Cuadrantes en comparación con 

aquellas estaciones en donde no se recibió 

la misma capacitación. 

Para evaluar el impacto del PNVCC sobre 

las conductas delictivas, se siguieron los 

siguientes pasos: 

•	 se conformaron dos grupos de estacio-

nes de policía, a saber: las estaciones 

de policía que serían las estaciones de 

control y las estaciones de policía que 

serían las estaciones de tratamiento. 

El tratamiento en este caso es la capa-

citación en la metodología del PNVCC. 

Se espera que las estaciones que reci-

bieron la capacitación tengan un me-

jor desempeño que aquellas que no. 

•	 se midieron las tasas de delitos aso-

ciadas a la jurisdicción de cada es-

tación. Esta tasa se mide por 100.000 

habitantes. Para ello se seleccionaron 

tres delitos: homicidios, lesiones per-

sonales y hurto de vehículos. El efecto 

del PNVCC se mide por medio de la 

siguiente ecuación:

Tasa de delito de la estación = β0+ β1 Capacitación + β2 Tiempo + ε
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paso del tiempo. En procesos de evalua-

ción de política pública en donde hay un 

tiempo inicial y un tiempo final  como la 

aplicación del PNVCC se acostumbra a 

introducir una variable de tiempo. El tér-

mino ε ε  representa el error de la ecua-

ción, es decir, la parte de la tasa de delito 

de la estación que no se explica ni por la 

capacitación ni por el tiempo. 

En la Tabla 1 se puede observar el efec-

to del PNVCC sobre las unidades tratadas 

frente a las de control. Estos resultados 

quieren decir que las unidades tratadas 

presentaron tasas menores de delitos, en 

el porcentaje indicado para cada delito. El 

anterior resultado es favorable, dado que 

esta reducción se obtuvo en un periodo 

menor a un año.

•	 El coeficiente β1 que acompaña la varia-

ble capacitación es la que mide el efec-

to de la capacitación. Si la estación fue 

capacitada entonces la variable toma 

el valor de uno; si no ha sido capacita-

da toma el valor de cero. Lo que se mide 

con este procedimiento es que la varia-

ble capacitación sea estadísticamente 

significativa. Esta variable es al que lue-

go se denomina Efecto PNVCC. Una va-

riable es estadísticamente significativa 

cuando se puede decir con un nivel de 

confianza alto1 que el coeficiente corres-

pondiente es diferente de cero; en este 

caso lo que esperamos es que el coefi-

ciente β1 sea negativo, es decir, que dis-

minuya la tasa de delito de la estación. 

La variable  β2 mide el efecto que tiene 

sobre el desempeño de las estaciones el 

1 Se considera que un nivel de confianza es alto 

cuando es superior al 90%. Estos niveles de 

confianza se señalan por medio del uso de as-

teriscos. *=90%, **=95%, y, ***=99%. Un mayor 

nivel de confianza es siempre deseable. 

•	 alto1 

1 Se considera que un nivel de confianza es alto cuando es superior al 90%. Estos niveles de confianza 

se señalan por medio del uso de asteriscos. *=90%, **=95%, y, ***=99%. Un mayor nivel de confianza es 

siempre deseable. 

Tabla 1. Resultados del PNVCC en las ocho Metropolitanas

VARIABLES Homicidios Lesiones Personales Hurto Vehículos

Efecto PNVCC -0.162** -0.0957** -0.224***

(0.0637) (0.0474) (0.0826)

Post 0.0450 -0.0211 -0.267***

(0.0697) (0.0429) (0.0903)

Constante 1.040*** 1.891*** 0.950***

(0.0405) (0.0417) (0.0671)

Observaciones 7,800 7,800 7,800

Errores estándar en paréntesis 

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1
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Nota aclaratoria: A la tasa de delitos se le aplicó una transformación logarítmica. Esto se 

hace con el fin de interpretar los coeficientes de regresión como la diferencia porcentual 

entre el desempeño de las estaciones tratadas frente a las de control. Por ejemplo, el coefi-

ciente asociado al efecto del PNVCC en los homicidios es de -0.162; este valor luego se debe 

multiplicar por 100 para obtener el porcentaje. El signo negativo significa que hubo una 

disminución. Este es un procedimiento estandarizado en el análisis estadístico que se usa 

con el fin de facilitar la interpretación de los resultados. Estos resultados son la información 

básica para conformar las siguientes ecuaciones (nótese que solo se usan los coeficientes 

con un nivel de confianza alto para armar las ecuaciones y que el tiempo solo es relevante 

en el caso del hurto de vehículos):

Tasa de homicidio de la estación = 1.040 – 0.162 Efecto PNVCC

Tasa de Lesiones de la estación = 1.891 – 0.095 Efecto PNVCC

Tasa de hurto vehículos de la estación = 0.950 – 0.224 Efecto PNVCC – 0.267 Tiempo

Los resultados de la ecuación son usados para proyectar la tasa de cada uno de los deli-

tos; esta proyección es útil porque permite comparar la tasa que efectivamente se dio con 

la tasa que se hubiera dado si no se hubiera aplicado el PNVCC; este resultado es lo que se 

conoce como el “contrafactual”. Esta tasa es calculada con base al comportamiento histó-

rico de la tasa de cada delito, la estacionalidad de cada delito y la ciudad correspondiente. 

Homicidios

En cuanto a los homicidios se observa que de no haberse implementado el PNVCC estos ten-

drían una tasa más elevada, lo cual se puede ver en la gráfica 1, dado que el contrafactual se 

encuentra por encima de la tasa real a partir del momento en que se realizó la capacitación de 

la primera cohorte del primer grupo (julio de 2011). Si queremos ver la diferencia mes a mes, 

para el caso de mayo, se tuvo una tasa de 42 homicidios por cada 100.000 habitantes en pro-

medio para el caso de las ocho metropolitanas, mientras que esta tasa observada fue de 39, por 

lo cual la reducción debido al PNVCC fue de 3 homicidios por 100.000 habitantes para ese mes.

 Gráfica 1. Homicidios a lo largo del tiempo
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Gráfica 1.1 Tasas de homicidio y efecto del PNVCC a diciembre 2011

Lesiones personales

Para el caso de lesiones personales también se observa un efecto positivo del PNVCC. Es 

claro que este efecto crece con el tiempo, dado que al aumentar el número de cohortes 

capacitadas se encuentra un efecto mayor del plan, en la medida en que aumenta la 

brecha entre la tasa efectiva y el contrafactual; esta situación se observa en la gráfica 2.

Gráfica 2. Lesiones personales a lo largo del tiempo

Gráfica 2.1 Efecto del PNVCC  por cuadrantes sobre la Tasa de Hurto a Residencias a diciembre 2011
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Hurto a vehículos 

Finalmente, para el caso de hurto a vehículos (gráfica 3), se observa el mayor efecto del 

PNVCC con respecto a los otros delitos; pese a que se venía presentando una tendencia 

decreciente, si no se hubiera implementado el plan la tasa real habría sido mucho mayor. 

Con relación al mes de mayo del año anterior se observa una reducción de 5 en el número 

de delitos, pero al observar la reducción que realmente se debe al plan esta es aún mayor, 

esto debido a que de acuerdo al comportamiento de la serie se esperaba una mayor tasa 

de este delito.

Gráfica 3. Hurto a vehículos a lo largo del tiempo

Gráfica 3.1 Tasa de hurto a motos y vehículos y efecto del PNVCC a diciembre 2011
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Conclusiones

A partir de los resultados presentados en 

este documento es posible presentar tres 

conclusiones fundamentales: 

El PNVCC ha sido efectivo en las estacio-

nes que han sido capacitadas: 

Las estaciones capacitadas mostraron 

efectos en términos de la disminución 

de delitos, como el homicidio y el hurto 

a residencias. La existencia de estos efec-

tos demuestra que el PNVCC puede im-

pactar de forma general algunos delitos, 

aun cuando los procesos de capacitación 

no se hayan cumplido a cabalidad para 

todos los policías de las estaciones de la 

cohorte. De haberse dado una completa 

capacitación del personal de cuadrantes, 

el efecto general del PNVCC pudo haber-

se identificado para un mayor número de 

delitos que son susceptibles de reducir-

se por la estrategia. Lo anterior se puede 

afirmar en la medida en que fue posible 

identificar que las estaciones capacita-

das mejoraron sus indicadores de gestión 

y esta mejora permitió una disminución 

en todos los delitos y contravenciones 

aquí analizados.

La efectividad del PNVCC  se deriva de los 

aumentos en los indicadores de gestión, 

producto de la capacitación: 

Las estimaciones econométricas permi-

tieron encontrar que existe una relación 

positiva y significativa por el hecho de en-

contrarse en una cohorte capacitada y la 

mejora en los indicadores de gestión tanto 

a nivel de cuadrantes como de estaciones. 

Este resultado hizo posible la estimación 

por variables instrumentales, que de for-

ma concluyente demostró que las estacio-

nes que mejoraron su gestión producto de 

la capacitación, disminuyen las tasas de 

homicidios, las tasas de hurto a residen-

cias,  las tasas de hurto a motos y vehícu-

los y las tasas de riñas.

La efectividad del PNVCC varía según el 

contexto:

En cuanto a los efectos en contextos he-

terogéneos, fue posible identificar que hay 

variaciones en los contextos que no afec-

tan la efectividad del PNVCC en ninguna 

ocasión. El efecto del PNVCC sobre las ta-

sas de delitos y contravenciones es homo-

géneo entre las metropolitanas y entre los 

niveles iniciales de delincuencia. 

No obstante lo anterior, sí fue posible iden-

tificar efectos diferenciados del PNVCC  en 

lo que se refiere a condiciones inherentes 

de ciertas jurisdicciones, como la actividad 

económica preponderante, el uso de la tie-

rra y el estrato socioeconómico.

•	 Para la Policía Nacional de Colom-

bia es muy importante dar a conocer 

la experiencia obtenida en la imple-

mentación del PNVCC, el cual nos ha 

permitido dar un salto cualitativo en 

la prestación del servicio de policía, a 

partir de la innovación en las estrate-

gias policiales, ejecución de los proce-

sos en la planeación policial orientada 

a la solución de problemáticas especí-

ficas, la generación de microgerencias 

y sentido de pertenencia de los policia-

les frente a su cuadrante, así como la 

implementación de herramientas tec-

nológicas que permiten sistematizar el 

servicio y a su vez generar una cultura 

digital en nuestros funcionarios, todo 

esto orientado al gran objetivo de brin-

dar a los colombianos el servicio poli-

cial que se merece.
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Unidad/ Ciudad

Dirección de Seguridad Ciudadana DISEC - 

Bogotá, D. C. 

Área responsable 
por la experiencia

Comandante responsable que presenta la 

propuesta:

Brigadier General JOSÉ ROBERTO LEÓN RIAÑO

Cargo: Director de Seguridad Ciudadana 

Correo electrónico: disec.jefat@policia.gov.co 

Fecha de inicio con la experiencia:

1º marzo de 2008

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia:

Área: Prevención y Educación Ciudadana 

Subárea: Intervención en Grupos vulnera-

bles y victimarios.

Resumen de la experiencia

En cumplimiento a la orden presidencial 

del liderazgo que debe asumir la Policía 

Nacional frente al proyecto “Unidos por 

la Vida”, el cual tiene entre sus propósitos 

diseñar acciones tendientes a contrarres-

tar la problemática de los niños, niñas y 

adolescentes utilizados por la delincuen-

cia organizada en la comisión de conduc-

tas punibles y minimizar los fenómenos 

de violencia, descomposición social y falta 

de oportunidades de trabajo que afectan 

los sectores vulnerables, generando una 

serie de comportamientos que han acti-

vado la delincuencia juvenil, a través de 

distintos grupos denominados pandillas, 

combos o parches, barras de fútbol, tri-

bus urbanas, etc., la Institución, a través 

de la Dirección de Seguridad Ciudadana, 

dio inició en el mes de marzo de 2008 el 

desarrollo de una serie de estrategias en 

coordinación y ayuda con las demás au-

toridades e instituciones del Estado, para 

brindar apoyo no solo a los jóvenes sino 

también a su núcleo familiar.

En el marco de esta estrategia, la Policía 

Nacional implementó el programa “Jóve-

nes a lo Bien”, el cual es una alianza es-

tratégica entre la Policía Nacional, la Ofi-

cina de Naciones Unidas contra la Droga y 

el Delito (ONUDC), la Agencia Presidencial 

para la Acción Social y la Cooperación In-

Programa de prevención 
“jóvenes a lo bien”
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ternacional, el Servicio Nacional de Apren-

dizaje (SENA) y las autoridades locales.

Su objetivo principal es ofrecer a los jóve-

nes que han optado por ser parte de pan-

dillas y a sus familias, la posibilidad de 

reintegrarse a la sociedad mediante una 

formación integral y productiva que les 

permita tener una vida laboral útil, con-

tribuyendo a la convivencia y seguridad de 

los ciudadanos.

El proceso implica el desarrollo de cua-

tro fases:

Primera fase 

Individualización, acercamiento y 
georreferenciación

•	 Por intermedio de las unidades de Po-

licía de Vigilancia, Judicial, Inteligencia 

y líderes comunales, se determinan 

cuáles son los jefes de los grupos que 

se requiere intervenir (Combo, parche, 

barra, pandilla, tribu urbana).

•	 Se ubican sus puntos de reunión y 

aquellos líderes que se encuentran en 

las cárceles. 

•	 Convocar reuniones dentro de sus te-

rritorios, conocer sus puntos de vista 

y sobre estas sugerencias aplicar las 

estrategias de intervención invitando 

a su núcleo familiar y allegados para 

ser parte del proceso.

Segunda fase 

Curso de emprendimiento 
y desarrollo empresarial

•	 Curso desarrollado por el SENA de 74 

horas de capacitación.

•	 Horarios: de 03:00 p. m. a 06:00 p. m. y 

de 06:00 p. m. a 09:00 p. m. de lunes a 

viernes (estos horarios pueden ser con-

certados con la comunidad y el SENA).

Pasos metodológicos

Sitios: colegios, auditorios y salones comu-

nales del sector.

Duración: 1 mes.

Objetivos:

•	 Lograr la certificación de este curso 

como primer requisito para avanzar 

en la capacitación industrial.

•	 Servir de filtro para determinar los 

perfiles ocupacionales de acuerdo a 

las pruebas sicológicas que se aplican. 

•	 Adquirir conocimientos básicos de 

conformación, organización y desarro-

llo microempresarial.

•	 Despertar el espíritu asociativo, em-

presarial y de liderazgo en las comu-

nidades.

Se concerta con el SENA el número de ins-

tructores de emprendimiento empresarial 

disponibles y de acuerdo con ese dato se ge-

neran las matrículas, se tiene un mínimo de 

25 aprendices y un máximo de 30 por aula. 

Tercera fase 

Desarrollo de la formación para el 
trabajo (formación básica, técnica 
y tecnológica)

10 días antes de terminar la primera fase de 

capacitación junto con el Área de Empren-

dimiento Empresarial del SENA, se define el 
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número de los integrantes y la maquinaria 

que se debe adquirir para la organización de 

los proyectos microempresariales, de acuer-

do con los perfiles laborales de los aprendi-

ces, su respectiva certificación del primer 

curso y los nichos económicos a desarrollar.

Objetivos

•	 Desarrollar destrezas y habilidades de 

acuerdo al perfil laboral y al nicho eco-

nómico escogido.

•	 Adquirir conocimientos básicos sobre 

la manufacturación de un producto 

específico.

•	 Adquirir habilidades en manejos de 

maquinaria, transformación de mate-

riales, seguridad industrial e higiene.

•	 Despertar el espíritu de creación em-

presarial.

Duración: Cursos desarrollados por el 

SENA; intensidad horaria de 300 horas.

Horarios: De lunes a viernes de 06:00 p. 

m. a 09:00 p. m. (Estos horarios pueden ser 

concertados con la comunidad y el SENA).

Lugares: colegios, auditorios y salones co-

munales del sector.

Cuarta fase 

Organización, conformación 
y constitución legal de las 
microempresas

En esta fase se concerta con las universida-

des públicas o privadas de su jurisdicción, la 

asignación de practicantes en distintas áreas 

con el fin de que acompañen el proceso con 

la comunidad, den sostenibilidad en el terre-

no y puedan realizar sus tesis de grado con 

un alto nivel de responsabilidad social. 

Las áreas que más se requieren son:

•	 Administración de empresas.

•	 Contaduría.

•	 Economía.

•	 Sicología en sus líneas clínicas y social 

comunitaria.

•	 Cultura física y deportes.

De igual manera, intervienen las cámaras 

de comercio a través de la oficina de uni-

dad de desarrollo empresarial y comercial, 

gremios, FENALCO y sociedades empresa-

riales regionales en lo referente a los si-

guientes apoyos y asesorías:

•	 Conformación de las juntas directivas 

de las microempresas.

•	 Presentación de socios estratégicos o 

empresas patrocinadoras.

•	 Organización y aprobación de estatutos.

•	 Registros e inscripción.

•	 Talleres permanentes, de acuerdo a las 

solicitudes previas de las microempre-

sas en lo referente a desarrollo empre-

sarial y comercialización.

•	 Ruedas de negocios y comercialización.

Al terminar esta fase se entrega el proceso a 

las secretarías de gobierno y desarrollo social, 
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con el fin de realizar el seguimiento, apoyo y 

valoración de la sostenibilidad del proceso.

¿Qué perseguía colocando en 
práctica esa experiencia?

•	 Comprender el fenómeno de las pan-

dillas a través de la identificación de 

factores de riesgo para priorizar aque-

llos de mayor relevancia y factibles de 

intervención.

•	 Diseñar programas y estrategias por ti-

pos de población (edades, género, estra-

to socioeconómico, etc.), dirigidos a los 

delitos de mayor impacto interviniendo 

sus causas en segmentos manejables.

•	 Orientar a las unidades policiales para 

intervenir acertadamente la población 

juvenil en sus jurisdicciones: el factor de 

riesgo pasa ser el problema a resolver y 

una posibilidad concreta de intervención.

•	 Indicar las posibilidades de coope-

ración con otras organizaciones de 

carácter gubernamental, no guberna-

mental y de la comunidad.

•	 Realizar evaluaciones sobre el impacto 

de los programas de prevención en la 

disminución del delito y la percepción 

de seguridad.

Contexto de la experiencia

•	 Constitución Política de Colombia. 

•	 Ley 062 de 1993.

•	 Política de Consolidación de la Defensa 

y Seguridad Democrática CONPES 3460. 

•	 Plan Estratégico Institucional 2007 - 

2010 Policía Nacional. 

•	 Resolución No. 00912 del 1º de abril de 

2009, Reglamento de Servicio de Policía. 

•	 Directiva administrativa Transitoria 

026 del 17 de febrero de 2009, “Asesoría 

y Acompañamiento para la Implemen-

tación del Modelo de Vigilancia Comu-

nitaria y Fortalecimiento de la Policía 

Comunitaria a nivel nacional”. 

•	 Directiva Administrativa Transitoria 

No. 030 DIPON-DISEC 23.2 del 3 de 

marzo de 2010. 

•	 Organización e Implementación del Pro-

grama “Jóvenes a lo Bien” como práctica en 

la Disminución del Delito y Fortalecimien-

to de la Convivencia y Seguridad Ciudada-

na Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 

“Hacia un Estado Comunitario”.

•	 Programa DMS 2008-2011.

Factores determinantes que influyen 
en la introducción de la práctica

Los fenómenos de violencia, descomposición 

social y falta de oportunidades laborales que 

afectan los sectores más vulnerables de las ciu-

dades han venido generando una serie de com-

portamientos que han activado la delincuencia 

juvenil, a través de grupos denominados pandi-

llas, combos, parches, barras y tribus urbanas.

Equipo de trabajo institucional

•	 Dirección de Seguridad Ciudadana.

•	 Área de Prevención y Educación Ciuda-

dana, Grupo Programas de Prevención. 

Aportes y colaboración externa

•	 Oficina de Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito (ONUDC)
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•	 Agencia Presidencial para la Acción 

Social y la Cooperación Internacional.

•	 Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM).

•	 Servicio Nacional de Aprendizaje 

(SENA) 

•	 Alcaldías, gobernaciones y presidentes 

de juntas de acción comunal.

•	 ANDI.

•	 Ingenio del Valle del Cauca.

•	 Integrantes de grupos juveniles violen-

tos, incluyendo el núcleo familiar

Medios utilizados

Talento humano: un oficial, tres mandos 

ejecutivos y dos patrulleros del Área de 

Prevención de la DISEC; funcionarios asig-

nados por los comandos de Región, Depar-

tamentos, Distritos y estaciones de policía; 

funcionarios SIJÍN y SIPOL de las unida-

des intervenidas. Recursos financieros: 

$1.000.000.000, invertidos por las alcaldías, 

gobernaciones y la empresa privada (ANDI, 

Ingenio del Valle del Cauca) de las ciuda-

des mencionadas.

Resultados logrados

Como resultados significativos se desta-

can: la participación de 3.000 integrantes 

de grupos juveniles violentos incluyendo 

el núcleo familiar. Se comprueba de esta 

forma que ha sido muy positivo el trabajo 

coordinado con las instituciones estatales 

y privadas que se han vinculado, obtenien-

do como resultado un gran beneficio a las 

comunidades más necesitadas a un costo 

relativamente bajo. Se redujo el número de 

jóvenes que encontraban en las pandillas 

una opción o modelo por seguir.

Con la puesta en marcha de doce programas 

de capacitación laboral se aportó en el res-

tablecimiento del tejido social a través de 

proyectos productivos que benefician a la fa-

milia y por ende a la sociedad (calzado y ma-

rroquinería, mantenimiento de redes eléc-

tricas domiciliarias, belleza y cosmetología, 

reparación y mantenimiento de computado-

res, corte y confección, panadería, mecáni-

ca de motos y vehículos, cultivo de hongos 

comestibles, guía turístico, construcción, 

procesamiento y comercialización de flor de 

Jamaica, procesamiento y comercialización 

de pulpa de frutas) y dos programas en for-

mación (proyecto de vida y emprendimiento 

empresarial), desarrollados en Barranquilla, 

Dosquebradas, Manizales, Soacha, Villavi-

cencio, Puerto Tejada y Flandes. 

Se vinculó al sector empresarial con el ob-

jeto de brindar apoyo y sostenibilidad al 

programa.

Otros resultados

En las ciudades y barrios intervenidos se 

logró incluir en los planes de gobierno po-

líticas públicas enmarcadas en los jóvenes 

vulnerables, dinamizar la corresponsabili-

dad entre instituciones, vincular a las otras 

especialidades y modalidades del servicio de 

policía para trabajar en forma integral y co-

rresponsable (SIJÍN, SIPOL, policía de vigilan-

cia comunitaria por cuadrantes, entre otros).

•	 El Estado ha hecho presencia brindan-

do una oportunidad de vida para los 

jóvenes y sus familias. 

•	 Reducción de delitos tales como: Hur-

to, lesiones personales, violaciones, 

micro tráfico y homicidios entre otros.
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•	 Se mejoró la percepción de seguridad 

en las comunidades de las cuales pro-

venían los jóvenes.

•	 Reparación y mantenimiento del 

alumbrado público.

•	 Mantenimiento de la malla vial.

•	 Control y correcto manejo de residuos 

sólidos.

•	 Recuperación y mantenimiento de 

parques y colegios.

•	 Control a la contaminación auditiva.

•	 Control a la contaminación visual.

•	 Mejoramiento de fachadas.

•	 Espacios para arte urbano (grafitos).

•	 Encerramiento de terrenos baldíos.

•	 Control de viviendas abandonadas.

Reconocimientos públicos

Condecoraciones y felicitaciones de los 
señores gobernadores y alcaldes al Man-
do Institucional y primer puesto otorga-
do por la fundación Corazón Verde “Mejor 
Policía 2010”.





Policía Nacional
del Ecuador

Programa de Fortalecimiento 
de la convivencia familiar del miembro policial en pos 

de alcanzar un alto nivel de efectividad profesional en 
Seguridad Ciudadana e Integración Comunitaria
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Unidad/Ciudad/País 

Zona 9 / Quito / Ecuador 

Área responsable por la 
experiencia 

Nombre: Capitán de Policía, Edison Molina 

Mayorga

Correo electrónico: emolina0501@hotmail.com

Fecha de inicio con la experiencia 

Junio 2012

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia 

Prevención del delito 

Resumen de la experiencia

Se desarrollan en lugares estratégicos, re-

tiros y talleres de convivencia y participa-

ción familiar con los miembros policiales y 

sus familias para fortalecer los lazos fami-

liares de respeto y amor, con la premisa de 

capacitarlos en difundir tal fin, a través de 

la organización de ferias comunitarias de 

integración, salud y seguridad ciudadana.

Con los miembros policiales y sus familias 

integrados se organiza junto con la comu-

nidad local,  en sitos estratégicos como 

Programa de Fortalecimiento 
de la convivencia familiar del miembro policial en pos 

de alcanzar un alto nivel de efectividad profesional en 
Seguridad Ciudadana e Integración Comunitaria

parques, escuelas o coliseos del sector, fe-

rias de seguridad ciudadana, integración 

comunitaria y salud pública en la comuni-

dad de trabajo del miembro policial.

Se difunde en estos eventos la labor policial 

desplegada y se aplican reconocimientos a 

los miembros policiales más destacados, a 

la vez que se aprovecha para capacitar a la 

comunidad en la prevención del delito y en 

la organización del barrio.

Se evalúa el nivel de éxito e integración poli-

cial alcanzado, en la reducción de divorcios, 

pensiones alimenticias, alcoholismo, droga-

dicción, suicidios, arrestos, etc., en el talento 

humano institucional, así como en el nivel 

de acogida e involucramiento comunitario.

Se generan informes evaluatorios y asis-

tenciales en el Departamento de Bienestar 

Social Policial, sobre el nivel de integración 

familiar alcanzado por el miembro policial 

y se considera esta información en las ca-

lificaciones anuales contempladas institu-

cionalmente. 

¿Qué perseguía poniendo en 
práctica esta experiencia?

Desarrollar un programa de capacitación y 

esparcimiento familiar y comunitario en el 

lugar de trabajo de los miembros policiales 

junto con su comunidad, a través de Ferias 

Integrales de Seguridad Ciudadana, Inte-
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gración Comunitaria y Salud Pública, en 

pos de alcanzar un alto nivel de efectivi-

dad profesional en el talento humano ins-

titucional, haciendo del hombre y mujer 

policía un ejemplo personal, profesional y 

familiar en su comunidad.

Contexto de la experiencia 

El presente proyecto de buenas prácticas 

policiales se desarrolló en el Distrito de 

Policía Eugenio Espejo, Circuito Belisario 

Quevedo, como estrategia de integración 

comunitaria ante la falta de interés so-

cial y organización barrial para prevenir 

el delito, así como con el afán  de interve-

nir con capacitación en la prevención de 

problemas sociales desarrollados cotidia-

namente en los diferentes hogares de la 

comunidad como violencia intrafamiliar, 

alcoholismo, adulterio, violaciones, etc., y 

qué mejor que involucrando a cada miem-

bro policial del Circuito y sus familias, en 

la organización de este tipo de estrategias 

y compartimiento comunitario.

Dentro del desarrollo de ocho eventos, se 

ha coordinado interinstitucionalmente 

con diferentes entidades relacionadas, la 

exposición en los ámbitos de su compe-

tencia, a través de estands con espacios 

de recreación y servicios sociales gratui-

tos. Así la Policía Nacional con sus servi-

cios policiales tales como DINAPEN, DE-

VIF, Policía Judicial, Antinarcóticos, Centro 

de Adiestramiento Canino, Unidad de 

Equitación y Remonta, etc., y programas 

como el Show de Paquito, Artistas de  Cora-

zones Azules, Caritas Pintadas, Banda Policial, 

etc.; los Centros de Salud Local, con car-

pas de vacunación gratuita, prevención 

de enfermedades de transmisión sexual, 

planificación familiar, exámenes de san-

gre gratuitos, nutrición, etc.; la comuni-

dad con la presentación de platos típicos 

nutricionales; la municipalidad con espa-

cios de gestión ambiental, ordenamiento 

urbano, etc.; la coordinación de show de 

entretenimiento para adultos y niños, en-

tre otros.

Medios utilizados (indicar 
recursos humanos, físicos y 
financieros)

Recursos Humanos: Personal Policial y sus 

familias, Comunidad, Entidades Secciona-

les y de Salud, etc.

Recursos Financieros: Recursos Fiscales 

asignados interinstitucionalmente.

Recurso Logístico: Estands de exposición 

en lugares públicos.

Equipo de trabajo 

CAP. Jorge Hadaty Buchely

CAP. Édison Molina Mayorga

TNTE. Cristina Ramos Bermeo

Resultados logrados 

Con cada desarrollo ferial se ha logrado 

incrementar la integración y capacitación 

comunitaria en la prevención del delito y 

la violencia social, la reducción de índices 

delictivos en el sector, así como un mejora-

miento del clima familiar y laboral de los 

miembros policiales.
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Policía Nacional
Civil de El Salvador

Programa de Fortalecimiento 
de la convivencia familiar del miembro policial en pos 

de alcanzar un alto nivel de efectividad profesional en 
Seguridad Ciudadana e Integración Comunitaria
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Unidad / Ciudad / País

San Salvador, El Salvador

Área responsable por la 
experiencia

Unidad Técnica de Monitoreo y Seguimien-

to de la Política de Género, Policía Nacional 

Civil de El Salvador.

Fecha de inicio con la experiencia

Sistemáticamente a partir de junio de 2009

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia

Equidad e Igualdad de Género

Resumen de la Experiencia:

La experiencia tuvo su antecedente in-

mediato en 1998 cuando la PNC de El 

Salvador participó en el I Encuentro de 

Mujeres Policías de Centroamérica y El 

Caribe, cuya resolución emitida instaba 

a las entidades policiales de la región 

a promover el enfoque de género en su 

función policial.

En seguida (1998-2008), se llevaron a cabo 

diversos procesos de capacitación que tra-

taban sobre la materia, hubo diversos pla-

nes particulares que introducían medidas 

positivas para las mujeres y la participa-

ción de la institución en los subsiguientes 

siete Encuentros de Mujeres Policías de 

Centroamérica y El Caribe.

Lo anterior permitió que en el Plan Estraté-

gico Institucional 2009-2014 quedara esta-

blecida la línea 9 denominada “promoción 

y desarrollo de las mujeres” con dos esferas 

de actuación: medidas operativas  referidas 

a la organización y funcionamiento interno 

y aquellas para la mejora en la calidad de 

los servicios, actuaciones y procedimientos 

dirigidos hacia la comunidad. La elabora-

ción de la Política de Género representaba 

una de las acciones claves contempladas.

El lanzamiento oficial del compromiso 

con la elaboración de la Política ocurrió en 

marzo de 2010 cuando fue celebrado el I 

Encuentro de Mujeres de la PNC, mismo 

que permitió el nombramiento y juramen-

tación de la Comisión de Género, a la cual 

se entregó dos mandatos: 

•	 Formular la Política de Género de la 

Institución.

•	 Proponer a la Dirección General las 

medidas inmediatas para mejorar las 

condiciones a las mujeres que traba-

jan en la Institución.

Elaboración de la Política 
Institucional de Equidad e Igualdad de Género 

de la PNC 2011-2021
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La Comisión de Género se integró con 9 

personas cuyos perfiles y nivel de lideraz-

go favorecían la toma de decisiones, se in-

cluyó a hombres y mujeres con diferentes 

cargos y funciones, tales como: Subdirec-

tor General, Inspectora General, Jefe del 

Consejo Técnico, Subdirectora de Adminis-

tración y Finanzas, Jefa de Educación Vial, 

asesora policial de la Dirección General, 

la Jefa de la División de Bienestar Policial, 

agente de la División de Servicios Juveniles 

y Familia y una técnica de la Oficina de De-

nuncia y Atención Ciudadana.   

La Comisión de Género definió su forma de 

organización y funcionamiento; acordó in-

cluir el proceso a la Academia Nacional de 

Seguridad Pública (entidad formativa po-

licial), dado su nivel de vinculación, pero 

también porque esta se encontraba en un 

proceso similar de preparación de su propia 

Política. De igual manera nombró en calidad 

de colaboradores un equipo técnico de apoyo.

En cumplimiento de sus dos mandatos 

designó la Subcomisión de Medidas Inme-

diatas y acordó la ruta metodológica para 

elaborar la Política de Género. 

Fruto del trabajo de la Subcomisión de Me-

didas Inmediatas, en julio de 2010 la Di-

rección General emitió la Resolución sobre 

medidas inmediatas como iniciativa piloto, 

para la armonización de las responsabili-

dades laborales y familiares del personal 

de la Institución2 en ciertas circunstancias 

(mujeres lactando y en estado de gravidez, 

mujeres y hombres únicos responsables 

del cuido de hijas e hijos menores de edad; 

padres de avanzada edad o con problemas 

de salud; parejas que laboran en la Insti-

tución, mujeres únicas responsables con 

hijas e hijos con discapacidad).

2  Reducción de jornada de 12 a 9 horas.

Respecto a la elaboración de la Política, 

convino en situarla como un proceso a 

guiarse por una ruta que armonizara la 

elaboración con implementación de las 

medidas, fue así como se adoptó la ruta 

metodológica con tres etapas y los once pa-

sos siguientes: preparación de condiciones; 

prediagnóstico; plan de trabajo; selección 

enfoque conceptual; diagnóstico institu-

cional; elaboración política; socialización y 

validación; aprobación y lanzamiento pú-

blico; elaboración del plan de implemen-

tación; divulgación política y plan, e imple-

mentación, seguimiento y evaluación.

En junio y julio de 2010 inició la ruta; preparó 

las condiciones, formuló el prediagnóstico de 

género y acordó su propio plan de trabajo.

En agosto debatió sobre los marcos concep-

tuales, adoptando con base en el carácter y 

naturaleza de la institución el enfoque “Gé-

nero en Desarrollo” y sus estrategias ope-

rativas que orientarán las intervenciones a 

realizar tomando de partida que el fenóme-

no a enfrentar requiere el involucramiento 

tanto de hombres como de mujeres.

Asimismo, planificó la metodología a em-

plear para desarrollar el diagnóstico ins-

titucional sobre las relaciones de género, 

realizado entre noviembre de 2010 y marzo 

de 2011, involucrando en 22 talleres par-

ticipativos a más de 900 personas entre 

personal de la PNC, entidades del Estado y 

organizaciones de la sociedad civil. 

Los resultados del diagnóstico constituyen la 

base fundacional de actuación de la Política, 

cuyo contenido se preparó mediante talle-

res, jornadas de debate y reflexión efectua-

dos durante un promedio de cinco meses.

La Política de Género se asume por acuer-

do institucional como compromiso oficiali-

zado en actos de lanzamiento público (uno 
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nacional y tres regionales) celebrados en-

tre septiembre y noviembre de 2011. 

En la actualidad se prepara el primer Plan de 

Implementación de la Política y la estrategia 

de divulgación de las dos herramientas de 

gestión institucional (Plan de Acción + Polí-

tica de Género), para que la ejecución de las 

medidas de Política se realice de manera sis-

temática y se evalúe en el tiempo su impacto.

Como ya fue señalado, esta experiencia se 

inscribe en un proceso cuyo avance sitúa 

8 pasos caminados en un promedio de dos 

años y medio, estando pendientes tres: 

•	 La PNC cuenta con el máximo acuerdo 

político fruto de un proceso participati-

vo que señala el rumbo de hacia dónde 

se quiere llegar para lograr la igualdad 

de derechos entre hombres y mujeres en 

el próximo decenio. En lo que se refiere 

a procurar que los recursos, las oportu-

nidades y las responsabilidades lleguen 

por igual a hombres y mujeres. 

Dicha Política está sustentada en los 

problemas encontrados, está ampa-

rada bajo un acuerdo institucional de 

donde se emanan los respectivos me-

canismos de seguimiento, monitoreo y 

evaluación y lo relevante que se articu-

la con el espíritu y alcance de la Políti-

ca de Género de la Academia Nacional 

de Seguridad Pública.

•	 Se han dado ciertos pasos favorables 

en el reconocimiento de la reproduc-

ción de la familia como función social, 

mediante la adopción de las medidas 

inmediatas dirigidas al personal de la 

institución en circunstancias parti-

culares que propiciaron la reforma al 

instructivo regulatorio del Régimen de 

Disponibilidad.

•	 El proceso de elaboración de la Polí-

tica favoreció las relaciones de coor-

dinación con las organizaciones de 

mujeres, derivando en firma de conve-

nios de cooperación para la puesta en 

marcha de iniciativas pilotos para la 

atención especializada a mujeres que 

enfrentan hechos de violencia.

•	 Se logró vincular y armonizar los dos 

enfoques: género y seguridad pública. 

El proceso desarrollado favoreció el 

debate y reflexión sobre la importan-

cia de introducir género a los servicios, 

procedimientos y actuaciones policia-

les, llevando a que el espíritu de los 

lineamientos de la Política de Género 

respondan a la idiosincrasia policial. 

•	 Se han desarrollado iniciativas enca-

minadas a promover la participación 

de las mujeres en la carrera policial: 

En coordinación con la Academia Na-

cional de Seguridad Pública (ANSP) y en 

virtud de que El Salvador tiene la pro-

porción más baja de participación de 

mujeres en las entidades policiales de 

las Américas, se realizó una minicam-

paña promocional que contribuyó a su 

incremento de 14.32% en 2010 al 45% 

en 2011. De igual manera un hecho in-

édito es que por primera vez en la his-

toria habrá una promoción con mayoría 

de mujeres (63% - ver anexo 1).

Lo anterior fue la base que permitió esta-

blecer el criterio en la Política de la ANSP 

para que ninguno de los géneros (hombre 

o mujer) posea menos del 40% o un 30% 

en crecimiento constante de participación 

en los diferentes ámbitos de actuación. 

De igual manera, algunas convocatorias 

internas para cursos de formación estable-
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cen metas referidas a mujeres y hombres 

en el afán de armonizar con los lineamien-

tos de la Política de Género de la Policía.

¿Qué se persigue poniendo
en práctica esta experiencia?

Lo fundamental es contribuir a la transfor-

mación de las actuales relaciones de des-

igualdad entre hombres y mujeres, de tal 

manera que en la cultura institucional, en 

los servicios y en la interacción con la co-

munidad, estas se fundamenten en el res-

peto, la solidaridad y el reconocimiento de 

la equivalencia humana.

Para conseguir lo anterior será necesario 

continuar de manera permanente, esti-

mulando la reflexión, capacitación y sen-

sibilización, pero al mismo tiempo facilitar 

las herramientas metodológicas para ci-

mentar habilidades, aptitudes y actitudes 

enfocadas al desmontaje de las ideas pre-

concebidas, sobre los roles tradicionales 

de hombres y mujeres que obstaculizan el 

ejercicio pleno de los Derechos Humanos 

y por consiguiente el desarrollo humano.

Asimismo, se perseguía avanzar en la con-

solidación de una entidad policial más de-

mocrática, moderna, cercana a la comuni-

dad y respetuosa de los Derechos Humanos, 

sin ninguna distinción por motivos de raza, 

sexo, origen y situación económica.

Contexto de la experiencia

Es de destacar la coyuntura favorable que 

respaldó el proceso llevado a cabo por la 

Policía; iniciando con el mandato dado por 

el Plan Quinquenal de Desarrollo 2009-2014 

elaborado por el actual gobierno y vigen-

te desde junio del 2009, cuya estrategia de 

intervención se refiere a “la promoción de 

Políticas Públicas con enfoque de género y 

la promoción del cumplimiento de los com-

promisos internacionales en materia de De-

rechos Humanos de las mujeres”.

De igual manera la Política Nacional de las 

Mujeres aprobada en el mismo periodo y en 

vigencia, incluye el eje temático “Vida Libre 

de Violencia”, cuya operacionalización corres-

ponde, entre otras, a la Policía Nacional Civil.

En el ámbito institucional los asideros 

importantes lo representan la Política de 

Justicia, Seguridad y Convivencia que, en 

su componente de Prevención Social de 

la Violencia y el Delito, hace énfasis en la 

articulación de programas para prevenir y 

disminuir la violencia intrafamiliar y el Plan 

Estratégico Institucional 2009-2014, que in-

troduce una línea referida a la instituciona-

lización de la equidad e igualdad de género 

en la labor realizada por la institución.

Asimismo, fueron aprobadas dos leyes so-

bre la materia: la Ley de Igualdad, Equidad y 

Erradicación de la Discriminación contra las 

Mujeres (vigente a partir de abril de 2011), 

cuyo mandato para las instituciones del Es-

tado comprende el diseño e implementación 

de políticas públicas que garanticen la igual-

dad real y efectiva de mujeres y hombres en 

el ejercicio y goce de los derechos.

La Ley Especial Integral para una Vida Libre 

de Violencia para las Mujeres (vigente a partir 

de enero de 2012), cuyo espíritu consiste en 

establecer, reconocer y garantizar el derecho 

de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Esta ordena a la PNC la apertura de Unidades 

Especializadas para atender la Violencia con-

tra las Mujeres en las delegaciones policiales.

De igual forma se firmaron Convenios de 

Cooperación con entidades del Estado y 
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promoción de la equidad e igualdad de gé-

nero, entre los que se destacan: la Carta de 

Entendimiento con el Instituto Salvadore-

ño para el Desarrollo de la Mujer, Conve-

nio de Cooperación con Plan El Salvador, 

Convenio con la Colectiva Feminista para 

el Desarrollo Local y con la Organización 

de Mujeres Salvadoreñas, entre otros.

Ciertos factores facilitadores de la 
experiencia fueron:

•	 El conjunto de disposiciones normati-

vas orientadas a que las instituciones 

públicas adopten en su organización, 

funcionamiento, cultura y en los servi-

cios que ofrecen la equidad e igualdad 

de género.

•	 El compromiso asumido por la Institu-

ción en la perspectiva de situar dicha 

apuesta en su planificación estratégica 

y en seguida instaurar un mecanismo 

(Comisión de Género) integrado por 

personas, en su mayoría con alto per-

fil en la toma de decisiones, a quienes 

se les entregó el mandato de dirigir la 

estrategia de género de la corporación.

•	 El involucramiento en todo el proceso de 

las autoridades que dirigen la institución. 

Así también la articulación de varias ins-

tancias hacia un mismo objetivo. Favore-

ció la coordinación con la ANSP con quien 

se compartió metodología, enfoques y re-

cursos técnicos. Con la Inspectoría Gene-

ral de la PNC el involucramiento en todo 

el proceso, que permitió posteriormente 

la creación y funcionamiento de la Uni-

dad de Investigación de la Violencia con-

tra las Mujeres por Género.

•	 La metodología empleada caracteri-

zada por la definición clara de la ruta 

a seguir y la promoción de la partici-

pación, tanto del personal como de 

entidades gubernamentales y no gu-

bernamentales.

•	 El enfoque de género adoptado cuya 

base fundacional se vincula con el en-

foque de derechos y el derecho al de-

sarrollo, siendo su énfasis convocar a 

mujeres y hombres en la tarea común 

de la búsqueda de la igualdad.

El acompañamiento y respaldo técnico, po-

lítico y financiero de entidades de sociedad 

civil y de cooperación internacional.

Medios utilizados

Recursos materiales: papelería, útiles, 

impresión de ejemplares de la Política, 

promocionales y alimentos para los talle-

res de diagnóstico y los eventos de lanza-

miento público.

Personal a cargo: Directamente hubo 26 

personas involucradas en la definición, 

conducción, organización, planificación, 

ejecución y evaluación. Así mismo, se reci-

bieron apoyos puntuales de varias depen-

dencias policiales.

Otros apoyos: A partir del año 2011 y en vir-

tud de la necesidad de operativizar los acuer-

dos tomados por la Comisión de Género en 

lo referido a la Política, se integró un equipo 

técnico de apoyo (cuatro personas) destinán-

dose también el espacio físico y el equipa-

miento básico (escritorios, PC, papelería).  

Equipo de trabajo

•	 La experiencia involucró personal ins-

titucional, cuyos aportes sucedieron 
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en diferentes momentos: unas perso-

nas cooperaron en aspectos puntuales 

y otras estuvieron directamente rela-

cionados con las funciones de conduc-

ción, organización, planificación, eje-

cución y evaluación, a saber: 

La Dirección General (Director y equipo de 

asesoría), Comisión de Género (9 personas), 

el equipo técnico del proceso (4 personas), 

la comisión de apoyo técnico (2 personas), 

equipo de colaboración (6 personas) y el 

equipo de facilitación técnica y metodoló-

gica (2 personas).

•	 En el ámbito de la gestión resultó de 

importancia el acompañamiento de la 

unidad de proyectos. 

•	 Fueron también claves las jefaturas de 

las cinco regiones, así como las veinti-

dós delegaciones policiales y en el ám-

bito de la proyección pública fueron 

estratégicos los diferentes equipos que 

integran la Secretaría de Comunica-

ciones y Protocolo.

Resultados logrados

Tomando como punto de partida que la ex-

periencia sobre la elaboración de la Política 

de Género forma parte de un proceso en tres 

etapas, de la que continúan pasos, particu-

larmente el referido a su implementación, 

cuyo desafío es complejo por la materia so-

ciohistórica que trata, implicando cambios 

de largo plazo, sin embargo, algunos de los 

resultados alcanzados a la fecha han sido: 

•	 El espíritu y alcance dado por los linea-

mientos de la Política de Género adopta-

da mediante acuerdo institucional y en 

camino de implementación, cuyo énfa-

sis de abordaje se refiere a dos ámbitos 

de actuación: los servicios, actuaciones 

y procedimientos policiales de cara a la 

comunidad y lo referido a la organiza-

ción, funcionamiento y la cultura insti-

tucional, en aras de contribuir al logro 

de la igualdad de derechos entre hom-

bres y mujeres dentro de la corporación 

y en la sociedad en su conjunto.

Dicha herramienta fue producto de los 

aportes del personal de la institución, 

entidades del Estado y organizaciones 

de sociedad civil (documento como pro-

ducto de un acuerdo) y armonizada con 

los lineamientos de la Política de la Aca-

demia Nacional de Seguridad Pública.

•	 Las medidas inmediatas para la flexibi-

lización de la jornada laboral dirigidas 

a personal en ciertas circunstancias, de 

cara a la conciliación de la esfera labo-

ral y familiar, aprobadas y en vigencia 

(directriz con medidas inmediatas). 

•	 Ajustes en el proceso para la adquisición 

del vestuario policial a manera de ase-

gurar que este se acople a las medidas 

antropométricas de mujeres y hombres. 

Las últimas adquisiciones se han reali-

zado tomando en cuenta dicho criterio.

•	 Cierto avance en relación con la dispo-

sición y apertura de una parte del per-

sonal, para integrar en las actividades 

cotidianas la igualdad de género, pues-

ta de manifiesto en convocatorias a 

cursos, publicaciones informativas, el 

respeto entre hombres y mujeres en la 

interacción sociolaboral y la apertura 

aun como iniciativas pilotos de depen-

dencias para el abordaje específico de 

la violencia contra las mujeres.

El contenido de la Política y el pro-

ceso metodológico que la permitió, 
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han sido reconocidos públicamente 

como signos de avance en la moder-

nización, desarrollo institucional y la 

democratización del país, cuyo mayor 

desafío es poner a prueba las medidas 

establecidas. La Directora General de 

la Policía Nacional de Nicaragua y la 

Directora de la Oficina Regional del 

Instituto Salvadoreño para el Desa-

rrollo de la Mujer así lo señalaron en 

sus comentarios con motivo del lan-

zamiento oficial de la Política.



Policía Nacional
Civil de Guatemala

Prevención del Delito
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Unidad/Ciudad

División de Prevención del Delito, Sub-

dirección General de Operaciones de 

la Policía Nacional Civil de Guatemala, 

Guatemala.

Es aplicado a Nivel Nacional a través de 

Delegaciones Departamentales de la Divi-

sión de Prevención del Delito, Policía Na-

cional Civil de Guatemala.

Área responsable por la 
experiencia

Subcomisario de PNC.

Néstor Ismael Diéguez García 

Correo: nidieguezgarcia@yahoo.es 

Jefe División de Prevención del Delito.

Fecha de inicio con la experiencia

10 de enero del año 2001, Orden General 

02-2001 Unidad de Prevención del Deli-

to (UPREDE) iniciando con los programas 

DARE, Policía tu amigo y programas de 

proyección institucional a través de grupos 

musicales de la Institución Policial.

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia

•	 ÁREA: División de Prevención del 
Delito

La prevención es un aspecto fundamental 

en la política criminal, por ello la Policía 

Nacional Civil, según su Ley Orgánica, con-

templa la separación entre prevención, in-

vestigación y combate al delito en relación 

con los factores que se vinculan.

•	 SUBÁREA: sección de orientación 
preventiva 

Programas de proyección y acercamien-

to en la comunidad educativa (alumnos, 

maestros y padres de familia), que se im-

plementan con enfoque de Prevención del 

Delito, en diferentes niveles educativos.

•	 Sección de relaciones 
comunitarias

Establece niveles de relación, confianza, 

comunicación, conocimiento e interacción 

entre la policía y  la comunidad, con el ob-

jetivo de articular acciones conjuntas para 

la prevención del crimen y la violencia.

Prevención del Delito
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•	 Sección de equidad de género 

Planifica, coordina y ejecuta capacita-

ciones sobre la prevención del delito con 

perspectiva de género dentro y fuera de la 

institución policial.

•	 Sección de cultura y deportes

Planifica, coordina y desarrolla activida-

des socioculturales, en interacción con la 

comunidad enfocada a lograr confianza y 

credibilidad de la población hacia la ins-

titución policial. Y crea espacios para la 

recreación  y socialización entre el per-

sonal policial mediante  el desarrollo de 

programas deportivos. 

•	 Sección de niñez y adolescencia 

Desarrolla, coordina y ejecuta programas de 

formación y capacitación permanente, dirigi-

dos a los funcionarios policiales de los dife-

rentes niveles jerárquicos y a la sociedad civil,  

en el marco de la Ley Alba Kenet y Ley de Pro-

tección Integral de la Niñez y la Adolescencia.

•	 Sección de multiculturalidad

Impulsa la presencia multiétnica de Guate-

mala dentro de la institución policial, desarro-

llando proyectos de ubicación de personal de 

acuerdo a su etnia, idioma y lugar de origen.

Resumen de la experiencia

Las actividades que se realizan con la po-

blación tienen como fin establecer nive-

les de relación, confianza, comunicación, 

conocimiento e interacción entre la co-

munidad y la Policía Nacional Civil, para 

elaborar políticas en la prevención y perse-

cución del delito con la participación ciu-

dadana, instituciones gubernamentales y 

no gubernamentales. 

Dentro de las actividades realizadas para 

el acercamiento comunitario, podemos 

mencionar la Conformación de Juntas 

Locales de Seguridad, actividades socio-

culturales y deportivas, así como el acer-

camiento con niños, niñas y adolescentes 

mediante la orientación relacionada con 

drogas, pandillas, violencia intrafamiliar, 

valores, entre otros.

Se busca promover la construcción de la 

Paz y la Democracia a través de la imple-

mentación de campañas denominadas 

“NO AL JUGUETE BÉLICO”, dando a cono-

cer el papel que juegan las armas blancas 

y armas de fuego dentro de la sociedad y 

el impacto que causan las mismas, dando 

como resultado anualmente la  partici-

pación de 30.000 personas en su mayoría 

niños, niñas y adolescentes en el inter-

cambio de juguetes bélicos por juguetes 

educativos y recreativos, ya que enseñan, 

entretienen y apoyan el desenvolvimiento 

de capacidades populares, visuales, audi-

tivas, entre otras, e influyen a desarrollar 

su personalidad futura.

¿Qué se perseguía poniendo en 
práctica esta experiencia?

Reducir el índice de criminalidad en temas 

de violencia armada y la prevención de he-

chos delictivos, así como el reconocimiento 

y legitimidad institucional.
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Objetivo general

Ser el ente rector en materia de prevención 

del delito y promover el acercamiento a las 

comunidades por medio de centros educa-

tivos, grupos u organizaciones y líderes con 

el propósito de recuperar la credibilidad y 

confianza de la Policía Nacional Civil.

Objetivos específicos

•	 Identificar, disuadir, controlar, plani-

ficar, elaborar estrategias, campañas 

y programas para prevenir toda cla-

se de delitos, o factores de riesgo que  

incrementen la posibilidad de hechos 

violentos. 

•	 Desarrollar, coordinar y ejecutar a ni-

vel nacional, programas de educación 

preventiva en materia de prevención 

de la violencia escolar y seguridad ciu-

dadana e informativa sobre las funcio-

nes y servicios policiales.

•	 Coordinar, administrar y prevenir to-

dos aquellos casos que se relacionen 

con la niñez y la adolescencia.

•	 Sensibilizar, capacitar, buscar acer-

camientos con las comunidades para 

dar un enfoque del carácter multiét-

nico, multilingüe y pluricultural de 

Guatemala y poder prevenir la discri-

minación, el racismo y la exclusión;  

recomendar a nivel institucional la 

formulación de políticas operativas 

en esta materia.

•	 Representar, sensibilizar, capacitar, 

buscar acercamientos con las comuni-

dades para prevenir la comisión de he-

chos delictivos con enfoque de género, 

recomendando a nivel institucional la 

formulación de políticas operativas en 

esta materia.

•	 Establecer niveles de relación, confian-

za, comunicación, conocimiento e inte-

racción entre la comunidad y la Policía 

Nacional Civil, para elaborar políticas en 

la prevención y persecución del delito 

con la colaboración de los ciudadanos, 

las instituciones públicas y privadas.

•	 Elaborar y promover programas de-

portivos y culturales en función de la 

reducción de la violencia y la delin-

cuencia.

Contexto de la experiencia

Los programas de prevención y acerca-

miento comunitario se desarrollan en los 

ámbitos siguientes: 

A lo externo 

•	 Diagnóstico situacional de los lugares 

con mayor incidencia delincuencial.

•	 Contacto directo con los ciudadanos a 

través de actividades socioculturales y 

deportivas.

•	 Distribución de volantes con medidas 

preventivas.

•	 Visita de puerta en puerta en horarios 

diurnos y nocturnos con la finalidad 

de que los ciudadanos exterioricen sus 

necesidades.

•	 Patrullajes focalizados con inclinación 

disuasiva.

•	 Continuar con la conformación de 

organización comunitaria en Juntas 

Locales de Seguridad, capacitarlos y 

sensibilizarlos para el buen uso del 

sistema. 
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•	 Adopción de medidas preventivas an-

tes que represivas.

•	 Reuniones con  vecinos con la finalidad 

de conocer sus necesidades y orientar-

los en la participación ciudadana.

•	 Marchas exploratorias.

•	 Croquis de lugares más vulnerables o 

de riesgos.

•	 Identidad de organización comunitaria 

con enfoque multilingüe y pluricultural.

•	 Simulacros con estudiantes y perso-

nas de la sociedad civil para prevenir 

actividades delictivas.

•	 Intervención a centros educativos 

mediante conferencias en preven-

ción de drogas, pandillas juveniles, 

derechos y obligaciones de los niños 

y adolescentes, así como recorridos 

perimetrales.

•	 Charlas y talleres sobre Género, Vio-

lencia Intrafamiliar y Ley de Femicidio.

A lo interno

•	 Capacitar, sensibilizar y concientizar 

a los elementos de la PNC desde su 

formación y los que ya se encuentran 

activos para que adopten el tema 

para la prestación de un mejor servi-

cio hacia la comunidad, fomentando 

una filosofía de policía de proximi-

dad, a través de las siguientes acti-

vidades:

•	 Talleres, cursos, seminarios, diploma-

dos, charlas, horas permanentes de 

academia (eje transversal dentro del 

pénsum de estudios de la academia 

del ramo).

Abordar los siguientes contenidos como:

•	 Identidad policial, principios y valo-

res, Derechos Humanos, resolución de 

conflictos. 

•	 Fenómeno social de la violencia.

•	 Prevención del delito (primaria, secun-

daria y terciaria).

•	 Organización comunitaria, participa-

ción ciudadana, formas de interven-

ción comunitaria.

•	 Policía Comunitaria como estrategia 

de prevención del delito y su adopción 

como filosofía institucional.

•	 Género y seguridad ciudadana, niñez 

y adolescencia, prevención de drogas 

y de pandillas, violencia intrafamiliar 

y atención a la víctima como parte 

de una política de seguridad pública 

para darle seguimiento a las víctimas 

del delito.

Equipo de trabajo institucional

Recurso humano

•	 400 elementos policiales de servicio en 

la División de Prevención del Delito.

•	 27 Delegados Departamentales del Vi-

ceministerio de Apoyo Comunitario.

•	 280.000 personas anualmente, en-

tre ellos niños, niñas, adolescentes 

y población en general (padres de 

familia).
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Medios utilizados

Financiero

Los materiales educativos y didáctico son 

adquiridos a través de:

•	 Subdirección General de Apoyo y Lo-

gística de la PNC.

•	 Donaciones de instituciones guberna-

mentales y no gubernamentales, na-

cionales y extranjeras.

Logístico

•	 Audio a ser proporcionado por perso-

nas colaboradoras.

•	 Escenarios (establecimientos educa-

tivos, parques, polideportivos, salones 

comunales y otros).

•	 Mantas publicitarias, afiches y volantes. 

•	 Material didáctico y juguetes de inter-

cambio.

•	 Spots publicitarios (radiales, televisi-

vos, vallas y medios escritos).

•	 Trifoliares informativos en materia de 

prevención del delito.

Resultados logrados

Se ha logrado la sensibilización y capacitación 

a personas de la sociedad civil y escolares con 

temas preventivos, así como a elementos de 

la Policía Nacional Civil para que se puedan 

crear lazos de acercamiento con la comuni-

dad, logrando los resultados siguientes:

Año 2011

•	 15.284 personas civiles capacitadas en 

seguridad ciudadana. 

•	 239.162 estudiantes capacitados en se-

guridad preventiva.

•	 7.165 elementos de la Policía Nacional 

Civil capacitados.

•	 36 juntas locales de seguridad confor-

madas.



Policía Federal
de México

Centro Especializado en 
Respuesta Tecnológica (CERT-MX)

Certificación y Evaluación de 
la Actuación Policial por Competencias 

Laborales de Policía Federal
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Unidad/Ciudad/País

Ciudad de México / México

Área responsable por la 
experiencia

Lic. Juan Carlos Guel López.

Titular de la Coordinación para la Preven-

ción de Delitos Electrónicos

Correo electrónico: cert-mx@ssp.gob.mx

+52 (55)11036000 ext. 29147

Fecha de inicio con la experiencia

Mayo de 2010

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia

Ciber Seguridad Nacional.- Creación de un 

centro de atención a incidentes de infraes-

tructura informática crítica nacional.

Resumen de la experiencia

El Centro Especializado en Respuesta Tec-

nológica (CERT-MX) fue fundado el 18 de 

mayo de 2010 al interior de la Secretaría de 

Seguridad Pública, con el objetivo de ins-

taurar un Centro Nacional de Respuesta a 

Incidentes Cibernéticos como punto focal a 

nivel internacional, que proporcione la res-

puesta oportuna a incidentes de seguridad 

de la información que afecten a infraes-

tructuras informáticas críticas de México.

El CERT-MX se fijó como objetivo afiliarse 

a FIRST (Foro de Equipos de Seguridad y 

Atención a Incidentes, Forum of Incident 

Response and Security Teams) para forta-

lecer los lazos de colaboración con otros 

equipos de respuesta a incidentes de segu-

ridad y así trabajar de manera conjunta en 

la prevención y combate de incidentes de 

seguridad que atentan contra la estabili-

dad del Estado Mexicano.

Centro Especializado en 
Respuesta Tecnológica (CERT-MX)
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Las razones que motivaron este objetivo 

fueron diversas, entre las cuales podemos 

encontrar:

•	 El FIRST es una confederación inter-

nacional de equipos de respuesta a 

incidentes, reconocida a nivel interna-

cional por su amplia experiencia en la 

materia, que desarrolla y difunde las 

mejores prácticas de seguridad de la 

información.

•	 Al ser miembro del FIRST se trabaja-

ría cooperativamente con los demás 

equipos en el desarrollo e intercambio 

de información técnica, herramientas, 

metodologías, procesos y mejores prác-

ticas de seguridad de la información.

•	 Además, en este trabajo conjunto 

habría una combinación de conoci-

mientos, habilidades y experiencia por 

parte de los equipos de respuesta a in-

cidentes de seguridad para promover 

un ambiente informático más seguro.

Para llevar a cabo este objetivo se inició el pro-

ceso de afiliación, que consistió en llenar una 

solicitud de aplicación, visita en sitio y revi-

sión de la aplicación por parte de un Comité 

para determinar si procedía la afiliación.

CERT-MX ha participado en la definición 

de la estrategia nacional para la atención 

de incidentes cibernéticos, para coordinar 

la colaboración entre las instituciones del 

Gobierno Federal en la atención y respues-

ta a incidentes de seguridad informática, 

que atentan contra la infraestructura in-

formática crítica de México y, por ende, 

contra la estabilidad del Estado Mexicano.

¿Qué se perseguía poniendo en 
práctica esta experiencia?

Se esperaba obtener los siguientes be-

neficios:

•	 Responder con mayor eficacia y eficien-

cia a los incidentes de seguridad de la 

información que están dentro del alcan-

ce del CERT-MX, en este caso, infraes-

tructura informática crítica nacional.

•	 Fomentar la cooperación y coordina-

ción nacional e internacional en la 

prevención de incidentes de seguridad 

de la información.

•	 Promover el intercambio de informa-

ción entre los miembros y la comuni-

dad en general.

•	 Tener acceso a documentos, noticias, 

artículos o cualquier tipo de informa-

ción actualizada sobre mejores prácti-

cas de seguridad de la información.

•	 Al ser miembro de FIRST, CERT-MX po-

dría desarrollar y compartir informa-

ción técnica, herramientas, metodolo-

gías, procesos y mejores prácticas.

•	 Consolidar las iniciativas de respuesta 

a incidentes mediante procesos y pro-

cedimientos en común, que preparen 

a las instituciones a adoptar una Es-

trategia de Ciber Seguridad que bus-

que proteger las infraestructuras in-

formáticas críticas del país.
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Contexto de la experiencia

CERT-MX surgió a partir de la publicación del 

Reglamento de la Ley de la Policía Federal el 

18 de mayo de 2010, y en el cual faculta a la 

Policía Federal por medio de la Dirección Ge-

neral del Centro Especializado en Respues-

ta Tecnológica, a la operación del equipo de 

respuesta a incidentes para la infraestructu-

ra crítica del país. A continuación se listan 

las funciones que por ley le corresponde: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE LA 
POLICÍA FEDERAL

SECCIÓN SÉPTIMA, DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES

Artículo 66

Corresponde a la Dirección General del Cen-

tro Especializado en Respuesta Tecnológica:

1. Promover políticas y procedimientos 

de manejo de la información elec-

trónica, derivada de investigaciones 

realizadas en la Institución o propor-

cionada por autoridades nacionales o 

extranjeras;

2. Evaluar normas técnicas y estándares 

para su aplicación e implementación 

en la infraestructura tecnológica;

3. Generar y emitir normas técnicas y 

estándares internos para definir los li-

neamientos basados en buenas prácti-

cas de la seguridad informática;

4. Implementar normas técnicas, están-

dares y buenas prácticas de seguridad 

informática y tecnológica en la in-

fraestructura crítica;

5. Incorporar las tecnologías emergentes 

que resuelvan los problemas y poten-

ciales de la seguridad tecnológica, in-

formática y electrónica;

6. Analizar los elementos electrónicos a 

efecto de ubicar la información ma-

teria de la investigación, así como de-

terminar el lugar donde se almacena, 

comunica o procesa;

7. Evaluar técnicamente los riesgos aso-

ciados a las tecnologías de la informa-

ción y comunicación;

8. Diseñar e implementar mecanis-

mos de protección para la infraes-

tructura informática crítica de la 

Institución;

9. Supervisar el seguimiento de las polí-

ticas y lineamientos de manejo de la 

información derivada de las investi-

gaciones;

10. Realizar pruebas de efectividad de 

los mecanismos de protección de la 

información derivada de las investi-

gaciones;

11. Realizar los procedimientos de alma-

cenamiento y resguardo de la informa-

ción, en el ámbito de su competencia. 

12. Diseñar y proponer un plan de continui-

dad para los equipos y sistemas vincula-

dos con actividades de alto riesgo;

13. Implementar campañas de difusión para 

la prevención y denuncia de los delitos 

que se cometen utilizando medios ciber-

néticos, electrónicos o tecnológicos;

14. Asesorar y capacitar a otras áreas en 

materia de seguridad informática;
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15. Operar el equipo de respuesta a inci-

dentes de seguridad informática en la 

infraestructura informática crítica de 

México, colaborando con los diferentes 

órdenes de gobierno y actores sociales;

16. Analizar y proponer esquemas de se-

guridad para los dispositivos móviles 

empleados en la Institución;

17. Establecer políticas y procedimientos 

contra fuga de información por medios 

de almacenamiento móviles, dispositivos 

móviles, correo electrónico, video u otros;

18. Diseñar e implementar mecanismos 

de protección para la infraestructura 

informática crítica de los centros Re-

gionales;

19. Coordinarse, en términos de la Ley 

General, con las instituciones de segu-

ridad pública de los diversos órdenes 

de gobierno para prevenir y combatir 

los delitos que se cometen utilizando 

medios electrónicos o tecnológicos, así 

como aquellas conductas en las que se 

utilicen dichos medios o aquellos que 

lleguen a desarrollarse;

20. Colaborar con instituciones de seguri-

dad pública de los tres órdenes de go-

bierno a efecto de implementar canales 

seguros que permitan compartir infor-

mación para la prevención y combate 

de delitos electrónicos, tecnológicos y 

aquellos que lleguen a desarrollarse;

21. Elaborar estudios e informes en mate-

ria de tecnologías de la información, 

de las comunicaciones y de otras tec-

nologías que lleguen a desarrollarse y 

que resulten necesarias para lograr los 

fines de la Institución en la prevención 

de los delitos; 

22. Desarrollar, por sí o a través de institu-

ciones públicas o privadas, proyectos 

de investigación en materia de seguri-

dad informática, tecnológica, electró-

nica y de avances científicos, para los 

fines de la Institución, y

23. Las demás que le confieran este Regla-

mento, otras disposiciones legales apli-

cables o aquellas que le encomiende el 

inmediato superior de quien dependa.

Además, se ubica dentro de una Institución 

Policial y cuenta con un horario de traba-

jo de 24 x 7, los 365 días del año, lo que 

permite estar disponible en todo momento 

en caso de que se presente un incidente de 

seguridad informático.

Cabe resaltar que el CERT-MEX es el primer 

centro de su tipo, en una institución poli-

cial, a nivel mundial.

Medios utilizados

A fin de dar cabal cumplimiento a los requeri-

mientos internacionales que exigen la opera-

ción de un centro nacional para la respuesta 

a este tipo de incidentes, se documentaron 

los procesos y procedimientos de atención de 

incidentes con base en las mejores prácticas 

instauradas por el CERT/CC a través del docu-

mento (Defining Incident Management Pro-

cess for CSIRTs - CMU/SEI-2004-TR-015) y el 

NIST por medio de la publicación (Computer 

Security Incident Handling Guide - SP800-61). 

Además, se implementaron cursos de ca-

pacitación interna y externa en materia de 

seguridad de la información, ataques in-

formáticos, auditoría de seguridad de sis-

temas, manejo de incidentes de seguridad, 

análisis de códigos maliciosos, entre otros, 

a fin de contar con las capacidades técni-
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cas y humanas que permitieran atender la 

meta encomendada.

El CERT-MX cuenta con 28 elementos en su 

estado de fuerza, 16 elementos masculinos 

y 12 femeninos, de un promedio de edad 

de 32 años, con las carreras de ingenieros, 

abogados, psicólogos y afines. 

Una vez que el CERT-MX fue acreditado 

ante el FIRST como el punto de contacto 

a nivel internacional para los incidentes 

cibernéticos en México, el CERT-MX ha de-

sarrollado iniciativas de colaboración con 

proyectos de investigación en ciber seguri-

dad, a fin de identificar, analizar y atender 

las amenazas que atentan contra la segu-

ridad de las infraestructuras informáticas 

críticas del país. 

Para ello, el CERT-MX inició un proyecto de 

colaboración con Team Cymru, mediante 

su programa de asistencia a CSIRT Na-

cionales (CSIRT Assistance Program). Por 

medio de esta iniciativa, el CERT-MX es 

notificado de los sistemas comprometidos 

o los abusos de la red perteneciente a los 

sistemas autónomos operados por empre-

sas en México, tales como infecciones por 

botnets, propagación de código malicioso, 

ataques de fuerza bruta, programación de 

correo spam, entre otras.

Equipo de trabajo

El equipo de trabajo está conformado por 

personal técnico especializado, y posee co-

nocimientos en:

•	 Sistemas operativos 
 

UNIX (Solaris, FreeBSD, OpenBSD), GNU 

Linux (Debian, Ubuntu, Gentoo, Red Hat, 

Fedora, CentOS, Mandriva, Slackware), 

Windows, MacOS.

•	 Plataformas de sistemas

UNIX, GNU Linux, Windows, MacOS.

•	 Redes 

Cableado estructurado, modelos de in-

terconexión (OSI, TCP/IP), protocolos 

(UDP, TCP, ICMP, ARP, DNS, HTTP, OSPF, 

RIP, SNMP)

•	 Herramientas de seguridad 

Metasploit, Nessus, Nmap, Google avanza-

do, OllyDBG, GDB, IDApro, Bastille, Snort, 

TCPDump, Netcat, Ethereal, Nikto, Retina, 

Sleuth Kit, Autopsy, entre otros.   

 

•	 Lenguajes de programación

 

Perl, C, C++, Visual Basic, Visual .Net, 

Java, Phyton, Belarc, Bash, Awk, entre 

otros.

•	 Áreas de especialización  

Pruebas de penetración, estándares de 

seguridad, análisis de vulnerabilidades, 

seguridad en sistemas operativos y apli-

caciones, análisis forense, atención de 

incidentes, auditorías de seguridad, de-

tección de intrusos, seguridad perimetral, 

análisis de malware.

Resultados logrados

A través de este proceso de afiliación a 

FIRST se definieron los servicios que serían 

proporcionados por CERT-MX:
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TABLA GENERAL DE SERVICIOS PROPORCIONADOS POR EL CERT

Servicios reactivos

•	 Alertas y advertencias

•	 Manejo de incidentes

•	 Análisis de incidentes

•	 Respuesta a incidentes en sitio

•	 Soporte para la respuesta a incidentes

•	 Coordinación de respuesta a incidentes

•	 Manejo de vulnerabilidades

•	 Análisis de vulnerabilidades

•	 Respuesta a vulnerabilidades

•	 Coordinación de respuesta a vulnerabilidades

•	 Manejo de artefactos

•	 Análisis de artefactos y códigos maliciosos

•	 Respuesta a artefactos y códigos maliciosos

•	 Coordinación de respuesta a artefactos y códigos ma-

liciosos

•	 Análisis forense

Servicios proactivos

•	 Anuncios

•	 Auditorías o evaluaciones de seguridad.

•	 Configuración y mantenimiento de las herramientas de 

seguridad, las aplicaciones e infraestructura.

•	 Servicio de detección de intrusos.

•	 Difusión de información relacionada con la seguridad.

Servicios para la 

gestión de calidad de 

la seguridad

•	 Análisis de riesgos

•	 Plan de continuidad de negocio y recuperación de 

desastres

•	 Implementación de estándares de seguridad (ISO 27001)

•	 Consultoría de seguridad

•	 Actividades de concientización

•	 Educación/formación

•	 Evaluación de productos
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Además, se definió y documentó el proce-

so de manejo de incidentes de seguridad 

de la información, que está basado en las 

mejores prácticas del CERT/CC y el NIST, el 

cual permite seguir las buenas prácticas de 

seguridad en el manejo de la información 

debido a su criticidad al referirnos que se 

atienden incidentes de infraestructura crí-

tica nacional.

CERT-MX está afiliado a FIRST (Foro de 

Equipos de Seguridad y Atención a Inciden-

tes, Forum of Incident Response and Secu-

rity Teams), lo que le permite desarrollar 

y compartir información, herramientas, 

metodologías, procesos y mejores prácti-

cas con una red de equipos de respuesta 

a incidentes de seguridad a nivel mundial.

Premios y Reconocimientos 
Públicos

El pasado mes de junio de 2011 se llevó a 

cabo la 23ª. Conferencia Anual de FIRST en 

la ciudad de Viena, Austria, en donde se pre-

sentó a CERT-MX como el punto de contac-

to a nivel nacional para la atención de inci-

dentes de seguridad en México. En el mes 

de julio fue aceptada la propuesta, y desde 

entonces forma parte de esa red de equipos 

de respuesta a incidentes de seguridad.

Otros resultados

El CERT-MX formó parte del operativo con-

junto del Gobierno Federal por medio de la 

Policía Federal instaurado durante la cele-

bración de los XVI Juegos Panamericanos 

Guadalajara 2011. La participación del CERT-

MX consistió en el despliegue de una célula 

operativa para realizar el monitoreo de la in-

fraestructura informática crítica del evento 

en colaboración con el Comité Organizador, 

proveyendo información sobre las amenazas 

cibernéticas que atentaran contra la seguri-

dad de la información del evento. Por medio 

de este operativo se pudo identificar 363,000 

alertas de seguridad cibernética, atendien-

do 11 incidentes en sitio y manteniendo 

una operación 7x24 de la célula. El Comité 

Organizador del Evento, así como el Comité 

Olímpico Internacional reconocieron la cola-

boración de la Policía Federal en la estrategia 

de seguridad del evento.
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Unidad/Ciudad/País

Policía Federal con oficinas centrales en la 

Ciudad de México, Distrito Federal.

Área responsable de la 
experiencia

Coordinación del Sistema de Desarrollo Po-

licial (SIDEPOL)

Maestro Ricardo Márquez Blas

Coordinador de SIDEPOL y Vicepresidente 

del Comité de Gestión por Competencias 

de Policía Federal

Teléfono (52 55) 5241 0313, Extensión 27144 

ricardo.marquezb@pf.local

Fecha de inicio:

Mayo de 2011

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia

Incremento de productividad en capital 

humano.

Estandarización de competencias labora-

les de la actuación policial

Resumen de la experiencia 
(Descripción de la buena práctica, 
hitos principales y resultados)

La Policía Federal ha implantado el Nue-

vo Modelo Policial, con el que transita de  

acciones reactivas hacia una estrategia 

preventiva y proactiva, basada en la inves-

tigación, el análisis de la información, la 

inteligencia policial y la adopción de méto-

dos uniformes de actuación para potenciar 

las capacidades técnicas, operativas y lo-

gísticas de las instituciones policiales.

Como parte del Nuevo Modelo Policial, se 

implementa el sistema de certificación de 

competencias, con el objeto de promover 

la eficiencia y la eficacia en la actuación 

policial, certificando desempeños, cono-

cimientos, habilidades y destrezas adqui-

ridas, tanto por experiencia en el ejercicio 

de la función, como por la permanencia al 

interior de las instancias que velan por la 

seguridad pública. 

Proceso del Programa de Certificación

Análisis del
Mapa

Funcional

Desarrollo de
Estándares de
Competencia

EvaluaciónCapacitación Certi�cación
Aprobación,

registro y
publicación

Determinación

Certificación y Evaluación de 
la Actuación Policial por Competencias 

Laborales de Policía Federal
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En México existe el Consejo Nacional de 

Normalización y Certificación de Compe-

tencias Laborales por sus siglas (CONOCER) 

que es una entidad paraestatal del gobierno 

federal, sectorizada en la Secretaría de Edu-

cación Pública, el cual cuenta con un Órga-

no de Gobierno integrado por representan-

tes de diversas Secretarías de Estado y por 

las principales organizaciones empresaria-

les y de trabajadores del país, que preside 

el Secretario de Educación Pública federal.

El CONOCER impulsa y promueve el Sis-

tema Nacional de Competencias como un 

instrumento para fortalecer la competiti-

vidad en los sectores productivos de todos 

los ámbitos del país, a través de la integra-

ción de Comités de Gestión por Competen-

cias, la transferencia de conocimientos y 

una estructura nacional de evaluación y 

certificación. 

En agosto de 2011, la Policía Federal fue 

acreditada como “Entidad de Certificación 

y Evaluación por Competencias Laborales” 

por el CONOCER, estableciendo el Sistema 

de Certificación y Evaluación por Compe-

tencias Laborales de la Actuación Policial, 

para el Sector Público de Seguridad que 

por su capacidad estructural y de organi-

zación para tutelar los procesos de certi-

ficación de todo el sector seguridad públi-

ca, así como la experiencia para capacitar, 

evaluar y certificar las funciones policiales 

requeridas para garantizar la seguridad 

pública en México, es la única autorizada 

para acreditar otras instancias policiales 

en el país como centros de capacitación y 

evaluación de competencias laborales.

Nuestra Institución al formar parte de 

ese Sistema, como una estrategia para 

el desarrollo de sus integrantes y para 

promover recursos competitivos que fo-

menten su mejor desempeño, integró 

el Comité de Gestión por Competencias 

de Policía Federal, que preside la Comi-

sionada General de la Policía Federal; el 

Coordinador del Sistema de Desarrollo 

Policial funge como vicepresidente y los 

Jefes de las Divisiones como vocales, con 

lo que se cumple el requisito de que sus 

integrantes tengan alto nivel e influencia 

en la toma de decisiones del sector que 

representan.

Sus funciones específicas son:

•	 Definir la agenda de capital humano 

para la competitividad del Sector Se-

guridad Pública.

•	 Integrar Grupos Técnicos de Expertos, 

para el desarrollo de los Estándares de 

Competencia de la función policial. 

•	 Establecer el periodo de vigencia, así 

como de la certificación del sector de 

seguridad pública.

•	 Decidir sobre quiénes se evalúan y cer-

tifican en los estándares que han desa-

rrollado.

Como parte de la agenda de capital hu-

mano en materia policial, se desarrolló el 

Mapa Funcional del sector de Seguridad 

Pública identificando 67 funciones indi-

viduales relevantes, que son  actividades 

laborales que de manera personal realiza 

cada integrante, de las cuales se han de-

sarrollado 12 estándares de competencia, 

a través de 13 Grupos Técnicos de Exper-

tos en las funciones, siendo estos:
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CÓDIGO ESTÁNDAR(ES) DE COMPETENCIA SOLICITADO(S)

EC0161 Aplicación de la batería en evaluación psicológica de control de confianza

EC0162 Aplicación de la evaluación poligráfica de control de confianza

EC0163
Aplicación del análisis toxicológico en muestras de orina mediante prue-
ba rápida en evaluación de control de confianza

EC0164
Aplicación de la investigación del entorno socioeconómico en evaluación 
de control de confianza

EC0165 Implementación de medidas de seguridad física en instalaciones estratégicas

EC0166 Operación de las funciones básicas en la actuación policial

EC0167 Realización de investigación de campo en el actuar policial

EC0168 Realización de la vigilancia policial

EC0169 Realización de la intervención con tácticas policiales

EC0170 Impartición de cursos policiales

EC0171 Realización de la investigación policial de gabinete

EC0172 Proporcionar servicios de protección a personas

Estándares que fueron aprobados por el 

Comité de Gestión por Competencias de la 

Policía Federal, por la Secretaría de Educa-

ción Pública y por el CONOCER,  publicán-

dose el 15 de febrero de 2012 en el Diario 

Oficial de la Federación. A partir de su pu-

blicación, forman parte del Registro Nacio-

nal de Estándares de Competencia.

A partir del registro de los estándares pu-

blicados, la Entidad de Certificación y Eva-

luación SIDEPOL está en posibilidades de 

iniciar el proceso de formación de evalua-

dores y la evaluación del personal del sec-

tor de Seguridad Pública en los tres niveles 

de gobierno, para su certificación en los es-

tándares registrados.

Actualmente, se encuentran en capacitación 

50 evaluadores de los primeros 12 estánda-

res registrados, para iniciar la evaluación de 

2.500 integrantes en funciones individuales 

de la actuación policial, de control de con-

fianza y de impartición de cursos policiales.

Asimismo, a medida que se generen nue-

vos estándares y se certifiquen evalua-

dores, se logrará una mayor cantidad de 

expertos de la actuación policial y la capa-

cidad para incrementar el número de per-

sonal certificado crece de forma proporcio-

nal, en donde solo pueden ser evaluadores 

quienes estén previamente certificados en 

dos estándares: el de evaluador y el de la 

función específica a evaluar.
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Los resultados de las evaluaciones se emi-

ten por un Grupo de Dictamen conformado 

por un representante de la Entidad de Certi-

ficación y Evaluación SIDEPOL, y dos exper-

tos evaluadores y se cuenta con la presen-

cia de un representante de CONOCER con 

derecho a voz, lo que garantiza la objetivi-

dad e imparcialidad del procedimiento.

Los certificados se expiden por el CONO-

CER, a través de un mecanismo integral 

de verificación en los resultados obtenidos 

por el evaluado.

¿Qué se perseguía colocando en 
práctica esta experiencia?

•	 Homologar el nivel de calidad de la ac-

tuación policial en la Policía Federal y 

en otras Instituciones Policiales.

•	 Certificar a los policías evaluados e 

identificar a los mejores en su actua-

ción, sobre bases objetivas, tangibles y 

cuantificables.

•	 Aprobar a otras Instituciones Policia-

les como instancias capacitadoras y 

certificadoras en funciones policiales y 

de control de confianza.

•	 El personal obtiene certificados con 

validez oficial por la Secretaría de Edu-

cación Pública en todo el territorio na-

cional, mismo que le ofrece un reconoci-

miento y desarrollo académico a futuro.

•	 La posibilidad de obtener equivalen-

cias educativas a través de la valida-

ción y reconocimiento de sus créditos 

en el sistema educativo nacional.

•	 Cuenta con metodólogos formados en 

los procesos de elaboración de nuevos 

estándares derivados del Mapa Funcio-

nal, que contribuyen a la integración 

de personal especialista en la integra-

ción de criterios de competencias.

•	 Contar con evaluadores certificados que 

multipliquen los procesos y el número 

de personal evaluado y certificado.

•	 Contar con cuerpos policiales acredi-

tados y certificados que garanticen la 

seguridad pública y el respeto a los 

derechos humanos, con capacidades y 

habilidades profesionales en el desem-

peño de sus funciones.

Contexto de la experiencia

El Programa de Certificación y Evaluación 

de la Actuación Policial se  fundamenta en 

los estatutos que establece  el Plan Nacio-

nal de Desarrollo 2007-2012 y el Programa 

Nacional de Seguridad Pública 2008-2012, 

en el Apartado 1.12, Objetivo 17, Estrategias 

17.2 y 17.3. Se establece  como necesario:

•	 Modernizar y homologar los sistemas 

de administración y supervisión del 

personal de los cuerpos policíacos, 

para lo cual se definirán criterios ho-

mogéneos para la administración del 

personal policíaco en las diferentes 

etapas de su desarrollo profesional.

•	 Desarrollar sistemas efectivos de 

formación y entrenamiento del per-

sonal de la Policía. A partir de pro-

gramas piloto y en coordinación inte-

rinstitucional y entre los tres órdenes 

de gobierno, se buscará uniformar 

las distintas capacitaciones que hoy 

reciben los policías mexicanos en la-

bores de resguardo, vigilancia, peri-

ciales y de inteligencia para todas las 

corporaciones.
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La Coordinación del Sistema de Desarrollo 

Policial, en cumplimiento  con este man-

dato y de acuerdo a las atribuciones que 

le competen, fundamenta este programa 

mediante el Reglamento de la Ley de la 

Policía Federal en los artículos 39 fracción 

IX, que establece:

“Aprobar los procesos de certificación y 

acreditación en la Institución, a efecto de 

verificar su exacta observancia, de con-

formidad con las disposiciones legales 

aplicables;”.

Asimismo, el artículo 102 fracción VI, que 

a la letra dice:

“Implementar políticas que aseguren la 

responsabilidad, honradez, diligencia, efi-

ciencia y eficacia en el desempeño de las 

funciones y en la óptima utilización de los 

recursos de la Institución;”.

Medios utilizados 

El Programa de Certificación por Compe-

tencias Laborales ha requerido en esta 

primera fase la asignación de 219 ele-

mentos de áreas operativas, técnicas y de 

educación, para iniciar la certificación del 

personal de la Policía Federal en su prime-

ra etapa, con una inversión aproximada 

de dos millones de pesos,  para contar con 

un mejor desempeño en la  actuación del 

personal policial.

Los costos de las evaluaciones se calcu-

lan con base en los requerimientos para la 

aplicación de las pruebas piloto, que en su 

momento fueron proporcionados por las 

diferentes Divisiones que integran la Insti-

tución.  Se dividen en instalaciones y equi-

pos y consumibles.

Equipo de trabajo

Conformado por el Comité de Gestión por 

Competencias de Policía Federal, integrado 

por representantes de mando para la toma 

de decisiones del sector seguridad públi-

ca, encargados de definir los Estándares de 

Competencia para elevar la competitividad 

del sector, Grupo de 20 metodólogos que 

aplican la metodología del Sistema Nacio-

nal de Competencias, 13 Grupos Técnicos de 

Expertos (GTE), quienes ofrecen sus conoci-

mientos laborales para la creación de los Es-

tándares de Competencia (EC) y el Grupo de 

Evaluadores, quienes posteriormente serán 

los encargados de realizar las evaluaciones 

para la certificación de elementos.

Resultados logrados 

Se cuenta con 12 estándares de competencia 

autorizados y publicados, listos para iniciar 

los procesos de evaluación para la certifica-

ción de alrededor de 35.000 integrantes de la 

Policía Federal de manera programada.

Realizar esta práctica dentro del Sistema 

Nacional de Competencias nos da certe-

za de que los estándares de competencia 

elaborados, así como todo el proceso de 

evaluación y certificación están homolo-

gados en métodos, criterios y reglas que 

aseguran la imparcialidad, la objetividad 

y la calidad de los instrumentos que se 

aplican y sus resultados.

La experiencia de la Policía Federal en Eva-
luación por Estándares de Competencia se 
encuentra en desarrollo, sin embargo, es in-
dudablemente una excelente herramienta 
para fomentar la efectividad de la actuación 
policial y fortalecer la experiencia de sus in-
tegrantes, así como el reconocimiento social 
por otros sectores productivos de la socie-
dad mexicana, que al final son los usuarios 
del servicio cuyas funciones se certifican. 





Policía Nacional
de Nicaragua

Modelo de Atención Integral 
a Víctimas Sobrevivientes de Violencia 
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Unidad/ Ciudad/ País

Managua, Nicaragua

Área responsable por la 
experiencia

Director o comandante responsable que 

presenta la propuesta:

Nombre: Primer Comisonada Aminta Elena 

Granera Sacasa

Correo electrónico: agranera@policia.gob.ni

Fecha de inicio con la 
experiencia

1993-2012

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia.

Atención y acompañamiento psicosocial y 

jurídico a las Víctimas de Violencia Intrafa-

miliar y  Sexual.  

•	 Prevención

•	 Investigación 

•	 Seguimiento

Resumen de la experiencia

Desde su creación, en el año 1993, la Comi-

saría de la Mujer y la Niñez ha venido dan-

do respuestas a las necesidades vividas y 

sentidas de las familias que sufren violen-

cia intrafamiliar y sexual. Estas respuestas 

han tenido como referente tres componen-

tes importantes en la atención integral de 

la violencia intrafamiliar y sexual: la trans-

formación del entorno, el acceso a la justi-

cia y el empoderamiento de las víctimas y 

sobrevivientes de Violencia Intrafamiliar y 

Sexual, con enfoque de Género y Derechos 

Humanos.

Lograr el empoderamiento de las víctimas 

y sobrevivientes de VIF/S es la base para 

que las familias, ahora ya renovadas, vuel-

van a su entorno como promotoras de sus 

valores humanos, sus derechos y deberes y 

a la vez lograr su incidencia, no solo en el 

seno de la familia, sino en la comunidad.

Durante 19 años de trabajo de la Comisaría 

de la Mujer y la Niñez, la labor de sensibi-

lización ha contribuido a la creación de la 

conciencia social sobre la temática VIF/S y 

la demanda de las mujeres, los niños, las 

niñas y la adolescencia ha influido en la 

aplicación de los servicios especializados 

que se prestan, mediante una mayor incor-

poración de Centros y otras Instituciones 

Modelo de Atención Integral 
a Víctimas Sobrevivientes de Violencia 

Intrafamiliar y Sexual
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Gubernamentales en un esfuerzo conjun-

to, coordinado entre la Comisaría, las ONG, 

Instituciones implicadas en la temática, el 

Instituto Nicaragüense de la Mujer (INIM), 

Centros alternativos del movimiento de 

mujeres en los territorios, promotoras vo-

luntarias, instancias organizadas de la 

comunidad, líderes comunitarios, centros 

educativos, centros religiosos, etc.

En el marco del abordaje integral de la Vio-

lencia Intrafamiliar y Sexual, que se constru-

ye  en Nicaragua desde diferentes ámbitos, 

el Modelo constituye una alternativa técni-

ca para incrementar la calidad y calidez de 

atención y, así mismo, una propuesta políti-

ca, en tanto su Meta es el empoderamiento 

de las mujeres, niñas, niños y adolescentes.

Mediante las buenas prácticas, se pretende 

continuar dando respuesta a la necesidad 

de validar y transformar continuamente el 

Modelo de Atención Integral en los centros 

integrados en las CMN Distrito 5 (Managua) 

y Bilwi (Región Autónoma del Atlántico Nor-

te) donde se brindará entrevista única, valo-

ración psicológica, dictamen médico legal y 

la elaboración del plan de trabajo investiga-

tivo, con el objetivo optimizar los recursos y 

agilizar el proceso en un mismo centro, con 

posibilidades de ser replicables en el futuro 

a otros territorios nacionales y de la región 

centroamericana, donde no existe una ins-

tancia especializada que dé atención inte-

gral a las víctimas y sobrevivientes de VIF/S.

Las Comisaría de la Mujer y la Niñez es 

una necesidad sentida, enfocada a recu-

perar, fortalecer, aprender y mejorar la 

experiencia que durante 19 años se ha  

ejecutado, y que toda esta vivencia se 

transforme en “lecciones aprendidas”, que 

se traduzcan en nuevas tareas, redefini-

ción de enfoques, estilos de conducción 

y métodos de trabajo, en beneficio de las 

víctimas y sobrevivientes de violencia in-

trafamiliar y sexual.

La reconstrucción del Modelo Integral de 

Atención Especializada a las Víctimas for-

talece las coordinaciones a nivel interno 

de la Institución policial y a nivel de las 

Comisiones Interinstitucionales Munici-

pales y Territoriales, para ser más efec-

tivos y eficientes en la transferencia y 

contrarreferencia, y principalmente en la 

atención integral de los casos de VIF/S.

La creación de espacios de participación y 

reflexión a todos los niveles posibilita los 

cambios de actitud personal, interpersonal 

e institucional y son la base para la proyec-

ción comunitaria.

La Comisaría de la Mujer y la Niñez con la 

sistematización escucha de una forma cons-

tructiva y proactiva, la forma en que las per-

sonas, interna y externamente, han sentido y 

vivido la experiencia de la violencia intrafa-

miliar, desde su familia, su comunidad, en el 

acceso a la justicia, su proceso de  empode-

ramiento y su disposición de transformar su 

entorno. Este cúmulo de experiencias tiene 

un sentido para la Institución, el sentido de 

aprender de la experiencia y dar respuesta 

integral desde la participación comunitaria 

coordinada y proactiva.

Para iniciar esta buena práctica se con-

tó con la captación de recursos externos e 

internos. El equipo que se dispuso para la 

atención se conformó con investigadoras, 

psicólogas y trabajadoras sociales.

¿Qué se perseguía colocando en 
práctica esta experiencia?

•	 Contribuir con la aplicación de los ins-

trumentos nacionales e internaciona-
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les en defensa y protección de las mu-

jeres, niñas y niños.

•	 Que las Instituciones Policiales cuen-

ten con espacios especializados, para 

atención integral de la violencia intra-

familiar, sexual y de género, garanti-

zando los derechos, acceso a la justicia 

y empoderamiento a las víctimas so-

brevivientes de este flagelo.

•	 En el marco de los lazos de coopera-

ción e intercambio de experiencia 

compartir la misma con otras institu-

ciones policiales de la Región.

Contexto de la experiencia

Los factores determinantes que incidieron 

en esta práctica se debieron a los altos ín-

dices de violencia y la vulnerabilidad de las 

mujeres y la niñez, generó la preocupación 

de la Policía Nacional, Sociedad Civil, lo-

grando incidir en la voluntad política del 

gobierno quien emitió un decreto presi-

dencial, para iniciar con un proyecto pilo-

taje en un Distrito de Managua. Para ello, 

se contó en un inicio con la cooperación 

de Holanda, quien brindó la capacitación, 

equipamiento y sostenibilidad del pilotaje.

Lo que nació como una preocupación de 

la Policía Nacional se ha concretizado con 

la creación de una Dirección rectora con 

cobertura nacional, quienes generan,  mo-

nitorean y evalúan las directrices institu-

cionales y del Estado. Continuándose con 

los esfuerzos de ampliación, replicándose 

esta experiencia en todo el territorio, con-

tándose actualmente con 59 Comisarías 

de la Mujer y la Niñez con un enfoque fa-

miliar y comunitario.

Con el propósito de acercar el servicio a la 

comunidad se han implementado las co-

misarías móviles, creación de comisiones 

territoriales para la prevención, detección 

y seguimientos de los casos.

Creación y fortalecimiento de la red de 

Promotoras Voluntarias Solidarias, quienes 

brindan atención, detección y acompaña-

miento a víctimas.

Se han diseñado y divulgado campañas de 

sensibilización a la población, incluyendo 

la población étnica del país.

Como otro mecanismo de prevención y de 

sensibilización se realizan las visitas casa a 

casa llevando el mensaje de convivencia y 

de la unión familiar.

Medios utilizados 

Se ha contado con la inversión de los re-

cursos del tesoro, tanto humanos y finan-

cieros, así mismo, con el apoyo sostenido 

de la cooperación internacional funda-

mentalmente en infraestructura, capacita-

ción y desarrollo de capacidades.

Equipo de trabajo

Jefa de Comisaría, investigadoras, psicólo-

gas, trabajadoras sociales, asesora legal y 

conductor.

Resultados logrados

Las Comisarías de la Mujer y la Niñez, du-

rante los últimos cinco años, han brindado 

atención a un total de 649.767 mujeres.

Así mismo, se han recepcionado un total 

de 156.186 denuncias por violencia intra-

familiar, sexual, patrimonial y contra la li-

bertad de actuar en el núcleo familiar. Ha-
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biéndose judicializado el 61% de las causas 

para su debido proceso penal.

Corresponde al delito de violencia intrafa-

miliar el 14% del total de la denuncia, los 

delitos sexuales el 12%, el restante 74% a 

actividades que si bien es cierto no consti-

tuyeron delitos pero atentan contra la in-

tegridad física y económica de las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes.

La práctica diaria en los diferentes territo-

rios donde se tiene presencia: ¿Cómo lo-

grar dar respuesta, con calidad y calidez, a 

las necesidades de justicia de la población 

que sufre violencia intrafamiliar?

Involucramiento de una forma coordinada, 

participativa y proactiva a la misma pobla-

ción en la solución y disminución de la inci-

dencia de la violencia intrafamiliar y sexual?.

Se logró consensuar y conceptualizar des-

de la experiencia, un Modelo de Atención 

Integral Especializada que tiene como re-

ferente la Familia, y que comprende: aten-

ción, prevención e investigación.

La prevención, a través de la transforma-

ción del entorno, comprende las acciones 

preventivas, la detección y el acompaña-

miento a las víctimas y sobrevivientes de 

VIF/S para el acceso a la justicia, accionar 

que está orientado a la participación co-

munitaria coordinada y proactiva. 

Para facilitar el proceso de Acceso a la Jus-

ticia se instituyó el Modelo de Atención 

Especializada y el Sistema de Referencia y 

Contrarreferencia. Con este procedimiento 

el modelo de atención integral especializa-

da garantiza a la víctima la recepción de la 

denuncia, el acompañamiento en el proce-

so de acusación y el juicio, y el uso de una 

gama de servicios, que van desde lo legal, 

atención médica, tratamiento psicológico, 

utilización de albergues en caso de alta 

peligrosidad, capacitación sobre VIF/S con 

enfoque de Género y Derechos Humanos, 

tratamiento a sus hijas e hijos, e inclusive 

la atención del hombre agresor, todo esto 

bajo la estrategia de la participación co-

munitaria coordinada y proactiva.

El empoderamiento, en este nivel, el mo-

delo visualiza que una vez que la víctima 

ha interpuesto su denuncia se le empode-

re en sus  Derechos Humanos y enfoque 

de Género, y con esta base, se transforme 

en una promotora que trabaja en el em-

poderamiento de su propia familia, se 

convierta en un agente de cambio a nivel 

comunitario, a través de la prevención, la 

detección y el acompañamiento de otras 

familias que padecen VIF/S para que ten-

gan acceso a  la justicia.

La reflexión de las lecciones aprendidas, de 

las experiencias innovadoras y que refuer-

zan el quehacer de la Comisaría de la Mujer 

y la Niñez y el Modelo de Policía Comunita-

ria Proactiva, son, entre otras, las siguientes:

•	 La clave de los programas exitosos es 

la coordinación planificada y articula-

da de acciones entre las diferentes ins-

tancias policiales  y los participantes. 

•	 Cuando la falta de recursos es vista como 

un reto y oportunidad para trabajar en 

conjunto, los programas son exitosos. 

•	 Dar pequeñas soluciones a grandes 

problemas e ir perfeccionando en la 

marcha, es clave para el éxito.

•	 Innovar e incursionar, de forma coor-

dinada, en aquellos campos que la 

población lo está solicitando, es una 

clave de éxito.
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•	 Mostrar y ganarse el respeto de la co-

munidad.

•	 Es básico el empoderamiento del per-

sonal, principalmente, en el enfoque 

de Género, Derechos Humanos, traba-

jo en equipo y liderazgo en su trabajo.

•	 Saber escuchar y comunicarse con la 

comunidad, es el inicio del éxito en 

toda experiencia policial. 

•	 La capacidad de aprender y coordinar 

abre las posibilidades de éxito.

•	 El sentido de pertenencia al equipo, 

la capacidad de acoplarse al tipo de 

trabajo y la estabilidad laboral del 

personal empoderado son garantía 

de éxito.

•	 El sentido y trabajo de equipo augura 

sostenibilidad y efectividad. 

•	 El sentido de identidad y pertenencia 

y las buenas relaciones humanas en el 

trabajo, hacen buena parte del éxito. 

•	 La participación activa de la Comisaría 

en Comisiones, a todos los niveles, fa-

cilita el éxito de los programas. 

•	 La identificación de la comunidad con 

los proyectos es clave para su éxito. 

•	 La cercanía de la Comisaría hacia la 

comunidad es fundamental para que 

los programas tengan éxito. 

•	 La insistencia de la población para de-

mandar que se resuelvan problemas 

es el motor que dinamiza la Comisaría.

•	 La respuesta positiva de la comunidad a 

las convocatorias que hace la Comisaría.

•	 El diálogo y comunicación permanentes 

de la Comisaría con la Comunidad es 

garantía de solución de sus problemas. 

•	 La disponibilidad de la población para 

organizarse debe acompañarse de la 

capacitación para que sea más efecti-

va  y autogestionable.

•	 Es fundamental que la población ten-

ga confianza en las personas de la Co-

misaría para resolver sus problemas. 

•	 Organizar redes de apoyo a iniciativas 

comunitarias aporta a su éxito. 

•	 La experiencia de los actores implica-

dos muestra que proyectos de alto cos-

to son poco viables. 

•	 Cuando las iniciativas están a distancia 

de la comunidad es más fácil que fracase.

•	 Planificar actividades que requieren 

que se desplacen las víctimas de VIF-S; 

es necesario darles apoyo integral.

Premios y reconocimientos 
públicos

La novedosa iniciativa presentada en 1993 

por la actual Directora General de la Poli-

cía Nacional Primer Comisionada Aminta 

Elena Granera Sacasa, que contó con la 

voluntad política de la Jefatura Nacional, 

convertida hoy en un Modelo exitoso por 

la amplia demanda y cobertura a la po-

blación, en particular a la mujer y la ni-

ñez, debido al liderazgo institucional y a 

la efectiva interactuación con distintos 

actores, tanto del Estado, comunidad or-

ganizada, como de la sociedad civil, en 

particular de las ONG, permitiendo man-

tener de forma sostenida los niveles de 

confianza y el financiamiento de la comu-
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nidad de países donantes, que conllevó un 

crecimiento organizacional y disponer de 

una especialidad nacional con expresio-

nes homólogas a nivel de las cabeceras 

departamentales y municipales.

Por las características y éxito del modelo 

se ha compartido con diversos países en 

foros, conferencias, organismos multila-

terales y de integración regional, siendo 

objetos de reconocimiento en el ámbito in-

ternacional, entre ellos el BID, Feria del Co-

nocimiento, evento organizado en Panamá, 

Conferencia Internacional de Apoyo a la 

Estrategia de Seguridad de Centroamérica, 

celebrada en Ciudad Guatemala en junio 

de 2011, y otros organismos en el marco 

de la presentación del Modelo Policial de 

Nicaragua, que se ha tomado como un re-

ferente internacional a ser replicado.

También es importante resaltar la inver-

sión del Estado para su sostenimiento y 

desarrollo, establecimiento a nivel de polí-

tica de Estado y la creación de un moderno 

y efectivo marco jurídico, para enfrentar la 

problemática y brindar una atención inte-

gral especializada y protección con calidez 

a los sectores más vulnerables.

Innovación 

Las iniciativas, reconocimientos y expe-

riencias que han posibilitado el éxito de la 

Comisaría de la Mujer y la Niñez, se vincu-

lan entre otros, a los siguientes factores y/o 

claves de éxito:

•	 La Comisaría de la Mujer y la Niñez goza 

del respaldo y aceptación de las benefi-

ciarias(os) finales del modelo, de la po-

blación en general, de la Policía Nacio-

nal y de la cooperación internacional.

•	 La vinculación permanente, de la Co-

misaría, con las instituciones guber-

namentales relacionadas, con las ONG 

que conforman la ruta crítica de aten-

ción especializada, con las organiza-

ciones comunitarias, los líderes comu-

nitarios, con las (os) beneficiarias (os) 

finales y con población en general.

•	 Las continuas innovaciones que el mo-

delo ha experimentado, en los diferen-

tes territorios, tales como: 

Las Comisiones Territoriales.

Las Comisarías Móviles.

La Defensoría Itinerante.

Las Comisiones Comunitarias de Pre-

vención VIF/S.

Las Casas de Atención Psicosocial 

(CAPS).

La Red de Promotoras Voluntarias.

La atención a hombres agresores a 

través de los Métodos de Control de la 

Ira y Proceso de Cambio de Conductas 

Abusivas, entre otras innovaciones.

•	 La solidaridad e identificación de la 

cooperación internacional, principal-

mente de Suecia, Noruega, Dinamar-

ca, Reino de los Países Bajos, España, 

Alemania, entre otros países.

Viene a contribuir, de gran manera al 

éxito, la conceptualización  y desarrollo 

de un Modelo de Atención Integral Es-

pecializada, que responde al mandato 

constitucional, a las leyes y decretos de 

Nicaragua, y a los convenios internacio-

nales firmados por Nicaragua con otros 

países, donde se resalta la importancia 

del cambio del entorno, la prevención, 

el acceso a la justicia, el respeto a los 
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Derechos Humanos, el enfoque de Gé-

nero y el empoderamiento de las vícti-

mas y sobrevivientes de VIF/S.

Implementación del Modelo de Atención 

Integral a Víctimas de Violencia de Género 

(MAI) es producto de  consultas, talleres y 

reuniones entre las instituciones del Sis-

tema de Justicia, que desde el año 2010 se 

busca una  respuesta para que las víctimas 

de violencia accedan a la justicia con agili-

dad y mayor calidad al estar en un mismo 

centro, Comisaría de la Mujer, Instituto de 

Medicina Legal y Ministerio Público.

Creación del Sistema Policial para la Aten-

ción de la Trata de Personas.

Aprobación de la Ley 779, Ley Integral 

Contra la Violencia hacia las Mujeres, y 

de Reforma a la Ley No. 641, Código Pe-

nal, los tipos penales de violencia eco-

nómica o patrimonial, laboral e institu-

cional, así como el femicidio o misoginia 

contra las mujeres.

Con estas iniciativas se mejoró la atención 

de las mujeres, niñas y niños víctimas de 

violencia intrafamiliar y sexual.  



Policía Nacional
de Panamá

Programa de Vigilancia 
Comunitaria (Comerciantes Vigilantes)
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Unidad / Ciudad / País:

Unidad AMERIPOL Panamá, Ciudad de Pa-

namá, País Panamá

Área responsable por la 
experiencia:

Departamento de Seguridad Ciudadana

Subcomisionado Bolívar Lasso

blasso@policia.gob.pa.  

bolivar47@hotmail.com

Fecha de inicio 
con la experiencia:

Se inició en el año 2001

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia:

Comerciantes vigilantes es un progra-

ma preventivo que se implementa en las 

áreas comerciales con la intención de lo-

grar un ambiente más seguro tanto para 

los propietarios de los locales, trabajado-

res, clientes y público en general, a través 

de la participación activa y coordinada de 

todos y cada uno de los locales de un sec-

tor comercial.

Para implementar el programa de comer-
ciantes vigilantes se deberán cumplir con 
el desarrollo de cuatro (4) fases.

Primera fase: acercamiento

La unidad policial seleccionada que tam-

bién recibe el nombre de enlace es la en-

cargada de llevar a cabo el programa de 

comerciantes vigilantes en las zonas o 

áreas policiales, desarrollará la primera 

fase de acercamiento a través de la  pro-

moción y el contacto.

a. Las promociones.

b. Voceo.

c. Medios de comunicación social.

•	 El contacto puede ser de diferentes 

formas:

a. De persona a persona: por medio del 

policía comunitario o la patrulla poli-

cial donde se le manifiesta la necesidad 

de pertenecer al programa.

b. Por teléfono en el que se recibe una lla-

mada telefónica a la sala de guardia, 

oficina de seguridad ciudadana de las 

zonas de policía, o al Departamento de 

Seguridad Ciudadana.

c. Por medio escrito, mediante nota de 

parte interesada (comunidad) en la 

Programa de Vigilancia 
Comunitaria (Comerciantes Vigilantes)
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cual manifiesta su interés en pertene-

cer al programa.

d. Mediante reunión de promoción: se 

programará una reunión informativa 

con la finalidad de promover el Progra-

ma de Seguridad Ciudadana.

e. Visitas de motivación: la promoción se 

da debido al hecho de que al no tener 

respuesta satisfactoria o el interés de-

seado de la comunidad del programa 

se debe realizar visitas de motivación a 

las comunidades a fin de incentivarlos 

para que se integren al programa.

Segunda fase: comprende dos 
partes 

a. Organización.

b. Docencia.

Tercera fase: supervisión y 
seguimiento

En esta fase se realizarán constantes visitas 

de supervisión y seguimiento a los programas, 

con el fin de motivarlos a seguir activos en el 

Programa, realizando actividades que permi-

tan  mantener a la comunidad integrada.

a. Visitas de motivación.

b. Reuniones de seguimiento mensuales.

c. Reuniones mensuales con el programa.

d. Llamadas telefónicamente.

e. Recorrido policial.

Cuarta fase: desarrollo y 
evaluación del programa

En esta fase se evalúa el desenvolvimien-

to y desarrollo de cada programa, con el 

objeto de medir si el proceso de imple-

mentación de los programas de seguri-

dad ciudadana se está desarrollando de 

acuerdo a las otras fases, para esto se 

efectuarán:

a. Encuestas de opinión.

b. Registros estadísticos.

c. Evaluación de los datos.

d. Respuesta inmediata.

e. Los testimonios y experiencias.

f. Apoyo de los jefes.

g. El simulacro.

Resumen de la experiencia

El Programa de Comerciantes Vigilantes se 

inicia en la República de Panamá en el año 

2001 y fue el centro comercial “Los Pueblos” 

uno de los primeros en adoptar esta moda-

lidad gracias al esfuerzo de los propietarios 

de dicho centro y el apoyo de los miembros 

de la Policía Nacional de Panamá (PNP).

Durante una década esta experiencia ha 

sido exitosa y es un orgullo para la PNP 

seguir trabajando con uno de los centros 

comerciales de mayor importancia a nivel 

nacional, ya que es utilizado doméstica-

mente y a nivel internacional.

Se inicia con la primera plaza que se cons-

truyó y hoy día se trabaja con las tres (3) 

plazas que se construyeron posteriormente 

y que conforman este conglomerado centro 

comercial, o sea que se logró incorporar a 

medida que se construyeron las otras pla-

zas para que todo el centro comercial pu-

diera pertenecer al programa.

¿Qué se persigue colocando en 
práctica esta experiencia?

Se perseguía lograr un acercamiento al 

centro comercial entre los miembros de la 

Policía Nacional y los directivos del sector 
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comercial por las acciones delictivas que 

se daban en el lugar, para interactuar con 

la gerencia, administrativos y colaborado-

res que laboran en este centro, para que 

todos pudieran aportar esfuerzo en velar 

por la seguridad integral del lugar y que los 

clientes al momento de hacer sus comprar 

se sintieran seguros y confiados de no ser 

víctimas de robo, hurto, extorsión, entre 

otros delitos.

Contexto de la experiencia

El Programa de Vigilancia Comunitaria 

“Comerciantes Vigilantes” se desarrolla 

en un centro comercial llamado “Los Pue-

blos”, el cual cuenta con cuatros (4) pla-

zas: (Domingo Díaz, Juan Díaz, 2000 y la 

plaza 2001) y 267 locales comerciales, es 

de mucha importancia para la ciudad de 

Panamá, siendo uno de los primeros cen-

tros comerciales de gran envergadura que 

inicia operaciones en la ciudad de Pana-

má, ya que cuenta con una variedad de 

productos que lo hace ser único en su es-

pecie, es por esa razón que este centro es 

muy visitado por  nacionales y extranjeros 

y por ende merece la atención necesaria 

en materia de seguridad ciudadana por 

parte de la PNP.

Medios utilizados

Los recursos con que cuenta el programa 

son los siguientes: 

•	 Timbres de avisos preventivos.

•	 Letreros (logos) instalados en los pre-

dios del centro comercial. 

•	 Medios de comunicación (radial, teléfo-

no, comunicación corporal, entre otros.

Además cuenta con un recinto policial aus-

piciado por el centro comercial con recursos 

básicos para operar, su financiamiento es 

mixto por consiguiente se trabaja en conjun-

to para el cumplimiento de los objetivos que 

conlleva el programa. El programa contempla 

unos instrumentos preventivos que su finan-

ciamiento es cubierto por los beneficiados di-

rectos del programa o sea el centro comercial.  

Equipo de trabajo

Cuenta con un personal especializado (ci-

clista) para darle seguimiento al programa 

con un total de 12 unidades policiales re-

partidos en dos grupos de trabajo que ini-

cian operación una hora antes de la aper-

tura del centro comercial hasta el cierre 

del todos los locales comerciales. También 

trabaja en frecuencia con los agentes pri-

vados con que cuenta el centro para la vi-

gilancia en conjunto.

Ante cualquier situación que ocurra se ac-

tivan los instrumentos del programa y los 

agentes privados colaboran en atender en 

conjunto la situación, mediante una fre-

cuencia que mantiene ambas agencias.

Resultados logrados

Gracias al programa de comerciantes vi-

gilantes se ha logrado trabajar mancomu-

nadamente para minimizar los actos de-

lictivos y poder trabajar en conjunto para 

promover seguridad física a los visitantes.

Resultados verificables a través 
de indicadores (cobertura lograda) 

•	 Los hechos delictivos que se daban 

en el centro comercial era de 80 a 90 

casos delictivos mensuales y en la 
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actualidad solo se dan entre 9 a 12 

casos durante el periodo mensual.

•	 La ciudadanía goza de seguridad cada 

vez que visita al centro y lo confirman 

a través de la percepción ciudadana.

•	 Aumento de locales comerciales y auge 

de visitantes.

•	 Facilidad de trabajo de las unidades 

policiales por la colaboración de todos 

los miembros del centro comercial.

Premios y reconocimientos públicos

Reconocimiento por parte de las adminis-

traciones de las cuatros plazas comercia-

les, las autoridades locales, los clientes 

domésticos y del exterior del país.

Otros resultados

Gracias al clima de seguridad reinante en 

el lugar, cada día se reciben más visitan-

tes a pesar de los otros complejos comer-

ciales que han iniciado operación en la 

ciudad capital.

Mejoramiento del clima laboral, 
reconocimientos públicos, otros

Son muchos los beneficios que se han lo-

grado a través de la puesta en marcha del 

programa, ya que son los visitantes quie-

nes sienten que pueden realizar sus com-

pras sin ningún contratiempo y, de llegar a 

suceder, saben que cuentan con un equipo 

de trabajo que los respaldará en todas las 

situaciones que enfrenten.





Servicio Nacional
de Fronteras de Panamá

Tecnología Aplicada 

a la Seguridad Fronteriza
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Unidad / Ciudad / País:

Dirección Nacional de Telemática, Nivel 

Nacional, Servicio Nacional de Fronteras 

de Panamá.

Área responsable por la 
experiencia:

Nombre: Capitán (R) Juan Tovar

Correo electrónico: unameripol@sena-

front.gob.pa

Capitán Retirado, actualmente asignado 

como Jefe de Proyectos de Comunicaciones. 

Fecha de inicio con la experiencia

20 de agosto de 2008

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia

Área: Seguridad Pública 

Subárea: prevención delitos alto impacto.

Resumen de la experiencia

Se resalta que el proyecto Tecnología Apli-

cada a la Seguridad Fronteriza, aún está 

en proceso de desarrollo, debido a que el 

Servicio Nacional de Fronteras es una Ins-

titución nueva, con tres años de funciona-

miento, sin embargo, a la fecha, los puntos 

donde se ha implementado ha resultado 

efectivo, contrastado con una problemá-

tica presentada con las comunicaciones 

principalmente en HF, repercutiendo en 

comunicaciones más seguras y evitando 

la fuga de información, así como la faci-

lidad de enlaces seguros con las patrullas 

móviles que se mantienen en áreas selváti-

cas, coordinando efectivamente diferentes 

contingentes y reduciendo incertidumbre 

a la hora de disminuir los espacios utiliza-

dos por estructuras narcoterroristas que 

delinquen en zonas fronterizas.

La frontera oriental de la República de 

Panamá es un área selvática y con pocos 

asentamientos humanos dispersos entre 

sí, en este sentido se planteó un sistema de 

comunicaciones seguro y eficiente.

Debido a la dispersión de las poblaciones 

no es objetivo tener bases fijas, por lo que 

el Servicio Nacional de Fronteras despliega 

su operatividad en base a patrullas móvi-

les que se encuentran sectorizadas, tenien-

do en cuenta los corredores humanos de 

movilidad que podrían ser utilizados por 

delincuentes, en este orden es importante 

tener mando y control el cual se obtiene a 

través de las comunicaciones en HF.

SENAFRONT debe cubrir ríos y costas tan-

to en el Caribe como en el océano Pacífico 

Tecnología Aplicada 

a la Seguridad Fronteriza
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por tal motivo es evidente tener un siste-

ma  de comunicaciones seguro y adaptable 

a los diferentes medios donde se desarro-

llan nuestras acciones policiales.

La frontera occidental es un área agrícola 

con asentamientos urbanos con vías carre-

teables, en donde las poblaciones paname-

ñas y costarricenses comparten comercio, 

entre otras actividades, por tal sentido es 

un punto evidente para ser utilizado por 

organizaciones criminales y teniendo en 

cuenta antecedentes, se sabe que los de-

lincuentes monitorearon las comunicacio-

nes, por lo que el cifrado de estas ha sido 

una clave para ir neutralizando riesgos.

¿Qué se persigue colocando en 
práctica esta experiencia?

Reducir incertidumbre en las operaciones, 

evitar la fuga de información e incremen-

tar la coordinación táctica.

Objetivos generales

•	 Proporcionar una plataforma tecno-

lógica, que de manera segura y con-

fiable permita centralizar las comu-

nicaciones para mantener un mando 

y control a priori en el momento del 

desarrollo de los procedimientos 

operativos normales y operaciones 

especiales.

•	 Mantener coordinaciones con los cen-

tros de operaciones de las instituciones 

de seguridad del Estado, especialmente 

durante  la ejecución de las operaciones 

conjuntas, combinadas o coordinadas, 

para garantizar la interoperabilidad de 

las instituciones, la recopilación de la 

información y mantener informadas a 

las instancias superiores. 

Objetivos específicos

•	 Administrar y mantener una platafor-

ma tecnológica que permita el inter-

cambio de comunicaciones de manera 

expedita y segura.

•	 Reducir la incertidumbre y eliminar 

vacíos que pudiesen generar inseguri-

dad en nuestras tropas.

•	 Mantener coordinación entre las patru-

llas terrestres, fluviales y los puestos 

avanzados de vigilancia para eliminar 

los espacios que pudiesen ser utilizados 

por los grupos criminales organizados.

•	 Tener la capacidad de coordinar con 

los países de la región la planificación 

y ejecución de operaciones en contra 

del crimen organizado.

•	 Permitir el intercambio de información 

de inteligencia y las resultantes de las 

operaciones de forma segura, permi-

tiendo una rápida toma de decisiones 

por parte de los mandos jerárquicos.

•	 Recopilar los resultados de las opera-

ciones conjuntas o combinadas que se 

realicen dentro del territorio nacional 

y de aquellas operaciones coordinadas 

con nuestros países limítrofes o de la 

región para su análisis.

Contexto de la experiencia

Decreto - ley número 8 del 20 de agosto 

de 2008.

Que crea el Servicio Nacional de Fron-

teras de la República de Panamá, con 

esto se da inicio a un proceso de forta-

lecimiento en la seguridad del país y por 

ende la aplicación de tecnologías para el 
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desarrollo de las actividades operativas 

en áreas rurales, selváticas y costeras de 

las fronteras de Panamá con Costa Rica y 

Colombia.

Medios utilizados

•	 26.000.600 (dólares), aplicada a todas 

las infraestructuras, vehículos, em-

barcaciones y Compañías Móviles, 

Fuerzas Especiales y demás del SENA-

FRONT, esto será aplicado por 3.500 

funcionarios activos en servicio.

Equipo de trabajo

•	 Ministerio de Seguridad Pública.

•	 Servicio Nacional de Fronteras.

•	 Agrupación de Fuerzas Especiales.

•	 Patrullas Móviles.

•	 Compañía Móvil Fluvial.

•	 Unidad de Botes Especiales.

•	 Puestos Avanzados de Vigilancia.

Resultados logrados

•	 Seguridad en las comunicaciones.

•	 Reducción del tiempo de respuesta en 

las comunicaciones.

•	 Efectividad en las coordinaciones en-

tre diferentes contingentes que desa-

rrollan las actividades operativas.



Policía Nacional
del Paraguay

Seguridad en los Centros 
Educativos y zonas de influencias.
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Unidad / Ciudad / País:

Departamento Control Centros Educativos 

San Lorenzo Paraguay.

Área responsable 
por la experiencia

Jefa del Dpto. Control Centros Educativos

Subcomisaria O.S. María Agustina 

Achucarro de Fernández. 

Email: chuquifer2010@hotmail.com

Fecha de Inicio con la experiencia:

Septiembre de 2004

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia

Área Metropolitana y Área Central

Resumen de la experiencia

Garantía de la seguridad en los Centros Edu-

cativos desde el  año 2004. Se realiza cobertu-

ra con personal policial de forma directa en 

los Centros Educativos y zonas de influencia 

en el Área Metropolitana y Área Central.

Eje programático 

Incrementar y garantizar en un 10% anual 

los niveles de percepción de seguridad y la 

credibilidad en la Policía Nacional en la co-

munidad educativa del Área Metropolitana 

y Área Central.

Acciones: 

•	 Acercamiento al personal asignado a 

la comunidad educativa. Tiempo: de 

marzo a abril de 2012. Responsable: 

personal asignado en cada Institución. 

•	 Realización de diagnóstico de los pro-

blemas más frecuentes que presenta 

la comunidad educativa. Tiempo: abril 

a mayo de 2012. Personal asignado en 

cada Institución. 

•	 Establecer las acciones correctivas que 

estén en el ámbito de competencia del 

personal policial asignado o de lo con-

Seguridad en los Centros 
Educativos y zonas de influencias.
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trario establecer derivaciones a institu-

ciones y/o persona competente. Tiem-

po: febrero a diciembre de 2012.

•	 Conocer y acompañar las actividades 

infra y extraclase así como fechas 

especiales celebradas por la comu-

nidad educativa. Tiempo: abril a di-

ciembre de 2012. Responsable: per-

sonal asignado.

•	 Realizar reuniones mensuales con la 

Jefa de Departamento. Tiempo: abril a 

diciembre de 2012. Responsable: Jefas 

de Áreas.

•	 Disminuir en un 25% anual los actos 

delictivos perpetrados en contra de la 

población juvenil educativa quienes se 

encuentran dentro de las zonas de ac-

ción para el presente año.

Acciones:

•	 Tener frecuente contacto y comunica-

ción con las Jefaturas de Policías, comi-

sarías jurisdiccionales a fin de conocer 

los índices delictuales y presencia de 

amenazas y fortalezas en sus zonas de 

influencia, así como con el Sistema 911, 

Policía Urbana, Montada, y otros.  Tiem-

po: durante todo el año. Responsable: 

Jefas de Áreas- personal asignado.

•	 Llevar un registro de los vehículos tras-

portes, personas que frecuentan la zona 

de influencia. Tiempo: durante todo el 

año. Responsable: personal asignado - 

base de datos en el Dpto.

•	 Prevención de las problemáticas re-

lacionadas con la juventud y la co-

munidad educativa, fue creada por la 

división de Educación y Prevención, 

la cual impulsa el área de preven-

ción fortaleciendo el desarrollo de la 

comunidad y la comunicación fluida 

con sus miembros, a través de la rea-

lización de capacitaciones, charlas 

formativas en las instituciones edu-

cativas del Área Metropolitana y Área 

Central y a nivel país.

•	 Coordinar con el equipo técnico y 

las instituciones educativas las acti-

vidades a ser realizadas. Tiempo: fe-

brero a diciembre de 2012. Respon-

sable: Jefa de Sección de Prevención 

y Educación. 

•	 Garantizar el equipamiento didácti-

co necesario para el funcionamiento 

de la sección (computadora, proyec-

tor, pantalla, boletines informativos, 

amplificador micrófono, cámara di-

gital, filmadoras, y otros). Tiempo: 

febrero a diciembre de 2012. Res-

ponsable: Jefa de Sección de Preven-

ción y Educación.

•	 Permanecer en el lugar asignado con 

preferente regularidad. Tiempo: abril 

a diciembre de 2012. Responsable: 

personal asignado. 

•	 Realizar control de documento de per-

sonas y verificación de vehículos en 

zonas aledañas a la institución. Tiem-

po: diariamente de febrero a diciem-

bre. Responsable: personal asignado.
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Actividades desarrolladas

Charlas formativas realizadas desde el 23 

de febrero al 6 de julio de 2012.

Febrero

2 Colegios con 273 alumnos participantes.

Tema: Seguridad Vial.

Marzo

3 Colegios con 555 alumnos participantes.

Tema: Seguridad Vial y Violencia Juvenil.

Abril

1 Colegio con 315 alumnos participantes.

Tema: Violencia Juvenil.

Mayo 

4 Colegios con 540 alumnos participantes.

Tema: Violencia Juvenil.

1 Iglesia (San Juan Bautista) en Ciudad de 

Luque, con 100 personas participantes.

Tema: Leyes y empezar por casa (para padres).

Violencia Juvenil

1 Radio Pai Puku (Chaco Paraguayo) con 

400 personas participantes.

Tema: Adicciones.

1 Conferencia  en el Colegio Técnico Nacio-

nal con1.800 participantes.

Tema: Libertad, Seguridad y Autoestima 

Hacia una Construcción de una Juventud 

Saludable sin Adicciones.

Junio

21 Colegios con 2.315 alumnos participantes.

1 Conferencia (Club el Porvenir de Ypaca-

rai), con 1.200 participantes.

Tema: Conferencia sobre Libertad, Violen-

cia Juvenil, Seguridad y Autoestima.

Charla sobre Inteligencia Emocional y  Se-

guridad Vial.

Julio

3 Colegios con 390 alumnos participantes.

Tema: Violencia Juvenil y Adicciones.

1 Capacitación para el  personal del Depar-

tamento.

Tema: Como administrar los escasos re-

cursos y generar excedentes: Hacia la 

construcción de un nuevo paradigma del 

personal Policial.

Capacitación Cine Debate: Reto de Valiente 

( PELÍCULA).

Total

37 Instituciones.

2 Conferencias sobre Libertad, Seguridad y 

Autoestima  hacia la Construcción de Jóve-

nes Saludables sin Adiciones con un total 

de 4.000 participantes.

Total general de participantes: 7.988 

personas.

Objetivo trazado según Plan estratégico 

año 2012, llegar a 15.000 personas a través 

de capacitaciones, charlas, conferencias y 

materiales informativos.

Tecnologías utilizadas

•	 En el Área Metropolitana en el año 

2012 se instalaron cámaras de circuito 

cerrado en alrededor de 20 colegios.

•	 Cuatro patrulleras, 20 motocicletas, 

20 radios portátiles, 300 aparatos 

telefónicos móviles, 1 radio base de 

operaciones, 4 computadoras, 3 foto-

copiadoras, 2 filmadoras, 2 proyector  

y pantalla, 6 computadoras portáti-

les, y otros.

¿Qué se persigue colocando en 
práctica esta experiencia?

Objetivo general 

•	 Garantizar la seguridad en los Cen-

tros Educativos del Área Metropolita-

na y Central.
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Objetivo específico

•	 Resguardar el Orden Público garanti-

zando la seguridad de las personas y 

sus bienes en las instituciones edu-

cativas.

Para el cumplimiento de los 
objetivos cada año se realiza un 
Plan Estratégico a seguir

Resguardar: el Orden Público garantizando 
la seguridad de las personas y sus bienes 
en las Instituciones Educativas.

Incrementar y garantizar: los niveles de 

percepción de seguridad y la credibilidad 

en la Policía Nacional dentro de la comu-

nidad educativa.

Disminuir: los actos delictivos perpetrados 

en contra de la población juvenil educativa.

Llegar: a la población estudiantil con in-

formación oportuna que minimicé los 

efectos de las problemáticas que les afec-

tan y contribuir a la convivencia sostenida 

en las Instituciones Educativas.

Contexto de la experiencia

En septiembre de 2004 la comunidad edu-

cativa del Área Metropolitana sufrió un 

fuerte impacto ante un hecho suscitado 

frente a un colegio en el que un niño al sa-

lir del mismo fue secuestrado y posterior-

mente asesinado por sus captores, este 

evento dramático llevó a las autoridades 

de la Policía Nacional a proponer la crea-

ción de una Agrupación de personal poli-

cial  que se ocupase de la seguridad en los 

Centros Educativos del Área Metropolita-

na y del Área Central. En agosto del año 

2010, por Resolución 681 de la Comandan-

cia de la Policía Nacional, pasa a la cate-

goría de Departamento Control Centros 

Educativos, dependiente de la Dirección 

General de Orden y Seguridad, contando 

con una Jefa y Subjefa de Departamento 

y dos Jefas de Divisiones en cada Área  y 

con una Jefa de División de Educación y 

Prevención.

Leyes y decretos que facilitaron la 
experiencia 

•	 Constitución Nacional del Paraguay 

Artículo 175.

•	 Ley Orgánica Policial 222/93.

•	 Código Procesal Penal.

•	 Ley 1680 Código de la Niñez y la Ado-

lescencia.

•	 Los instrumentos Internacionales sobre 

la Protección de los Derechos Humanos 

aprobados y ratificados por el Paraguay 

y las Leyes que de estos se derivan.

Medios utilizados

En el Área Metropolitana se cuenta con 

115 policías distribuidos en 80 institu-

ciones educativas, y en el Área Central 

más de 200 efectivos policiales distribui-

dos en 120 instituciones educativas, 10 

policías de guardia interna en rotación 

encargadas de las denuncias, cuenta 

con un local propio, 4 patrulleras dos en 

cada área, una radio base, 20 motocicle-

tas equipadas con sus radios distribui-

das 10 en cada área.

Costo de las buenas prácticas 2011: 

480.000.000 Gs.
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Equipo de trabajo

•	 Director General de Orden y Seguridad.

•	 Jefa de Departamento, Ayudantía.

•	 Subjefa de Departamento, Ayudantía.

•	 Jefe de Recursos Humanos.

•	 Jefa de Planificación y Operación, 

Ayudantía.

•	 Jefas de Divisiones, Ayudantía.

•	 Jefe de División de Logística, Ayudantía. 

•	 Personal Operativo.

•	 Personal de Servicio Interno.

Resultados logrados

•	 Prevención y Reducción de los hechos 
punibles en las zonas de influencia de 
las buenas prácticas.

•	 Violencia estudiantil con derivación 

fatal cero.

•	 Eliminación de secuestro de miembros 

de la comunidad educativa.

•	 La creación de la División de Educa-

ción y Prevención en donde logra inte-

ractuar la Policía Nacional con la Co-

munidad Educativa, llegando a más de 

13.000 personas en el año 2011.

•	 Mayor receptividad hacia la labor policial 

por el trabajo de proximidad realizado 

por el personal de las buenas prácticas.

•	 Facilidad del trabajo interinstitucional.

•	 Capacitación permanente del personal.

•	 Capacitación y concienciación a la co-

munidad educativa sobre la problemá-

tica estudiantil.

•	 Las instalaciones de cámaras de cir-

cuito cerrado en las inmediaciones de 

las instituciones educativas de mayor 

afluencia de personas.

Número de beneficiarios

86.000 personas aproximadamente en for-

ma directa.

Reconocimiento y gratitud

•	 Ministerio de Educación y Culto.

•	 Gobernaciones.

•	 Asociaciones de Padres.

•	 Directivos de los Centros Educativos.

•	 Alumnos (con demostraciones de afec-

to llamándonos tíos y tías).

•	 Organizaciones no gubernamentales.

•	 Secretaría de la Niñez y la Adolescencia.

•	 Fiscalía de Prevención y Seguridad 

Ciudadana.

•	 Ministerio del Interior.

•	 Comandancia de la Policía Nacional.
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Programa Colibrí

Unidad/ciudad/país

Dirección de Familia, Participación y Segu-

ridad Ciudadana

(DIRFAPASEC-PNP) – Lima/Perú

Área responsable por la 
experiencia

Nombre: Coronel PNP José Luis Sanguineti 

Novaro

Director DIRFAPASEC-PNP.

Correo: dirfapasecpnp@hotmail.com.

Fecha de inicio con la experiencia

5 de febrero de 1991

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia

Niñez y Adolescencia.

Resumen

ASPECTOS HISTÓRICOS

El Centro de Promoción y Desarrollo del 

Niño y el Adolescente Organizado –PRO-

GRAMA COLIBRÍ-PNP–, desarrolla activida-

des de Prevención, Protección, Promoción  

e inserción familiar de los niños, niñas y 

adolescentes  trabajadores y miembros de 

la comunidad, con la finalidad de contri-

buir a su desarrollo integral para concer-

tar y desarrollar acciones orientadas a la 

vigencia de sus derechos.

El “PLAN COLIBRÍ”, se gestó al observar que 

la cantidad de menores en abandono moral, 

material y alto riesgo (niños que viven y tra-

bajan en las calles), tenía un alto índice de 

crecimiento, quienes realizaban diferentes 

laborales lícitas como lustrar calzados, ven-

der golosinas, postales y otros; asimismo se 

encontró también a menores que pernocta-

ban en las diferentes calles y plazas en com-

pleto estado de abandono moral y material.

Es así que en 1990 la Policía Nacional del 

Perú por intermedio de la DIPOLMEN PNP 

(Dirección de Policía de Menores) hoy Di-

rección de la Familia, Participación y Se-

guridad Ciudadana, que en la actualidad 

cuenta con 4 Centros Preventivos del Niño 

y Adolescente, y tras haber diseñado una 

nueva estrategia de intervención a favor 

de los niños, niñas y adolescentes trabaja-

dores ejecuta el “Programa Colibrí” por pri-

mera vez en el Centro Preventivo del Niño 

y Adolescente Nº 1 de Salamanca, en el 

ámbito de su jurisdicción realiza un diag-

nóstico de los niños y adolescentes, donde 

la presencia de estos era notoria causando 

en muchos casos incomodidad, margina-
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ción, originando una presión colectiva, a 

fin de que se hiciera algo y se ponga una 

rápida “solución” al problema de los “me-

nores abandonados”.

Lo que dio lugar a que equipos multiprofe-

sionales de la PNP les brindaran apoyo psi-

cológico, charlas sobre autoestima, valores 

e información sobre los Derechos del Niño. 

Eso fue posible gracias al apoyo del perso-

nal policial, a la participación de personas 

voluntarias civiles y estudiantes universita-

rios de diferentes carreras profesionales de 

la universidades e institutos pedagógicos. 

Febrero de 1991, marca el inicio de una 

nueva estrategia a favor de los niños y ado-

lescentes que ejecutaría la PNP para ade-

lante, lo cual incluía la sensibilización y el 

apoyo de la comunidad organizada. Con 

sesenta niños y adolescentes se inicia esta 

labor, motivándose la conformación del 

primer comité de apoyo al niño trabajador 

de La Molina.  El 1º de marzo del año 1991, 

se pone en ejecución el segundo programa 

Colibrí en el Distrito de San Borja, contando 

con 45 beneficiarios; el 15 de abril de 1991, 

en el Mercado de Frutas de La Victoria, con 

68 adolescentes a quienes se les organizó 

con el fin de que puedan ingresar a laborar 

al Mercado en forma correcta, formándose 

la Junta Directiva de los Adolescentes Tra-

bajadores Organizados, de ese Programa, 

con Nivel de Opinión y Participación.

En marzo de 1996, con el auspicio de UNICEF, 

se puso en ejecución el Programa Colibrí, con 

la participación de 27 niños y adolescentes, 

se firmó un convenio entre la municipalidad 

y la PNP contándose con el apoyo de la De-

fensoría Municipal del Niño y Adolescente 

(DEMUNA) en forma activa.

A nivel nacional la expansión del progra-

ma se inicia con el apoyo de la “Fundación 

por los Niños del Perú”, posteriormente el 

gobierno peruano designa un local para 

que se centralice el Programa Colibrí, en-

trando en funcionamiento el 6 de noviem-

bre de 1999, creado por RD. No. 2955-99, en 

la cual los Promotores que se encontraban 

realizando acciones a favor de los niños y 

adolescentes trabajadores en los centros 

preventivos unificaron los criterios de tra-

bajos e intervención.

¿Qué se perseguía colocando en 
práctica esta experiencia?

•	 Promover y colaborar en acciones para el 

desarrollo del Niño, Niña y Adolescente.

•	 Velar por el cumplimiento de las nor-

mas de protección de niños, niñas y 

adolescentes que imparten las institu-

ciones del Estado. 

•	 Desarrollar en coordinaciones con 

otras entidades, actividades educati-

vas y recreativas tendientes a lograr 

la formación integral de niños, niñas y 

adolescentes.

•	 Controlar e impedir el ingreso y perma-

nencia de niños, niñas y adolescentes en 

lugares públicos o privados que atenten 

contra su integridad física o moral.

•	 Impedir la posesión o comercialización 

de escrito audiovisual, imágenes, ma-

terial pornográfico y otras publicacio-

nes que puedan afectar la formación 

de los niños, niñas y  adolescentes.

•	 Apoyar con programas de educación y 

recreación a las instituciones encargadas 

de la Atención y Tratamiento de los Ni-

ños, Niñas y Adolescentes Trabajadores.

•	 Elaborar, supervisar y difundir las téc-

nicas y procedimientos de interven-
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ción con niños, niñas y adolescentes 

trabajadores que ejecuta la Policía Na-

cional del Perú.

•	 Reorientar y disminuir en los Niños, 

Niñas y Adolescentes la incidencia en 

el Trabajo Infantil.

•	 Los demás que le competen de confor-

midad con el Código de los Niños y Ado-

lescentes, Ley de Base y demás normas.

Contexto de la experiencia

•	 Incremento de la infancia que trabaja 

en las calles expuestos a situaciones 

de riesgo.

•	 Ausencia de una política de protec-

ción frente a la infancia que laboraba 

(año 1991).

•	 Exigencia de la población a realizar 

intervenciones desde el Estado a favor 

de la infancia.

Medios utilizados

•	 Coordinación con entidades públicas y 

privadas a nivel nacional.

•	 Establecimiento de convenios de coope-

ración: UNICEF, ONG KALLPA. ONG IFE-

JANT, Fundación por los niños del Perú.

•	 Formación de un voluntariado (alum-

nos de universidades, profesionales).

Equipo de trabajo

•	 Coordinador General.

•	 Promotores Policiales de las Ofici-

nas de Participación Ciudadana en 

cada una de las Comisarías a nivel 

Nacional.

Resultados logrados

•	 Haber desalentado la inserción de los 

niños y adolescentes en las peores for-

mas de trabajo, protegiéndolos de las 

condiciones de explotación que aten-

tan contra su desarrollo.

•	 Se ha promovido la asistencia al siste-

ma educativo como medio de forma-

ción y desarrollo integral de su persona.

•	 Establecimiento de actividades partici-

pativas de educación preventiva y de 

promoción social.

•	 Obtención del “PREMIO DEFENSOR 

DEL NIÑO 1998” (Mención Honrosa), 

otorgado por Pastoral de la Infancia – 

Conferencia Episcopal Peruana, Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infan-

cia (UNICEF), Radda Barnen, CONFIEP 

PERÚ 2021, Universidad  de Lima.
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Nº DE BENEFICIADOS POR ESPECIFICACIÓN AÑO 2012

MES ADOLESCENTES NIÑOS NIÑAS TOTAL

ENERO 60 120 120 300

FEBRERO 105 210 205 520

MARZO 67 55 0 122

ABRIL 232 385 325 942

MAYO 0 146 49 195

JUNIO 0 195 195 390

JULIO 0 165 165 330

AGOSTO 0 75 75 150

Fuente: Dirección de la Familia, Participación y Seguridad Ciudadana, PNP, Oct. 2012.

•	 Establecimiento de una directiva a 

nivel nacional para la ejecución del 

Programa Colibrí en las Comisarías 

PNP.

•	 Participación de la Policía Nacional 

en mesas de trabajo interinstitucio-

nal para la prevención del trabajo 

infantil.

•	 Haber promovido la sensibilización de los 

integrantes de la Policía frente a la proble-

mática social de la infancia trabajadora.

BENEFICIADOS EL AÑO 2012 
(HASTA EL MES DE AGOSTO)

En el presente año, se han beneficiado 

2.373 menores.
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Unidad / Ciudad / País:

Dirección Nacional de Seguridad Preven-

tiva de la  Policía Nacional de República 

Dominicana.

Área responsable por la 
experiencia:

General de Brigada  Juan Gerónimo Brown 

Pérez.

Director Nacional de la Seguridad Preven-

tiva de la Policía Nacional y Coordinador 

General del Programa de Barrio Seguro.

Correo electrónico: juangbrownperez@

gmail.com

Fecha de Inicio con la experiencia:

El Plan de Seguridad Democrática inició el 

29 de abril de 2005, mediante Decreto No. 

263-05 del Excelentísimo señor Presidente 

Constitucional de la República Dr. Leonel 

Fernández Reyna.

Área temática y subárea a que se 
refiere su experiencia:

El Plan de Seguridad Democrática es pro-

puesto para trabajar en las siguientes seis 

áreas temáticas:

•	 El desarrollo de una eficaz Policía 

Preventiva.

•	 Una profunda reforma académica 

para formar mejores policías.

•	 El desarrollo e implementación de 

un sistema de investigación crimi-

nal adecuado a las realidades de la 

democracia dominicana, incluyendo 

el establecimiento de un Instituto 

Forense que cuente con laboratorios 

adecuados.

•	 El acercamiento de la Policía Nacional 

a la sociedad a través de una Policía 

Comunitaria.

•	 Diseño y organización gerencial para 

su eficiencia en la administración y 

el equipamiento para que cada área 

pueda cumplir adecuadamente sus 

funciones.

•	 El desarrollo de un programa efecti-

vo de Asuntos Internos para el con-

trol dentro de la Policía Nacional 

para reducir sistemáticamente la 

corrupción y profesionalizarla con 

tecnología para la inteligencia delic-

tiva y así crear una institución que 

responda a los intereses de los ciu-

dadanos.

Plan de Seguridad Democrática 
en la República Dominicana
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Resumen de la Experiencia

Plan de Seguridad Democrática, con el pro-

grama denominado “Barrios Seguros”, donde 

la intervención preventiva de la Policía Nacio-

nal ha jugado un rol de gran importancia, con 

la recuperación, en gran medida, del espacio 

social y público de las comunidades y sus 

organizaciones para el ejercicio pleno de sus 

derechos democráticos, la presencia del Esta-

do y de todas sus instituciones en los sectores 

intervenidos, la optimización de los sistemas 

de salud, educación, vivienda, energía eléctri-

ca, empleo, recreación y cultura, así como el 

acercamiento de nuestra institución con la 

comunidad, todo esto ha sido visto con bue-

nos ojos por cada uno de los habitantes que 

viven en República Dominicana.

El Plan de Seguridad Democrática se enfo-

ca en la multicausalidad de la violencia y 

de la delincuencia, partiendo de la premi-

sa de que para combatirla eficientemente, 

se requiere de la ejecución de programas 

integrales orientados a la Estrategia Nacio-

nal de Desarrollo, Económico y Social.

•	 El Plan Piloto Barrios Seguros muestra 

una visión integral en términos de su 

conceptualización, de ahí que se com-

ponga de varios subprogramas, que 

son: El Banco de mi Barrio, Un techo 

para mi Barrio, Becas para mi Barrio, 

Centro de Capacitación Tecnológi-

ca, Centro de Capacitación Comunal, 

Competidores de mi Barrio, Incubación 

de Trabajo y La Fiesta de mi Barrio.

•	 Estos subprogramas estarían acompa-

ñados por una serie de acciones que 

involucrarían a la Policía Comunitaria, 

para que junto con las organizaciones 

comunitarias representativas puedan 

enfrentar los siguientes problemas:

•	 Tráfico de drogas.

•	 Pandillas y naciones.

•	 Violencia familiar.

•	 Control de armas.

•	 Relaciones con la comunidad.

Los hitos principales son:

•	 La ruptura de la ausencia del Estado 

con las comunidades excluidas, pro-

piciando la participación plena de sus 

instituciones con las comunidades y la 

población, para crear en lo inmediato 

oportunidades, participación, solidari-

dad, confianza y esperanza.

•	 Se ataca integralmente y por separado 

las multicausales de la violencia en los 

ámbitos de la convivencia social y de 

la delincuencia.

•	 Se crean las condiciones de seguridad 

física para que la sociedad y sus orga-
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nizaciones recuperen el espacio públi-

co y social.

¿Qué se persigue colocando en 
práctica esta experiencia?

El Plan de Seguridad Democrática  persi-

gue en  la  práctica:

•	 Restablecer la autoridad del Estado Do-

minicano, a través de una profunda re-

forma de la Policía Nacional. Este paso 

no sólo busca la presencia permanente 

del cuerpo del orden en las ciudades y 

pueblos del país, sino también recuperar 

la confianza de la ciudadanía en nuestra 

Institución, dirige su punta de lanza al  

fortalecimiento institucional de la Policía.

•	 Garantizar el respeto a  los derechos 

fundamentales de cada ciudadano do-

minicano para que sean estos los acto-

res principales de la Seguridad Demo-

crática en nuestro país.

Contexto de la Experiencia

Decretos que facilitaron el Plan 
de Seguridad Democrática a nivel 
organizacional y estructural

La creación del Plan de Seguridad Demo-

crática mediante el Decreto No. 263-05, del 

29 de abril de 2005. Este decreto se com-

plementaría con el 315-06 que creaba el 

Consejo Nacional de Seguridad Ciudada-

na, integrado por el Secretario de Estado 

de Interior y Policía, que lo coordinaría; el 

Secretario de las Fuerzas Armadas, el Pro-

curador General de la República, el Jefe de 

la Policía Nacional, el Director Nacional de 

Investigaciones, el Director Nacional de 

Control de Drogas, el Presidente del Conse-

jo Nacional de Drogas y el Asesor del Poder 

Ejecutivo para Programas de Lucha contra 

Narcotráfico. Este Consejo estaría a cargo 

de la implementación del Plan de Seguri-

dad Democrática.

Al decreto anterior siguió el No. 308-06, 

con el que se dispone la prohibición de ex-

pendio de bebidas alcohólicas en colma-

dos, discotecas, bares, casinos y centros 

de diversión, a partir de las doce (12) de la 

noche, durante los días domingo a jueves; 

y a partir de las dos de la madrugada (2:00 

a. m.) los días sábado y domingo.

El siguiente decreto, No. 309-06, dispuso la 

prohibición de importación de armas de 

fuego, portes y sus respectivas municiones 

para el comercio con particulares. El decre-

to 310-06 dispuso el patrullaje en horario 

nocturno en todo el territorio nacional a 

cargo de patrullas integradas por miem-

bros de los diversos cuerpos armados y de 

la Policía Nacional.

El decreto 314-06 autorizó a la Policía Na-

cional a la integración de la Policía Auxi-

liar, mediante la incorporación de jóvenes 

bachilleres y a nivel universitario para la-

borar en el área administrativa y en tareas 

preventivas en lugares de bajo riesgo así 

como en los barrios y localidades donde 

residan. Finalmente, con el decreto No.317-

06 se dispuso que la Policía Nacional, re-

tirara los policías asignados al servicio de 

seguridad de instituciones públicas, fun-

cionarios y dignatarios y los destinara al 

patrullaje preventivo.

El Ministerio de Interior y Policía, es el ac-

tor institucional por excelencia para via-

bilizar dichas medidas, en coordinación 

con otras instituciones o agencias a las 

cuales les correspondiese alguna parte 

del Plan.
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Los factores que determinaron la introduc-

ción de este Plan, fue por el aumento de la 

de la violencia y delincuencia en muchos 

sectores de la sociedad dominicana.

Medios utilizados:

Dotación de recursos humanos

En dicho plan los recursos humanos provie-

nen del personal del Ministerio de Interior 

y Policía, de la Procuraduría General de la 

República, de la Policía Nacional, del Minis-

terio de las Fuerzas Armadas, del Ministerio 

de Medio Ambiente, del Ministerio de Obras 

Públicas, del Ministerio de Educación, del 

Ministerio de Salud Pública, de la Dirección 

Nacional de Control de Drogas y de otras 

entidades como Juntas de Vecinos, etc.

Costo del proyecto

Los recursos son obtenidos del presupues-

to otorgado al Ministerio de Interior y Po-

licía, y en cuanto a los recursos físicos, se 

han dotado las instituciones de vehículos, 

motores, radios celulares, bicicletas, com-

putadoras y otros, que son tan necesarios 

para el desarrollo de este Plan.

Número de funcionarios que se 
desempeñan en esta experiencia

En el Plan de Seguridad Democrática 

interviene diferentes funcionarios coor-

dinados por el Ministro de Interior y Po-

licía, como son: Procurador General de 

la República, Jefe de la Policía Nacional, 

Ministro de las Fuerzas Armadas, Minis-

tro de Estado de Medio Ambiente y Re-

cursos Naturales, Ministro de Estado de 

Obras Públicas, Ministra de Estado de la 

Mujer, Ministro  de Estado de Salud Públi-

ca, Ministro de Estado de Educación  y la 

Dirección Nacional de Control de Drogas 

(DNCD), y otros. 

Equipo de trabajo:

El decreto 315-06, crea el equipo de trabajo  

que se llama  Consejo Nacional de Seguridad 

Ciudadana, integrado por el Secretario de Es-

tado de Interior y Policía, que lo coordinaría; 

el Secretario de las Fuerzas Armadas, Procu-

rador General de la República, Jefe de la Po-

licía Nacional, Director Nacional de Investi-

gaciones, el Director Nacional de Control de 

Drogas, Presidente del Consejo Nacional de 

Drogas y el Asesor del Poder Ejecutivo para 

Programas de Lucha contra Narcotráfico.

Resultados logrados:

En el plan de Seguridad Democrática, se 

destacan los siguientes resultados logrados:

•	 La disminución del crimen: esto es 

la posibilidad de lograr una menor 

ocurrencia de delitos a través de la 

determinación de metas concretas y 

la adopción de estrategias específicas 

dirigidas a reducir el número de cierto 

tipo de delito y/o mejorar la seguridad 

en ciertos lugares de la ciudad. 

•	 La disminución de la percepción de 

inseguridad: objetivo que implica 

también mejorar la percepción que los 

ciudadanos tienen del propio sistema 

de justicia y otorgar una mayor pro-

moción al trabajo de las fiscalías.

•	 Mejoramiento de la calidad de vida de 

la población: tomando en cuenta que 

quienes viven en un entorno de alta 

inseguridad, tanto objetiva (realidad 

de delitos) como subjetiva (percepción 
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de delitos), ven afectada también de 

manera radical su calidad de vida.

•	 Orientación al potencial infractor, 

procurando mejorar las condiciones 

de vida y otros factores de riesgo, como 

son los planes educativos y atenciones 

a menores en situaciones de riesgo y 

provenientes de familias conflictivas.

•	 Orientación a las víctimas, tendente 

a proveer mejores condiciones de pro-

tección de la vida y otros derechos, que 

favorezca la reducción o neutralización 

de ciertos riesgos, como la conciencia-

ción para la eliminación de conductas 

victimizantes, instalación de centros 

policiales en puntos estratégicos, etc.

•	 Orientación a la prevención comu-

nitaria, que suele combinar aspectos 

de las dos anteriores y pone el acento 

en la participación de la comunidad, 

como centros comunitarios para la 

atención de familias disfuncionales, 

educación comunitaria, entre otros. 

Otros resultados

También se ha logrado fortalecer aquellas 

áreas prioritarias para la tarea de preven-

ción y persecución del delito, ante la ne-

cesidad de ajustar el sistema a las nuevas 

exigencias de los nuevos tiempos, entre las 

que destacamos las siguientes:

•	 Fortalecimiento del Instituto Nacional 

de Ciencias Forenses (INACIF).

•	 Fortalecimiento institucional de la Po-

licía Nacional.

•	 Fortalecimiento y avance progresivo 

en la implementación de un nuevo 

Modelo de Gestión Penitenciario.

•	 Fortalecimiento de la Dirección Nacio-

nal de Atención a Víctimas.

•	 Fortalecimiento de las Fiscalías Ba-

rriales.

•	 Creación de la Procuraduría General 

Adjunta para Asuntos de la Mujer.

•	 Fortalecimiento de la Unidad Antilava-

do de Activos.

•	 Creación de la Unidad de Represen-

tación Legal de los Derechos de las 

Víctimas.

•	 Firma de Protocolo con la Policía Na-

cional y la Secretaría de Interior y Poli-

cía, para el procesamiento conjunto de 

la investigación penal.

•	 Expansión del Programa Barrio Seguro 

a 101 sectores de la Capital.

•	 Recuperación de espacios públicos a 

través de la presencia coordinada de 

varias instituciones del Estado.

Mayor involucramiento de las organizacio-

nes del barrio y de la sociedad civil en la 

gerencia del programa “Barrios Seguros”.




